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P R O L O G O 

Hace algunos affos, hubo un tema muy sonado }' discutida 

que fue la reforma política, esta reforma tU\•o tal trasce_!! 

dencia que fue a la esenC'i.a misma del corazón político de

la nacidn, a la vida corntln y corriente del ciudadano y al

gunos a~os despu•s, los resultados saltan a la vista. De

la misma manera, al enviarse al congreso la iniciativa de

ley de reforma al articulo 115 Constitucional observé que

dicho proyecto de reforma no podía tener menos importancia 

que la reforma política, y digo ello, porque también esta

reforma fue el corazón mismo de la sociedad mexicana que -

es el municipio, es por ello que ante un interés constante 

del que ésto escribe en la problemática municipal es por -

lo que decid! elaborar la presente tesis. 

El presente trabajo,es el resultado de una inquietud

e<>nstante a tratar de encontrar soluciones a la problemáti 

ca del municipio, es un tema sin duda apasionante, puesto

que la mayor parte de mi vida tuve la oporlunidad de convi 

vir y estar en contacto con el ámbito municipal de uno de

tantos ttunicipios que han visto cacibiar su forma de ser, -

de uno de esos municipios que se vió cambiado repentinamen 



te por el desarrollo y la explosión demográfica y que pasó 

de ser un municipio rural a uno de los municipios urbanos

más importantes del a'rea metrópolitana y roe rnfiero al mu

nicipio de Ecatepec de :O!orelos en el Estado de México. 

La intención al escribir sobre el presente tema no es 

hacer un tr3tado profundo sobre el municipio, ni se prete~ 

de realizar un estudio docto del tema. nl elaborar un est~ 

dio analítico histórico de la figura del ¡unicipio, puesto 

que sería un atrevimiento sin lugar a dudas ante los magnl 

ficos trabajos sobre el te~a que nos ocupa. Este nodesto

trabajo, tiene la intención de expresar mí particular punto 

de vista en relación 3. las perspectivas que aún vislumbra

la figura del c~nicipi0 despu¿s de sus reformas de 1983, -

asi cozo analizar si aquéllas han co~seguido o no sus obj~ 

tivos o si se enci.:entran en proceso de lograrlo .. 

A lo largo de la presente tes!s, pongo de t:lanifiesto 

los tó~iccs qi.:e creo han tenido resultados satisfactorios

para la consecución de les fines ~ltiz-0s q~e dieron origen 

a la creación del ~¡;nicipio y si este ha lo-grado sus fine.s 

o !'!a alcanzado los extre~s de sus pro;'ési:.os. De la mis

tt.a 4'.aoera se proponen algunas consideraciones que podian -
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servir para la organización de algunos municipios de acue_E 

do a sus diferentes características, todo ello dentro de -

un marco de respeto a la autonomía municipal y a la situa

ción muy particular de cada municipio. 

En el capitulo primero, me refiero a la parte genéri

ca del tema,considerando las diferentes clasificaciones y

conceptos de térnUro, pasando por su importancia como célu

la de la sociedad. En el capitulo segundo se hace una re

lación histórica de la evolución municipal desde la Grecia 

antigua, pasando por los conceptos prehispánicos del con-

cepto municipal hasta su consagración en las constitucio-

nes de 1824 y 1957. En el capitulo tercero se analizan t2 

das y cada una de las reformas que ha sufrido el artículo

consti tucional desde su creacion en 1917 hasta la reforma

en proceso, que fué la de 1983. En el capítulo cuarto se

hace referencia específica al articulo reformado y muy es

pecialmente a las perspectivas del municipio después de la 

modificación sufrida, desde su marco jurídico, hasta el 

rengldn de los servicios póblicos, desarrollo urbano, su ~ 

hacienda, sus facultades y atribuciones. 

Finalmente en el capitulo Quinto, se analiza el cori-

cepto municipal y se definen las perspectivas concretas de 

la reforma a la figura municipal haciendo un análisis real 
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y concreto de la situación municipal, su tipología, los 

prorectos de organización funcional para los municipios y

un plan municipal de desarrollo urbano que junto con la ~ 

blemática municipal que se plantea,dan como resultado el -

particular punto de vista,que se sintetiza en las conclu-~ 

siones y que planteo con el único propósito de insistir en 

concretizar la idea del Constituyente de Querétaro de 1917 

que pretendía respecto al municipio, es decir, si se cum-~ 

ple con la forma operativa, práctica y realista de llevar

a cabo las modificaciones hechas al precepto constitucio-

nal del Municipio. 
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CAPITULO·.¡ 

ASPECTOS GENERALES 

1,1.- LA IMPORTANCIA DEL MUNICIPIO. 

·Al.hablar del Municipio, encierra todo un conjunto de 

ideas qu·e podrían abarcar todo el devenir de la actividad-

social del hombre, es decir, desde su aparición como ser -

sociable hasta el hombre en nuestros dlas. Hablar del Mu-

nicipio es remontarse a los antecedentes óltimos del ser -

humano, es ubicarlo ya sea en el primer clan o tribu, ya -

en la POLIS GRIEGA, CIVITAS ROMANA o aun mejor,, en el CA!! 

PULLI AZTECA. 

E) Municipio es un tema que registra importancia no s2 

lo desde el punto de vista pol.itico, sino que _a6t~álm~nt~:
tiene una serie de consecuencias-- en nueStr·;- ~·id~- Sdci~i. :-

Es el Municipio transformado a través de lá experiencia -

histórica por la actividad del hombre, del hombre que síem 

pre tU\'O la necesidad de asociarse, y de agruparse, crean

do asimismo la transformación de esa, su obra; y evolucio-

nando antropológicamente para colocarse como hombre políti 

co, no solo en forma sociol6gic~ sino como el principal a~ 

ter del cambio social y creador de toda una serie de doctri 

nas, filosofías e ideologías, que hoy por hoy tienen su maE_ 

co de desarrollo en la sociedad, cuya célula fundamental -
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es el Municipio, y que es donde se concentran y s~ dan lu

gar todas las manifestaciones sociales del ser humanó, co

incidiendo asi con la idea que ya planteaba Aristóteles. -

"El hombre es el animal político destinado a vivir en· so-

ciedad". Al referir a su "zoon politicun". 

La esencia del hombre exige la con vi vencfa social, C.!!_ 

yo factor fundamental es el grupo social y no· el_ individuo 

aislado y constituye la célula fundamental de la sociedad

que es la familia y en cuyo ámbito se van a encontrar los

satisfactores a todas y cada una de las necesidades del i~ 

dividuo, así entonces, la extensión expontánea y nátural ~ 

de la familia lo constituye el Municipio. 

1.2.- CONCEPTOS DE MUNICIPIOS 

Innumerables serían las tésis que al respecto del or.!_ 

gen del Municipio o del origen de las agrupaciones, socie'

dades o del estado mismo se podrían dar,. es bien sabido,-

que por naturaleza el hombre no podría vivir aislado y es

igualmente imposible entrar a de~cribir o enunciar las_in

t~rminables teorías al respecto del Municipio, así como de 

la asociación del hombre, ya sea una asociación de grupos

de familia o de agrupaciones gentilicias¡ baste decir para 

este trabaJo, que esta importante institución desde su apa

rición ya sea como un régimen premunicipal, como municipio 

primitivo, aunicipio natural o municipio político, como --
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atinadamente lo han clasificado los autores es hoy por hoy 

un tema sin duda apasionante, en virtud de que es la c~lu

la matriz de donde parte la organización política -básica -

de nuestra nación. 

Para la gran cantidad de d<{finiciones y conceptos del 

municip_io, así como su basta posibilidad de- definición, se 

corre-el riesgo al_definir esta institución, de no agotar

todas :sus posibilidades y por el contrario limitarfo en --

cuanto -al alcance de sus elementos, es por ello que a con

tinuación expongo algunas definiciones que a mi-parecer 

dan una _idea amplia -del concepto. 

En su primera acepción y remiUendonos prf")e:ramente -

al -signÜicado que'nos 'da el_ <licciional:'~~-~eSenilu~ ~~~ ex

presa que:_ "Es --eí '6rinj~nto' i:le :~a~i~arii:';,~;~né'~~ t~~~Íno ju

r isdiccidnal: r-e~idd: ¡>OJ:'~ i{ii'~yfüt~~ien~o '·'·~~-1 i'.fest~~-ccmcépto 
eS mUY _alñ()il'ó ·-e-J(' sll~ si<iii-ifiCáao~· ,'.;)~:}. ·~.:..:':~-- :,:·~:t·'.-.::.--·.· 

Com~ referencil, ~eb~~L-s~~tAr··~u-e< el ~rigen de la-
:;.:;'_·_:~;_,'.')._. '--~ '°'~-,~<·:...:.;~\ '· 

palabra nniniCiptoc Í?roviene~dei~·fatJl1~:MiiNfciPIÚM, ~que ___ "fue-

entre los romanos una Ciud~~ p;l~clpa~ y libr_e que se go-

bernaba por sus propi~s--le;~-s;; y cuyos vecinos podían obt_!! 

ner los privilegios y gozar de los derechos de la ciudad -

de Roma" ( 2) 

(1).- Diccionario de la Lengua, Edit.Argos-Vergara, S.A.
Segunda Edición, Barcelona España, Pag. 1292. 

(2).- Pérez Jiménez, Gustavo. LA INSTITUCION DEL MUNICIPIO 
-LIBRE EN HEXICO. 1980. Pag. 7 
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C.icerc{n lo definio' como 11 1.1na ciudad que se gobernaba 

por sus propias leyes y costumbres y gozaba del fuero de-

la vecindad romana 11 
{ 3) 

Gabino Fraga considera que ''el municipio no constitu-

ye una unidad soberana dentro del Estado, ni un Poder que-

se encuentra al lado de los P0deres expresamente estableci 

dos por la Constitución¡ el Municipio es una forma en que-

el Estado descentraliza los servicios públicos correspon--

dientes a una circunscripción territorial 11 (4) 

Asimismo explica q\\e la descentralización por regi6n-

(en la que situa al Municipio), consiste en el '1escableci-

miento de una organización administrativa destinada a man.!: 

jar los intereses colectivos que corresponden a la pobla--

ción radicada en una deterninada circunscripción territo--

rial" (5) • 

Mario Moya Palencia se adhiere al criterio del ante--

rior autor, pués considera que la descentralización por r~ 

gión "significa la posibilidad de una gesti~n más eficaz -

de los servicios p~blicos y una realización ~ás adeeuada -

(3).- lloya Palencia, Mario. Temas Constitucionales,U,N.A.M,, 
México, 1983. Pag. 36. 

(4).- Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrua, 
S.A., México, 1980. Vigési;na Edicion, Pag, 220. 

(5) !de~. ?ag. 219, 
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de las atribuciones que corresponden al Estado" (6), 

Hasta aquí podemos apreciar que la definicidn de Gabl 

no Fraga es un tanto limitada; por una parte, estamos de -

acuerdo en que el Municipio no es soberano puesto que sdlo 

el Estado Federal y las entidades federativas lo son, pero 

discrepumos que el municipio soio sea una prestador de se~ 

vicios pdblicos, como también lo seffala Moya Palencia, y -

que sea una formu de descentrali=aci6n por región, porque-

conforme a las recientes reformas, se puede decir que el -

Municipio constituy& un nivel de gobierno, y que por otra

parte, es la forma más próxima de vivir nuestra forma de -

Gobierno. 

Para el autor Andres Serra Rojas, el Municipi·o. es - -

·~una forma de organización administrativa desceritr¡.i1z.ada, 

que tiene por finalidad la creación de una institución pd

blica, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio 

y un régimen jurídico establecido por la Constitución.en -. 

el artículo 115 y reglamentado por sus leyes orgánicas mu-

nicipales" ( 7). 

(6) .- Moya Palencia, Mario. Op. Cit. Pag. 47. 

(7).- Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Tomo.I. 
Edit. Porrud, S.A. México, 1983. Décima Segunda Edi

ción. Pág. 603. 
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Entiendo la descentrnlizacidn a ·1a que se refiere el-

autor, llamada por región o territorial, como "una foima -

mixtn, administrativa y política que organiza una entidad-

autónoma, bajo un régimen jurídico especialº (8), que-re--

vista los siguientes elementos: 

1. Un grupo de población agrupado en familias. 

2. Una porción determinada del territorio nacional. 

J. Determinadas necesidades colectivas, relacionadas-

principalmente con el gobierno de la ciudad y del territo-

ria que comprende, con exclusión de los servicios federa--

les y de la entidad federativa. 

La definición de Serra Rojas, nos parece muy .acertada 

sin embargo, el término de "descent.ralizaci6n por región"

que utiliza, dista mucho de ser lo que para Gabino Fraga -

significa, por lo que se podría prestar ª: confusidn¡ ya que 

el primero la define como-una .-forma· de ·descentraliz~C:ión -· --

política y administrativa, y para el segundo es exclusiva

mente una forma de descen.tralizaci6n administrativa. 

En contraposiC:idr{cori. lo_s autore~ que definen al Mun! 

cipio como _un~:·:forma descentralizada por región, Miguel - -

(8).-
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Acosta Romero afirma que en nuestro país, la Federación c~ 

mo Estado soberano, .esta constituida por entidades federa

tivas autónomas en la organizac.ión de su régimen interno, -

y dentro de ella.s ·se enc.uentra· "la estructura politice-ad

ministrativa fundamenta_!'' • .. _que_ es el Municipio, 

Argumenta q~e el. MunicÚpio no' está constitucionalmen

te ligado.- a ningllnaj erar_qu1a superior 1 - no presta servios pó

blicos como única función, por lo que se debe considerar -

al municipio llnii:::aménte como célula· de nuestra organización

pol! tico - administrativa. 

A juicio del autor, el vocablo descentralización pue~ 

de tener dos significaciones: la política, que correspond~ 

a la forma de Estado o forma de gobierno, y la administra

tiva, que se refiere exclusivamente a la _organización de -

los elementos administrativos, dependientes del Poder Eje

cutivo, que puede ser federal, estatal o municipal. 

Nosotros estamos de acuerdo con los planteamientos que 

al respecto hace Acosta Romero, toda vez que consideramos

que la descentralización administrativa puede darse en cual 

quiera de los ámbitos de atribuciones de los tres niveles-

de gobierno antes mencionados. 
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Contin~a diciendo Acosta Romero que desde el punto de 

vista estrictamente pol1tico, "si se entiende que el muni

cipio es un órgano pol1tico-administrativo concebido en la 

constitución, es dudoso que pudiera hablarse de descentra-

lización por región, administrativamente" puesto que si en 
tre el municipio y las entidades federativas existen crac-

terísticas comunes, entonces se entendería que los estados 

son también org.zanismos descentr.Jlizados por región, por --

consiguiente estima que el municipio debe entenderse como

''una de las esferas previstas en la Const1tucidn dentro -

del Estado Federal 11 pero que no tiene ninguna caracter!st.!. 

ca de organismo descentrali~ado administrativo, puesto q~e 

"El municipio constituye una persona jur!dica de Derecho -

Pdblico, eminentemente pol!tico, cuya forma de gobierno -

puede variar, de acuerdo con las modalidades que cada Est~ 

do adopte sobre el particular" ( 9). 

Algunos tratadistas sustentan la tesis de que en un -

país de r~gimen federal, no pueden existir dos Órganos con 

autónomia, en este caso, la entidad federativa y el munici 

pio, y por consiguiente los municipios son entidades des-

centralizadas por región; sin embargo, Acosta Romero sos--

tiene que "nada impide la existencia de dos entidades aut2 

(91.- Acosta Romero, Miguel. Teoría General <lel Derecho Ad 
ministrativo. Edit.~orrua, S.A. México, _1981. Cuarta 
Edición, Pág. 270. 
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nomas previstas dentro de la Constituci6n, en paises de 

sistema federal, pues la autonomía municipal se refiere e~ 

clusivamente al territorio del municipio y no será tan.am-

plia como la de las entidades federativas, es por ello -

dejará de ser autonomía" (19) 

Concluye el autor senalando que "dentro -del, municipio·'~· 

pueden darse las formas de organizacion administrativa.cen 

tralizada,- desconcenfrada, descentralizada y,;' de' sC>~-fedades"' 
' ' --

Serra Rojas y de Miguel Acosta Romero. son Ús'-qu'e:á:'·'nues-

tro juicio, precisan lo que es el Municipi~t~d ~~x?co¡ la._ 
~ .. :-.- ;~ '. ... -- '. .. ----· -_-_ 

primera porque nos da una definicion clara·de municipio --

asi como los elementos que debe reunir, .la_ segu_nda porque

no se limita a definir al municipio_como,,1.il1:a f~_rma_ de.cirg.e 

nizacion solo para prestar servicios publicos¡;sino cC>m<:l ..: 

la base de nuestra organizacion politica y ;~-dm-Í.rii~~rativa. 
. ·.).' 

Asi, de -acuerdci ;c·on'·: la: POstür~'.:¡:á:~ ~c~~t;a Romero, con

sideramos que,.partiepdo~dé•ia iáea!ae ~Üe~l M!lnicipio--

( 10! .- Idem. 
( 111. ~ I•fom. 
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constituye una forma espont~nea y primaria de organización 

comu·nal, y por tanto anterior al Estado, se puede objetar

que el Municipio no es una forma de áescentralización adm_! 

nistrativa o por región, en virtud de que para la formación 

o creacidn de un organismo descentralizado, se precisa que 

sea por necesidades de carácter administrativos y técnico¡ 

con una función específica que la propia Administración -

Central señala, pero que no obedece a fines políticos en -

su cracidn y funcionamiento. 

Apunta Sergio Francisco de la Garza que el Municipio

es una extensión espontánea de la familia, y el Estado ap_!! 

rece .como una extensi6n espontánea del Municipio, de lo 

qué se deduce que una sociedad posterior se apoya en la an 

terior; por ello, la posterior -en este caso el Estado-, -

esta obligada a respetar a la anterior, o sea, al Municipio 

"a reconocerle su autonomía en sus -~~tiv"1aa.des ,e-spe,cÍficas 

.-. .,- .·-'· : 

la, sin• frústada" (¡12)_;. 

'; ,[. -~~,:;,: ~'."j~l!: ;;:.~~;~> ';.:j 
.. ,.,, 

Giheriiío{:i..~~le~~·'e ;'•.;rí() es el: M;~1~;~16'/un~. deleg~ción 
<,,;· r·;:~·:,;-0:1 ,.::"!i;.{:i-.. '.-;~:.: ·'-;1 . 

del EStado>N.i'cfon'ai'':'cerifr¡;i:iiabidn~ ni•;·ia'bonsécuenci:a de 
-;,'¡, .-.;· ' »/• - '. 

un contratC, srn~ia'illlaficó entie'vari~s !~mi Has ,-federación-

(12) .- De la Garza, Sergio Francisco. El Municipio:Historia 
·Natural•:i'za ·y Gobierno·Edit.Jus.México, 1947, Pág.58. 
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sino que. tien<;:ulla edsteÍiciii propia y .súbstantiva, que no 
·, .-." . ,' ' 

recibe nL alln. ·del·: conjunta·· de· sus.:'miembrcis~' · ( 13). 

Fritz Fleiner define a l~s m\Jni~ipiós como ºorganiza

ciones integrales que llevan. una· existencia propia, para!~ 
- - --_•_- -: - -- ·-· 

la ·¡. la· 
0

del Estado, con una esfera de acción propia" ( 14). 

Por otro lado, nue·stra constitución política, coloca-· 

al municipio libre como la base de la división territorial 

y· de la ·organizac.ión pol!tfca administrativa de los estados. 

Pero constitucionalmente no existe una definición de 

municipio, sin embargo, del propio articulo 115.de 11uestra 

Carta Fundamental se desprende ·que: 

1. Es la base de la división te~rito'riai y dé J,a org.!!. 

ni:!acicfo política y adminlstrativa·de los Est.il.d()s de la -

Fedeiiidcln; · · 

( 131. - Giner y. Calderón. Principios de Derecho Natural. Edit. 
1916. Pag. 247. Citado en De la G3rza, Sergio Fran
cisco. Op. Cit. Págs. so y 59. 

(14).- Fritz Fleiner. Instituciones de Derecho Administra
tivo, Labor, Pag. S~. Citado en De la Garza, Sergio 
Francisco, Op. Cit. Pág. 67, 
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2. Es administrado por un ayuntamiento de elección P2 

pular directa, el cual se integra por un presidente municl 

pal, regidores y síndicos. 

3. Tiene personalidad jurídica propia. 

4. Maneja su patrimonio conforme a la ley. 

5. El Ayuntamiento esta facultado para expedir bandos 

de policia y buen gobierno, reglamentos, circul.ares .Y dis

posiciones administrativas de observancia general. 

6. Tiene a su cargo la prestación de determinados seE 

vicios pÓblicos. 

7. Administra libremente su hacienda y aprueba su pr_!! 

supuesto de egresos. 

8. Esta facultado para formular, aprobar y administrar 

la zonifica~ión, planes de desarrollo urbano municipal, -

así como para participar en la creación y administración -

de sus reservas territoriales, controlar y vigilar el uso

del suelo e intervenir en la regulación de la tenencia de

la tierra. 

9. Las relaciones de trabajo entre el municipio y sus 

trabajadores se regiran con base en lo dispuesto por el ªE 

tlculo 123 Constitucional. 

10. Esta facultado para celebrar cc;mvénios con.otros -

municipios y con los Estados. 
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!lasto seda seguir abt1ndando sobre la infinidad de d~ 

finiciones, que al respecto del municipio se podrían seguir 

ofreciendo, pero creo que las anteriores definiciones tom.2. 

das al ,izar dt> la doctrina y de la le9islaclón moderna nos 

da una idea más clara del concepto actual y moderno del -

concepto de municipio .. 

As! entonces.encontramos ql1e existen un 9ran ndm~~o.

de definiciones, las unas que se basan en el con9lomerado

humano1 oti.·as en el asentamiento o territorio, otras inás -

en el sistema de descentralización y el sistema o forma de 

regi.z:se, pero tomando en cuenta estos elementos y en la 

personal opuüón del que escribe, puedo decir que el muni

cipio se puede considerar como: 

"Es el órgano j urídico-pol! tico con personalidad jur.! 

dica propia regido ror un ayuntamiento y que conforman la

célula matriz, de donde parta la organización política bá

sica de nutstro estado mexicano.u 
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1.J.- ORIGENES DEL MUNICIPIO. 

El hombre es un ser social por naturaleza, que tiende 

a asociarse, as! lo expresa Aristóteles al definirlo como

un ''Zoos Politicos 11
, es decir un animal político, de lo -

que inferimos que desde sus origenes hasta nuestros días,

los seres humanos han buScado la forma de vivir en sociedad 

r que con el trJ.nscurso del tiempo, esos nexos de sociabi

lidad se han vuelto más complejos. 

La esencia del ser humano exige vivir en sociedad, e~ 

yo -factor determinante es el grupo social, no el individuo 

aislado, y constituye la familia la forma de comunidad -

primaria donde encuentra la satisfacci6n de sus necesidades

inmedíatas; en este orden de ideas, la extensión espontá-

ne& y natural de la familia es el Municipio. 

El tema a tratar es precisamente el origen del MunicJ_ 

pio como una comunidad básica. Y para entender este termi 

no, es importante hacer referencia a la "teoria de las foE 

roas sociales" de Ferdinand Tcennies y Gasten Richard. 

Según esta teoría, la palabra sociedad tiene dos ace~ 

ciones: la cowunidad y la sociedad stricto sensu. 
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La comunidad es obra de una voluntad natural, que peE 

sigue un fin que se le da y aparece espontáneamente como -

una cosa natural; vive una existencia ideal, distinta de -

los individuos que la componen, tal es el caso de la familia, 

la iglesia y el Estado, que subsisten a los individuos que 

las fundan y las componen. 

La sociedad stricto sensu, en cambio, es p~oducto de 

la voluntad y se manifiesta en el intercambio, sea este de 

ideas, de creencias o de emociones. 

Dichas especies se distinguen en cuanto a que .en la· socie

dad, el individuo se sirve de ésta para satisfacer sus pr2 

pias necesidades, en tanto que la comunidad se sirve de. --

los individuos para realizar fines universales superiores~ 

a los fines individuales. 

Con base en lo anterior, se deduce que el Municipio -

corresponde al tipo de la comunidad, asi lo expresa Sergio 

Francisco de la Garza, cuando define al Municipio. "cciro una 

"omun1dad natural, que preexi.ste y subsiste a .. los indivi-

duos que lo integran". Y si en determinado momento, desa

parecen los miembros que lo conforman, este subsistirá - -
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11 como una forma capaz de llenarse con el contenido de nue-

vos individuos y nuevas generaciones" (15). 

En suma, cuando se pretende explicar que el Municipio 

debe su existencia a la prop1a naturaleza del ser humano,

que es una institución de Derecho Natural y por tanto ant~ 

rior al Estado nos encontramos frente a una de las dos gr"!! 

des tendencias que han ahondado sobre los origenes del Mu

nicipio: la teoría sociológica o jusnaturalista. 

La segunda teoría es la Escuela Legista, que en dis--

crepancia con la t~sis anterior, afirma que el Municipio -

es creación del Estado y por tanto posterior a él, puesto-

que el Est3dc da vida al Municipio en el momento en que le 

otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, es decir 

cuando reconoce su existencia por medio de la ley. 

De acuerdo con la Escuela legista, Igna~io Burgoa Ori 

huela sostiene que no existen municipios naturales 11 ya que 

el municipio entraña una entidad jurídico-política que ti~ 

ne co::to elementos de su estructura formal a una determinada 

comunidad humana radicada en un cierto espacio territori31" 

l15) De la Garza, Sergio Francisco.- El Municipio, Historia 
Naturale:a v Go~ierno. Edit.Jus.M6xico, 1947, Pág. 46. 
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y defiende su postura al expresar que "mientras un conglo

merado humano que forme parte de la población estatal no -

se organice p sea organizado jurídica y políticamente y no 

se le confiera o reconozca por el derecho.un determinado -

marco de autonomía y autarquía, no asume-el carácter.d¿ mu-

nicipio"; y concluye diciendo que el municipio no PIJede -'-.. 

concebirse ni funcionar sin el Derecho (16). 

El término autarquía, se refiere a la ca¡iacldáddel;:. 

Municipio para satisfacer sui; propias necesidadés y ··resol;;. 

ver los problemas de tipo económico sociaLÓ !'ult~ral, ~ue 
afecten a sus habitantes. 

Por otra parte, Felipe Tena Ramirez c~nyie~e en 9ue_

"a la legislatura local corresponde fijar las condiciones-

que ha de satisfacer una comunidad de personas, para mere

cer la categoría de municipalidad", por lo tanto, "un~. vez 

satisfechas esas condiciones· y reconocida su existencia -

por la autoridad, surge el municipio con la personalidad -

jurídica que le otorga la Constitución Federal" •. De lo que 

se desprende que deja a juicio de la legislatura local "el 

(16) Burgoa, Ignacio Derecho Constitucional Mexicano,Edit. 
Porrua,S.A.México,1976, Segunda Edición; Pág. 827. 
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problema del nacimiento.del municipio a la esfera del der~ 

cho" ( 17). 

Asimismo, Gabino Fraga, considera al' respecto_que el

MUnicipio debe su existencia a la le·y, y que· al estar rec2 

nocido constitucionalmente, de este precepto·se deriva su

situación dentro del Estado, su organizaci6n interna, sus

atribuciones y ios medios de que dispone para actuar. 

Por su parte, Moises Ochoa Campos distingue entre Mu

nicipio Natural o "comunidad domiciliaria independientemen 

te de que posea o no la forma política propia del régimen

local", y Municipio Político o "comunidad domiciliaria en

cuanto institucionaliza pol! ticamente su régimen social" -

(18). 

Para concretar su postura, expresa que el Municipio -

"desde el. pr1mer .. momento Je su realidad sociológica como -

(17) Tena RAmirez, Felipe. Derecho Constitucional !-fexicano 
Editorial Porrtla, S.A. Mexico, 1976, oJcirna Cuarta -
Edición. Pag. 151. 

(18) Ochoa Campos, Moises. La Reforma Municipal. Edit. Po
rr~a. S.A. Mexico, 1968, SEgunda Edición. Pág. 23. 
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asociación domiciliaria, se da como Municipio Natural, in

dependiente de que desarrolle en su seno un propio régimen 

local en lo político y en lo administrativo" 'I por otra par

te, "en cuanto se logra concretar en el ·Municipio la terxleQ 

cia a institucionalizarse para fines propios 'I específicos 

este adquiere el carJcter de Municipio Político" (19). 

Mario Moya Palencia confirma la tesis de Ochoa Cam¡:os, 

al expresar que "el Municipio es quiza la primera y más ª!! 

tigua forma de organización político-social", de tal forma 

que cuando se habla de la familia primitiva y de los gru¡:os 

naturales fincados primero en el parentesco y luego en la

,·ecindad, "podríamos decir que la humanidad vivía en un P.!t 

riodo premunicipal" (20). 

Una vez definidas las posturas tendientes a explicar

el origen del Municipio, llegamos a la conclusión de que -

el Municipio surgio espontáneamente come una -forma natural 

de organización, y que al paso del tiempo debió llevar un

largo proceso de evolución, mediante el cual se fueron per 

119) IdeD. Pag. 22 

120) l'loya Palencia, Mario. Te~as Constitucionales. U.N.A.M 
México, 1983. Pág. 35. 
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filando sus características, de acuerdo con las circunsta~ 

cias de cada país en el que se ha manifestado la figura del 

Municipio; y si blén es cierto, en el momento en que se fo!: 

ma el Estado, entendiéndolo corno organización política y -

soberanc1, y con autodeterminación para ordenar su regimen-

interior, es entonces cuando se instituye al Municipio co

mo ente jurÍdico-polÍtico, dentro del mismo Estado; pero -

no por esto se debe entender que el Municipio fue creación 

del Estado, sino que este último sólo lo reconoció. 

Por lo que estimamos que no necesaramiamente se debe

concebir al Municipio sin el Estado, sino que el Municipio 

nace a la vida jurídica y pol!tica cuando el- Estado as1-· 10 

reconoce. 

Pero cabe aclarar que el Municipio, desde sus orige--

·nes ha-sido-regulado por el Derecho, por-lo que debemos d~ 

finir que el Estado le da vida jurídica en cuanto a su ré-

gimen interno; pero el propio municipio desde los tiempos-

mas remotos, se ha gobernado interiormente; al respecto, -

Miguel Acosta Romero sefiala que ''el Municipio es una real! 

dad social regulada por el Derecho a partir de sus más re

l!!Otos orígenes, dándole mayor o menor amplitud según la -

evolución histórica de esta Instituciónº (21). 

(21) Acosta Rotr.ero, ~igucl. Teoría General del Derecho Ad
~inístracivo. Edit. Porrúa, S.A.Mexico, 1981 Cuarta -
Edic1on, Pag. 322. 
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1.4.- &LEMENTOS D&L MUNICIPIO 

Los elementos esenciales del Municipio son: poblaci6n 

territorio y autoridad. La definición de Adolfo Po~ada s2 

bre el particular. confirma lo anterior¡ es el Municipio -

''un nócleo de poblacidn, o más o menos diseminado, ..• y --

compren.U.ido, el núcleo, en el régimen de una comunidad po-

litica territorial más amplia, pero reservándose aquel de 

alguna manera la gestión de sus propios intereses 11 (22). 

La mayoría de los teóricos afirman que la población -

es un elemento primordial del municipio, que se halla vincul~ 

do estrechamente con los origenes del mismo. 

Para Juan Ugarte Cortés, seg6n nuestra Constitución -

Politica, población y territorio son figuras importantes -

para la -cOnfirrnaclón--del municipio, _por_ ser._.la _p9blación -

la base para la división territorial del país. 

Que ei .territorio mexicano es una unidad espec.ial 'ft"e!! 

te a terceros, es decir, delimita sus fronteras; s~n einba_;, 

go, el territorio del Municipio no puede considerarse d.e -

122) Posa1a, Adolfo. Régimen Municipal. Pag. 51, Citado en 
De L Gar:a, Sergio Francisco, Op.Cit. Págs. 65 y 66. 
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la misma forma en razón de que sin población no puede haber 

territorio municipal; por ello al hablar de Municipio como

base de la división territorial de los Estados, "además ~de-

afirmar el aspecto espacial, físico u orgánico se involucra 

necesariamente a la población alli asentada" (23). 

Por otra purte, nos advierte que la población desempe

ña un papel fundamental en los principios de organización -

política y de democracia popular en cada municipio; de ahi-

la aseveración de que el Municipio es la base de la organi

zación política y administrativa de los Estados, en virtud-

de que dicha organización se realiza mediante la participa-

ción directa de la población. 

Al territ~rio se le deÍine corno "el ámbito espacial de 

válidez del orden jurídico del Estado" (24); por lo que se-

refiere al Municipio, la teoría yusnaturalista sostiene que 

el ter~itorio del Estado se formó por la agrupación de mun! 

cipios, y que el r:i.unicipio ha estado allí desde ,siempre, --

desde antes del Estado. 

(23) Ugarte Cortes, Juan. L-a Refcirtna z.luií.i~ip,;L- Edit.Porrua 
S.A. México, 1985. Pág. 

(24) Serra Rojas, Andrés. Ob, :Cit;" Pág.--.J30." · 
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Pero la teoda que considera que el Estado crea a los

municipios, no le concede importancia al papel histórico 

que· pudo tener el Municipio en tiempos remotos. 

cEri relación a la autoridad o gobierno, algunos teóricos 

e~presan que este elemento esta dado por la ley, otros sos

tienen que nace de dentro del grupo humano de que se trate. 

En el caso del Municipio Mexicano, la Constitucidn estable

ce que cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa; es decir, el Ayuntamiento con§_ 

tituye el órgano de gobierno del Municipio, mismo que es -

elegido por el pueblo. 

En éstos t~rminos, resta concluir que el Municipio es

la forma de organización social, .. polític<Cy ·áa!Il:!.~istrativa

con territorio, poblacion y gobierno, elementos que determi 

nan su existencia y que a la vez le son impre~cindibles. 
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CAPITULO II 

EVOLUCION HISTORICA DEL MUNICIPIO: 

2.1.- LOS ORIGENES REMOTOS. 

Como ya se ha expresado esta for~a sociopol!tica del -

municipio, tiene su origen más remoto en el surgimiento de

la sociedad misma, y en las primeras asociaciones políticas 

que constituyeron a través del tiempo la formación del est~ 

do. Innumerables son los tipos de sociedades que se dieron 

en el devenir histórico, aunque por su importancia para los 

estudios de la teoría del Estado, dos de ellas han influido 

preponderantemente tanto en la formación del municipio, cuan

to para la formación del estado mismo, ellas son; la cultu-

ra griega y la cultura romana, que son los pilares donde --

descansa el conjunto de elementos que mayor importancia ªEX>!: 

tarian en relación a la constitución de nuestro estado y por 

ende a la del Municipio, 

2.2.- LA CULTURA GRIEGA 

Grecia,aportÓ a la teoría del surgimiento~del estado -

como a l~ ~sociación o sociedades que dieron origen al actual 

Municip~o, ele~en'_t_a_s ~e- vi tal importancia a trav~s -de sus -
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instituciones sociales principalmente en aquella que conocida 

cor:'.o \!na forma nueva e incipiente crearla el Municipio rural 

primitivo y despu<Ís el régimen municipal helénico, fué ah1-

donde se concentro toda la actividad social de la época, -

llegando a constituir a través de la ugens 11
, el génesis del 

régimen municipal organizado o político, dicha institucion

se caracterizaba por se~ una forma de asociación tradicio-

nal, unidos por la:os de parentesco, regidos bajo la direc

ción del pacer-familia, cuya base se sustentaba en torno al 

culto y al sacerdote que tenla funciones de juez y jefe a -

la vez. Cada "9ens" se componía de un yater, individuos lá, 

bres y clientes, los segundos mencio~aJos eran los Filrientes 

del pater y los clientes eran per-scnas asociadas a la "gensº 

condicionadas, con el carácter de siervos y ro eran cil.rla~. 

Estos clanes o ºgens", eran la base de organización 

que vendrían a ccnstíc.u:i.r la "Polis" Griega y fueron los ci_ 

~ientos de las !ederaciones o atian=as locales, que dieron

c~igen a la ciudad y con ella conjuu~tarnente al derecho de

ciudad, con el cual se da paso a la igualdad civil y polítl 

ca, donde aparecería €1 ciudadano, quien adquiere ya dere-

chos t.anto c1vi:es ~c:;o pol{tiC;)S 1 q:i..:ien vendrían con el -

tie::po a ag:'.':ipa.:-se er: '"den:cs", no:-bre con -el q...-:~ se llego' a 
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conocer la insti tuciÓn municipal y en do,nde el i,nterés ptfuli 

co fue de vital importancia. 

Cada ciudad, llegó a considerarse, soberana, aport'a:ndo 

ya desde entonces el concepto de autor.omía local, el cu¡¡l -

subsiste en nuestra época. Cabe mencionar también, que de~ 

tro de la sociedad griega existía una marcada desigualdad -

social, la familia la reg!a el pater que hacia las veces de 

jefe-sacerdote }' juez y quien llego a ser el representante

de la ciudad. 

La plebe, era_la clase social formada por las personas 

pertenecientes a los pueblos conquistados, los cuales eran

verdaderos- esclavos, , sin derechos, sin hogar y sin ley. 

Por otro lado, los derechos políticos en Grecia forma

ron nuevas magistraturas de carácter democr~tico, muchos de 

los cuales se siguen ejerciendo en el Municipio contemporá

neo, tanto en materia administrativa como en materia fiscal. 

Mu~· interesante es la clasí ficación que hace el maes-

tro ~toises Ochoa Campos en cuanto a las funciones de los ª.!! 

~iguos y nue\•os magistrados del gobierno de Atenas y que es 

la siguiente: 



"MllGISTRl\DOS QUE. CONTINUl\RON: DESDE •.EL. GOBIERNO 

DE LOS . ElÍ~ATRIDl\S 1~. 

El rey, que celebraba sacri;;,:61~~.~--·_ 

- 31 -

El polemarca, que .juzgaba a los ,·extranj~ros y fue jefe 
del ejercito. 

-- -.: _, 

Los testomotes, que en nilmero de seis .i?resfclian los --
grandes jurados. 

Los pritanos, que eran cincuenta individuos elegidos a 
perpetuidad para velar por la-conservación del hogar -
pllblico y para verificar- las .. comidas_ sagradas. 

Magistraturas que fueron. cr.eadas por la democracia. 

1 O Estrategas, encargados de .lbs asunt.os relacionados

con la guerra y la pol1tica. · 

10 Astlmonios, que .cuidaban de la política. 

10 l\goranomios, responsables de los mercados. 

10 Sitoquilafios, que vigilaban.la venta __ del trigo. 

15 Testimonios, encargados de las· pesas y medidas. 

10 Custodios del tesoro. 

10 Receptores de cuentas. 

11 Encargados de ejectuar 
. <(! ·,- ,< .::> 

Todos los magistrados duraban: e~;-~u' end~~gJ-un: año y -

la mapria de las magistratur:s s~ñ~l~da'i ~e"r~~~tian en C.!!_ 
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da tribu y· en "cada demo," · .. ( 1) 

Es pues Grecia a quien debemos tan importante aportacioÍ1-

en r,elación_ ál_ estudio que nos ocupa, así como también las -

no meno_s importantes lecciones cívicas del ciudadano romano 

a la cosa y deberes pdblicos pese a la tajante división de-

clases en que se sustentaba la sociedad griega la cual hizo 

necesaria la esclavitud, 

2.3.- LA CULTURA ROMANA 

En la sociedad de la antigua Roma, y dada su diferen-

cia en clases en su principal división de Patricios y Pleb~ 

yos es donde coincidian algunos autores en señalar que se -

originó el surgimiento del Municipio Romano, el cual trajo-

consigo la aparición de diversos funcionarios romanos como-

lo fueron, los tribunos de la plebe, con funciones de proc~ 

radares del pueblo, los Ediles Plebeyos que iniciaron las -

fun~iones municipales, y los Ediles Curules, quienes darían 

un sentido fo~mal a los primeros ayuntamientos. Dichos Ed! 

les, eran los encargados de publicar los edictos, a los P.!:! 

blicados por los pretores, se les llamo "Praetirum Edictum11 

( 1) .- Ochoa Campos, Moises. La Reforma Municipal. Edit.Porrua, 
S.A. Mexico 1979. Tercera Edicion. Pags. 63-64. 
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Originando así el Derecho Pretorio, por.otro lado, a los p~ 

blicados por los edi.les se les.Ílamo ,,·l\edilitum Edictum", -

estos edictos eran las formas o principios que se follllUlaban 

para la resolución de los diferentes asuntos y casos ·que se 

presentnban durante sus funciones, eran verdaderas ordenan-

zas tal y como se podrían considerar en la actualidad y que 

ten!~n un marco de aplicación muy amplio dentro de la soci~ 

dad romana de la época. Es aquí, al conjugarse la realidad

ciudadano-estado, donde puede apreciarse ya la existencia -

del municipio romano, y donde se podia observar la organiz~ 

cion municipal, que con el devenir del tiempo y teniendo c~ 

mo vertice a la ciudad de Roma, apoyada por los disciplina-

dos ejercites municipales y con las conquistas de las dife-

rentes ciudades, vendria a consolidarse el imperio romano -

sustentado· en las ciudades conquistadas, las cuales recibian 

ordenes e instrucciones de Roma, pagaban impuesto, rendian-

cuentas y participaban con sus representantes en el Senado. 

Muchas de esas ciudades, conservaron organizacion municipal 

y a las cuales se les conocio como ºMunicipia 11 nucleos, que.:.. 

fueron de dos tipos: 

Municipia Federata.- Con derecho de ciudadanía y goce 

de autono~ia administrativa. 
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Municipia Ceriata.- Con su organización local,,sin la 

completa ciudadan!ai:omana. 

'. ·<·:'~--·-,·:~;_>:-"e:.~.'' 

El dere~.hci 1 transformó las instituciones. muni~·ipall>s '-"C 

las antiguasc:cley~s reguladoras del munici~¡b;j~~~ ~~~íansi~ 
do e~crit~s,;fu1(¿011.Tarquino .. º'El S~b"rbiéi" cU:~·~a~~~é~t:o PA 

piro·. las ~ole~ci6nó; en· un codigo ~~e itev~;sunoinbre.y.con 
la cual el mÚniclpio' adquirid un .carácte'r cÚ~ictent~ ai del-" 

estado a que perteneeiera precisand<,)~ su~. ;t-iP:t'~.;;.·i~pciones"C 
a pesar de reconocer y a·catar1ás leyes'. ·ael.'••¡,s'tado.• romano. 

:.\'.~ ~- - .. ,. 

"La institución municipal tuvo la mision de hacer una

conexidn entre el ciudadano y el estado; .y·.·puede decirse que 

la responsabilidad de los funcionarios tuvo su antecedente

en los municipios". (2) 

Es así qµe_ .. _la h~re~cia __ ~rec_O_latina,_ señaló razgos que

persisten al: tra~és.clel pri~cipio d" autonomía municipal del

régimen famÜ}ar,delsufragiO, del.principio de soberania -

popular, del:i:int~r,es;. pll~Úco;· dela organización fiscal, del 

gobierno ediÜcid; d~:·lá're~Póna'abilidad de los funcionarios y 

de la dif~:·~~dfl~1ó~[ a'e Í.a.S);funeiones entre el estado y el-

múnici pio: · 
--:·<;:r,_ 

(2).- .. IDEM. Pag •. )6~ ... 
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De esta manera, y a Jra\'Or abundamiento y caro bien lo apunta-

el maest1·0 Mario de la Cueva "Atenas fué, en todos los mo--

mentos de su historia, una obra de arte'' (3) nacid y vivid 

para la cultura, y a ese ideal sacrifico su existencia. En-

su turno, Roma creo las b3ses de la ciencia de los justo y

de lo injusto, pero pen~tró en la ruta del imperialismo y -

por este fin sacr1f1cc su forma prirr:crJ. dt! vida. 

Las dos ciudades vivieron sobre el trabajo de los escl~ 

vos, por lo que su estruc-tut"a política fue obra de los hom-

bres libres propietarios de aquéllos hombres-cosas, creada

con el propósito de asegurar su poder. Asegurada así su 

exlstencia ~at~rial, los dos pueblos am3ron intensamente la 

igualdad ciudadana, y sobr~ ella, por lo menos en un perío-

do de su historia, marcharon por la ruta de la democracia y 

asegurdcvn 13 !ibe~t3da de sus hombres. 

Por otra parte, en los escritos de sus filósofos, his-

tori.adores, dr3.:n3.turgcs y pcetas, encontramos un rasgo ccc.hl 

en relaci.Ón con el te.=!..3 de este ensayo: los atenienses y -

los romanos sintierv:; y concibieron a la ;:-olis y a la civi-

tag como cc:r,~n1dades hu:ian3.s r.atura..!.es. '.:no do:? cuyos ele!:!.e_!!. 

tes seria la existc;;.·:13 de un cr¿~n asegw~ado por la estru~ 

13).- -.,e la C\ieva, ~aric-.. !.a Idea del Es~ado , U.N.t\M .• , 
~~,ico, 1975, Pr1mer3 Ed1cion. P&g. t? 
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tura polÜica democrática, aristocr<ll:ica,_ monárquica o mix~ 

ta, en la cual, claro esta, no interv'~~J.}~=18s esclavos. 

2.4.- EL MUNDO AZTECA 

Es la civilización _a:Úe_ca una de las más importantes -

en la historia del mundo, llegando a considerarse una de las 

culturas más desarrolladas de su época y como el más basto

lmperio de Mesoamér_ica, digno de asombro para ffi>!Chos estudio

sos de la materia. Con el asiento en la Isla de Texcoco, -

da 'inicio- el devenir de una de las más grandes y trascenden_ 

tales civilizaciones Mesoaméricanas teniendo como-base so-

cial el Calpulli, con· el cual se dió pauta a -la forma'ción -

de un verdadero estado con _una _división de clases sociales-

que en lo fundamental la constituían los privilegiados y el 

pueblo, aquéllos lo formaban la milicia, los sacerdotes y -

-los-comerciantes con marcados privilegios, mientras que el

pueblo desempeñaba por lo general actividades agrícolas, g~ 

nade ras, de caza y pesca, así como labores artesanaleé y -

de tipo civil, militar y religioso. Cabe mencionar que la

escla\•itud fué pra'cticada por los aztecas pero a diferenc_ia 

del Imperio Romano, ésta fué más benigna, pudiendo el escl~ 

vo azteca poseer patrimonio y pertenecer _o formar su familia. 
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La economía. azteca tenía su base en ·1" obligación tri

butaria que. se imponia ;. lo.s ¡i~~bl~·s c~nq~i~tados y soj uzg.e_ 

dos a través de sus productos~ 

El mundo azteca: se 'di~Idiil:en dos partes: la parte ---

principal donde se erigia la gran ciudad-estado Tenochtitlan 

centro del control y de decisiones políticas y econ&micas,

religiosas y militares, donde prevaleció la organización s2 

ciopolítica de los aztecas, y por otro lado los pueblos so

juzgados que en regiones o provincias dependientes del cen-

tro se situaban en sus cercanías, y los cualeS no formaban-

parte del estado Mexica, pero tenian que pagar tributo y d~ 

pender en cierta forma de las decisiones de la Metropoli, -

dichos pueblos se gobernaban por si mismos formando .alianzas. 

Por razones de este trabajo, la f.igura del Calpulli -~. 

tiene relevancia esp..oeial por su importancia, dado que era la ce'lula -

prirraria de la organización ¡:olítica, social y ecorónica de la socie-

dad azteca, figura básica en que se dividió la Metropoli A~ 

teca y fue traducida por los españoles con el nombre de ba-

rrio, el cual se va a figurar como antecedente del munici--

pio actual. 

S~~ ir.numerables las opiniones que al respecto se han

dado por muchos autores. Para este trabajo baste decir que 
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fue el Calpulli, "La organización Mexica basada en la -per-
.. - ' -- :_ ~: ..... - ·.' 

manencia -de un_· grupo en un principio ligado: por _vinculos de 

pÚentesco a un territorio determinado". (4) y "1~C..:élu-la :.: 

fundamental del estado azteca, su definición: c6~o Ío m~0nci2 
nari Muñoz y Ruiz Massien significa la c;~g~~~~~I~~~~e~'~a-~ 
fl·i-s 11 -, _-Casas, con un régimen de car~cter- Co-~-~i:i-~\,--~ ~-uy~-·-:p~~~ 

pie_tario es la propia comunidad, suje_to_al jefe ,conocido C.Q 

__ mo -Tlatuani con múltiples funciones - de tipo' econ6mico,-·pol.!. 

tiéo, judicial y religioso, que ré-Üejabá la constitución -

Político-Jurídica de la sociedad Mexica de ese .entonces. 

Esta organización se respeto después de la:coriquista·

en cuanto a su forma de organización sierido gobernados por,. 

casiques del régimen colonial, organización· que con el~ 

curso del tiempo se fue disgregando, incorpor~ndose al_ munl 

cipio español en su totalidad, originando con las mezclas -

efnicas que se gestaron en la época la desapariCióO del. in

dígena y el .español, creándose una nueva .concie:nciá_ y-~" --

sentimiento de nacionalidad: El mexicano. 

(4).- Muñoz, Virgilio-Ruiz Massieu, Mario. Elementos Jurídi
co-Históricos del Municipio en México. ONAM, Mexico, 
1979, Pág. 25, 
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2.5.- EL MUNICIPIO EN ESPAÑA Y AMERICA. 

"El régimen municipal americano, producto de una bifur-

cación de las instituciones españolaS, y de un relativo mes 

tizaje con instituciones indigenas, es quiza la institución 

polltica de mas duradera y significativa influencia hereda

da de la colonia española". (5) 

El derecho que rigió en el nuevo mundo, se componía no 

sólo de la legislación española, sino de legislación india

na criolla, (dictada por las autoridades coloniales y de -

las costumbres locales), del propio derecho castellano su--

ple torio de aquel los dos y de los derechos consuetudinarios i!! 

digenas reconocidas por las leyes españolas. 

El municipio colonial, no era reproducción fiel del e2_ 

pañol, pues si bien se pretende trasplantar el régimen munl 

cipal castellano decadente ya en España, muchos otros serían 

los fac_torcs que intervendr .ían para dar diferencias al muni

cipio en América Colonial, entre algunos de los cuales se -

podrían mencionar la enormidad de distancias entre ambos -

continentes, la frecuente igno¡-ancia jur1dica de los conquis-· 

(5).- iiern~:ndez Becerra, Augusto. Estado y Territorio. 
U.:;.A.M., ~léxico, 1981, Primera -Edición. Pág. 82. 
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tado.res y fundadores, la exoticidad del mediO y de las_ é:~l

i:uras, ia-n-atllriile-za." privada y militar de la ,aventura con--
-- - .- - ._ -· ·~ 

qÜiStadé>fiiºccC>n-liu¿ propias -normas y ~ostu;.,br~s. 

-. - .~:: :_'··- <-~-:-. 
_Dur_apte_- ·el período. de las conquistas españolas y prin-

.cipalment"e durante los años 1519 a 1521, es donde se ges ta

la historia del Municipio en México, es con la conquista e.!!_ 

·pañola que traía consigo la influencia del sistema munici-

pal derivado del Romano Visigótico, que coexistiría con el-

Municipio indigena, donde se originaria en el nuevo mundo -

el municipio castizo de gran influencia costumbrista y de -

una importante trascendencia histórica. 

---- ---

'El MuníCipio esp~ffol, presentaba carácteres semejantes 

a los que posteriormente se establecieron en el incipiente-

municipio de la Nueva España; hasta antes de la conquista,

el mun.icipio español tuvo dos grandes etapas en las que pr_! 

mero tiene gran impulso y en las que poste-riormente cederia 

parte de sus facultades. 

"En efecto, en la primera parte de la-Edad Media, el -

na.micipic hispá~9 se maílilie·st-ii--C~-mo .ur{á' .-in~i-ftu~i&~·de re~-i~ 

autonomía, en ·1a que incluso se-. establecen normas de c;ar<!~-
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ter ·1ocal en é:ada ciudád:··. ( 6 5. 

Es ·durante la dominación: ·árabe que el munfoipio espa-

ñol adquiere mayor impulso a Í:ra\;é~ de los consejos.munici

pales, observándose claramente la fuerza de esta organiza-

ciÓn local como fué el caso de la obtención de·los fueros,-

es entonces y durante la reconquista espáñola, que el muni-
.. 

cipio ildquiere una renovada vigorizaciÓn alcanzando su ma--

yor esplendor durante·los siglos XII y XIII; 

Estos consejos municipales, fueron el origen de lo que 

más tarde se conocería con el nombre de ayuntamiento o ca--

bildo y que en España llegaron a tener gran fuerza, como SE_ 

cedió en Aragón, Cataluña y Valencia, siendo así, que en la 

ciudad de Toledo, en el affo de 1519, se decide frenar los -

excesos del Emperador Carlos V, declarando el 31 de octubre 

de 1520 la Guerra de las Comunidades, que trae como result~ 

do la derrota de los comuneros en los campos de Villalar y

con ello, el freno también de la libertad municipal. 

Con la expedición de Hernán Cortes a las tierras de o~ 

cidente, tercera que enviara el Gobernador de Cuba, Diego -

Velá::quez, se i":iciaría· concretamente·:.·en Mexico ª.través de 

l6l .- Muño~, VirgiÚo - .Ruiz ·Massieu, Mario. IDEM, Pág. 29 
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la conquista, lo que sería más adelante el surgimiento de -

la institución municipal en la AmJrica Continental. Esta -

expedición toca tierras mexicanas en la Costa de Yucatán, -

bordea la costa, llegando a su punto base en donde más tar

de se constituirla el primer ayuntamiento de América Conti- __ 

nental y que era la Villa Rica de la Veracruz el 22 de mar

zo de 1519. 

Designado Cortés capitán del ejercito y justicia mayor 

este se convertía en defensor legal de la autonomía del mu

nicipio quedando as1 instalada formalmente la primera pobli!. 

ciÓn europea en lo que-habra de denominarse la Nueva España. 

Este acontecimiento ·que constituyo el cimiento de la -

conquista de las tierras descubiertas, extendia el panorama 

municipal de- América. Antecedido por' la f\lÍldaciÓn de los -

municipios insulares en las Antillas, con la conquista del

Imperio Mexica, la caida de las demás tribus, la Alianza -

con los Tlaxcaltecas al igual que al fundar la Villa Rica -

de la Veracruz y después de cruenta lucha en donde se arra

so la Gran Tenochtitlan, Don Hernán Cortés decide nombrar -

en Coyohuacan (Coyoacan), lugar donde se encontraba su cua.;: 

tel general, el segundo ayuntamiento, nombrándolo con el -

fin de legali,ar los actos de gobierno el 13 de agosto de_ -

1521 y el cual seria trasladado posteriormente a la Ciudad-
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de México, cuyo cabildo estaba integrado "por un Alcalde M~ 

yor, dos Alcaldes Comunes, ocho Ediles y a más del escribá

no y el mayordomo". ( 7) 

El municipio entonces, presenta una estructura similar 

a la española, adecuándose a las características que marca

ba la realidad améri~ana mediante la función de los nuevos-

6rganos de gobierno para llevar a cabo sus diversos cometi

dos que se presentaban en ese momento.. Originalmente los -

órganos de gobierno municipal fueron de un matiz democráti

co, característica que fue cambiando con el transcurso del

tiempo, hasta llegar a ser cargos conferidos por concesio-

nes de la corona o de grupos de oligarquías familiares, in

cluso con la posibilidad de compra de muchos de los cargos

públicos como lo fue por ejemplo el cargo de Regidores, (c~ 

be mencionar al respecto lo expresado por el Profesor Nice

forc Guerrerro al referirse a la obra "Las Trampas de la -

Fe", obra que pinta el esquema del siglo XVI y XVII al de-

cir d<?l mismo, "Los Problemas de Corrupción, Los Problemas

de Centralización, no son un mal de nuestra época, son una

herenc1a de aquéllas autoridades coloniales que venian pro

\'ístas de un gran bagaje de corrupción, donde los virreyes

compraban los virreinatos mediante fuertes erogaciones a --

(7).- Ocnoa CAmpos, Moises. Ob. Cit., P~g. 100 
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los señores de la Cort~, vicio que ·fué de generación en g~ 

neración, mal· que atávié:amente lo_ ~raemos_ -Y el: cual. no_ se

podrá frenar. a través _de normas imposi,tivas, sino de cult]! 

ra al pueblo". ( 6-,-). 

Pese a las.muchas formas antidemócraticas del sistema 

electoral del Municipio Colonial, hubo :;in embargo intere

santes reglas, que garantizaban el buen funcionamiento de

la institución municipal, como lo fué lo relativo a la re]! 

nión- de apti_tudes y requisitos para la aspiración al cargo 

de -regidores como lo fué el requisito de Vecindad. Entre -

los principales cargos del municipio colonial podemos des-

tacar los siguientes: 

1.- LOS ALCALDES ORDINARIOS.- Que en nómero de dos t~ 

nían funciones judiciales conociendo en primera instancia

de asuntos civiles y penales, así como de funciones admi--

nistrativas, entre algunas otras funciones. 

2.- LOS REGIDORES.- Encargados de la administración -

pública. 

(8).- GUERRERO REYNOSO, NICEFORO. DISCURSO PRONUNCIADO AN
TE LA BARRA DE ABOGADOS DEL ESTADO DE COLIMA, EL 12 
DE JULIO DE 1982. PAG. 10 
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3.- EL ALFEREZ REAL.- Que rendia el cordón real en ca-

so de festividades con lugar privilegiado en el consejo, -

después del presidente proponía candidatos en elecciones, y 

como suplente del alcalde ordinario·. 

4.- ALGUACIL MAYOR.- Ejecutaba los mandatos--

de los gobernadores y alcaldes ordinarios, mantenía lapaz

pÚblica y seguridad municipal, visitaba carceles y se enca_r 

gaba del mantenimiento de ellas. 

s.- DEPOSITARIO GENERAL.-Era el administrador del din~ 

ro, edificios públicos y bienes raices, subsÚtio hasta 1779 

fecha en que fue sustituido por la real administración de -

finanzas y las casas de moneda. 

6.- CONTJ\DOR MAYOR DE MENORES.- Fijaba y aseguraba-la• 
; _:· -,.,,,:. 

parte hereditaría correspondiente a los ciudadanos:en~_las'.-c-- ---

sucesiones. 

7.- PROCURADOR GENERAL.- Velab_a por. tos inte-

reses del municipio, controlaba los ingresos __ y egresos muni 

cipales y en general era asesor general de las actividades-

municipales. 
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8.- PROCURADOR MAYOR DE POBRES.- Defensor de las cau-

sas de la gente de escasos recursos de la población auxili

ando los procesos penales. 

9.- OBRERO MAYOR.- Encargado de las instalaciones y 

mantenimiento de propiedades municipales as1 como de los r~ 

glamentos de construcción. 

1 O. - JUEZ DE CARROS. - Tenia el control de los carros de 

basura y el buen estado de los caballos. 

11.- DIPUTADO DE FIESTAS.- "Encargado de preparar las -

festividades civiles y religiosas del ayuntamiento. 

12.- JUEZ DE COLISEO.- Encargado del buen estado del -

teatro municipal. 

13.- DIPUTADO DE ALBONDIGA.- Vigilaba y controlaba la -

alhondiga y el depósito. 

14.- TRIBCJNAL DE LA FIEL EJECUTORIA.- Compuesto por cos 

regidores electos por ..... 1 ayuntamiento / relevados cada tres

ceses presidido por el primer alcalde relevado taml>ien cada 

tres meses pcr el segundo alcalde. 
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15.- REAL JUNTA MUNICIPAL.- Compuesta por dos regidores 

con funciones de administraci6n de las finanzas públicas. 

2.6.- LA EPOCA !DEPENDIENTE. 

Durante-los tres siglos d_e la época '{irreinal,jíocas -

fueron. ias modificaciones que sufrió la figura _del. munici-

pio cont_rolada. casi en su totalidad por los peninsulares·, -

no es sino hasta fines del siglo XVII Que se olíse~va~ei- de.: 

clive del poder preponderante del espaWol, en su control de 

los ayuntamientos, dando pauta a la aparición del múnicipio 

castizo. 

Es con el Licenciado Francisco Primo. d~~:~~~d:~~:-~llldi-• 

ñola. 

en el Acta del•AyÜnta'fui¡,-nfo, ·'q~e éonsidéraba' que ante la ali 
, ,_.,, '·. 'j:' •''· -'• .. - ··- ·-···' • . -
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dades, se observa el principio Rosseauniano de la voluntad

general desde el punto de vista polttico, pues es el ayuntE_ 

miento quien levanta la primera \'OZ para exponer la doctri

na de la soberanía popular, actitud que fue objeto de repr~ 

sión por parte de les peninsulares ~ediante el golpe de ma

no dado la noche del 15 de septiembre de 1808, con el que -

se encarcela al licenciado de Verdad junto con algunos de -

sus colaboradores, para después sucumbir misteriosamente en 

un calabozo del arzobispado. 

2.6.1.- LA CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812. 

Esta constitución "representaba el llltimo intento legi.l!_ 

lativo para transformar el régimen municipal de la metropo

li y de sus colonias". (9) dicha constitución se promulg& 

en Cadizi España¡ el 19 de .Jarzo de 1812, aplic<Índose en -

México por el Virrey Francisco Javier Venegas el 30 de sep

tieínbre de ese mismo año, expidiéndose los decretos para su 

~inr:iediata aplicación".. ( 1 O). Con ello, se crean varias 

diputaciones por la elección de diputddos, a las cortes, 

( 9).- Oc:hoa Campos, Moises. Ob. Cit. Pag. 225 

(10).- Muñoz, Virgilio - Ruiz Massieu, Mario. Ob. Cit. Pág.47 
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Sin embargo, la vida efímera de estas diputaciones,te.J: 

mina cuando Fernando VII Expide un decreto que la abroga --

junto con·las leyes expedidas por lás cortes, restablecien

dosc nuevamente el 20 de marzo de 1820,·restableciéndose a

su \'e: en Mexico, a través del virrey Apodaca. 

El poco tiempo de vigencia en Mexico de la constitución -

gaditana, le bastó para resurgir. la institución municipal -

dando nuevamente entrada en ella ·al púetilo, con lo .que se -

obt.uvo como resultado: 
·;<'.· 

; : -'.~. . . ' '.-.: .. 

A).- El sistema ~~·.• ~{~~ci&n popular directa. 
,,.¡ '-.;;'. 

Bl. ~ La no re~lecéiófl ele· .funeiona'rios municipales. 

C) .- La reno.vactón an~~l> 

Entre las inovaciories fundamental0s. q~e lit;' introduje~-
ron con esta constiülcion están:· 

1. - La integración ·del· 

núcero de habl tan tes. 

. . 

al-

2.- La de declarar. el desempeño de los car9os·, consej.!_ 

les como obliga.e iÓ~ c¡Udadana. 
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Cabe ~xpres~r ta~bit!~; q\li énfre l.o n~g~t iv() de; la con§. 

titución de,ca~{/~e 151;{/ se puede m~ncionai: 
:~é·>: _,-.. ~.- . \~,-:-. ;~f<~~~~ .. _--.'.-~·-?i i 

i :~ La ·1;.;'t.r:iJi'iC:~ic:l~~'Co~C> éopia' del modelo .Frances Na.-
-._.; /','\'.-. <::,:.¡:- ;:.. -

poleónj.dó~d~~ ras jefaturas p~líticas;. 
-~:,;-·:'" ;~:'.~;:,."";::;:' ~ -

-·,:_-~~:º~-~~--=· ~·-~",_~~ ·,;z<-~-7.-c : '~ 
2,; :- ·.'como:' c;;ns'ei:ii'éri6ia ci'~ lo anterior y con la pérdida 

'--:·":;·-

de .la auto~omí.a municipal, la pérdida también de su hacien-
-.~·~ -o_'·,._ 

''·' -· :_»;_:;'_.~ ·,b, 

<f:1_-~;~·~ ~~·~~~- -: -~_!:·,_~ 
:_.¡·

c;)n Jo aÜtel"l6:'/s~'. sentarla el' precedente del someti-
:.:-¡_.';- - -~ 

mierito'aú'a'}iíirií:'iiliíieri'to,iÍlos.jéfespolíticos y de la depe.n 
X-· "}·_:·, _;.,· 

dencia muniCi~a'ii7p,{'.iiiate~iá económica de lás provincias, lo 

que con ~l; ti::nsb~~~~ del'. ti!'mp'o, ocasionarla resultados n.!! 

fastós en.el:a;J~'rid:'ae '.los' nuevos munlCipios. 

'. ,; '/~{ 
-- ---_._o='.o_~~-:-:2." 

2.6. 2;~ LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

El· 22 d.e octubre de 1814, se expide en Apatzingan, el

decreto constitucional para la .>.mérica Mexicana, dejando a-

Salvo de modificaciones lo relativo a la institución munic! 

pal, la cual se mantuvo sin cambios, no es sino hasta 1824,-

año en que se expide la Constitución Federal, en donde se -
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fijarían las bases de la admÚ1istráci6n polÚica y organiz-ª. 

cic!n del país, puo!s es aql.l! doride-.,los estados adoptadan -

las medidas relativas a su regimen interior, las cuales no

modificaron la figura municipal, siguiendo el mismo modelo-

establecido con anterioridad en la constituci6n de.Cadiz en 

su t! tulo relativo al "Regimen Interior de los Pueblos". 

2.6.3.- CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

:, _.,,.:_. __ ·-·: 

Al romper relaciones con España' eri' erierode'ía24; se -
". ·-- '. .. '_.,,. ' -, ·-· -

sanciona el acta constitutiva de li{Fed;;'ra-ci6~ 'Mex'Íca~a, --. .. . 
'·' ·- . . 

donde quedaría de manifiesto el_establecimiento de la_Repú-

blica Federal al consagrar: "La Nación Mexicana adopta pa

ra su forma de gobierno, la forma de RepJblica Representati 

va Popular Federal" con lo que deja a las entidades feder_!!_ 

tivas en absoluta independencia para su organización inter-

na en cuanto a su gobierno y administración, por lo que sin 

dar importancia a la institución del municipio, este decae

polÍticamente hasta casi desaparecer. 

2.6.4.- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1836. 

Es con la expedición de la sexta ley constitucional, -

el 29 de diciembre de 1836, donde se consagra ya constifu--
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cionalmente la figura de los ayuntamientos, dicha ordenanza 

disponla que aquellos fueran popularmente electos y que los 

hubiera en todas las capitales de departamento, esta constl 

tuciÓn atend!a principalmente a los ayuntamientos, que era

el equivalente a los partidos en que se había dividido el -

territorio de los departamentos, fijando las juntas depart~ 

mentales el nómero de alcaldes síndicos y regidores que ha

brian de conformar el ayuntamiento. 

2.6.5.- LA CONSTITUCION DE 1857 

Es hasta el año de 1855 y después del ciclo castrense

de SAnta Anna, después de definirse claramente las dos ten

dencias más importantes de la época; el centralismo y el F~ 

deralismo, donde el municipio tendría menos importancia, -

por la influencia que habían adquirido las prefecturas, las 

cuales subsisti"Ían a lo largo de todo el siglo XIX y que -

vendrían a opacar la función del municipio. 

Al sancionarse la constitución de 1857 el 5 de febrero 

de ese a~o, es donde se establece la organización del pais

como una República Representativa, Democrática y Federal, y 

no se profundiza en el tema de la institución municipal, -

atendiendo solo lo relacionado al municipio en el Distrito

Federar y en los territorios, con una superficial atención-
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a lo anterior en s~s artfoulo~ 31 fracció~ IitJ6 frac~ión
I y 36 fracción VI, aunque: existier~n interesante~· propues

tas de adiciones -al teUI: muniCl.~ai/ c~~o i~ f~~ron las pre

sentadas por el constituyente diputado Casi: Ülo Velazco, :__ 
~ . . 

que proponia la libertad municipal :y la recaudación d·e._im'--

puestos, propuesta que .. po_r· desg~acia no_ fue -,incorporada a -

la constitución del 57 •. 

2.7.- REGIMRN MUNICIPAL DURANTE BL IMPERIO_--

Durante el imperio de Maximiliano, se continuo-con-el 

regimen de las prefecturas, a las que se les.aí'l'adfó'el ti-

tulo de Imperiales. Durante este tiempo, se di'vidio el.te

rritorio usurpado en departamentos, cada departa.mento en 

distr!.tos, y estos a su vez en municipalidades,.' quedando de 

esta manera bajo la administracidn de los prefectos imperi~ 

les, quienes serían auxiliados por un consejo de gobierno -

con funciones de carácter judicial, administrativa y consu! 

tiva;· asimismo, los distritos fueran .administrados por Sub

prefec_tos, a quienes los nombraban los- prefectos;--·cuya ae..:'..:" 

signación debía ser aprobada por decisión imperial. A su -

vez, en las municipalidades presidian el ayuntamiento los -

alcaldes, y en las demarcaciones municipales lo harfan los-

comisarios. 
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En cúanto al alcalde de· la capital, este era nombrado

y removido por·ef Emperador, mientras los otros cargos de--- _.• " . :.·· .. . 
dependientes.Je la' eleccidn de los prefectos imperiales, a-

diferenci~:·.:d,/lo~ cargos _de regidores, los cuales eran eles_ 

tos popularmente.·. 

Los áyuntainientC>ii sóÍo disfrutaban de facultades deli

berati.vas, puesto que las facultades ejecutivas estaban a -

cargo de los alcaldes y comisarios municipales, con la so-

brevigilancia de la adminsitración municipal a cargo de los 

suprefectos, con lo que se observa que durante esta época -

·el municipio se sujeto a un régimen imperial de absoluto --

control. 

2.8.- LAS PREFECTURAS Y EL REGIMEN PORFIRISTA. 

Con base en las ideas brotada del liberalismo de la --

época, apoyadas en las ideas francesas de ese tiempo, y con 

aplciacién en nuestro país, es como surgen las prefecturas

y como consecuencia, la instalación de los jefes políticos

en cada uno de los partidos en que se había dividido el te

rritorio cuya función comprendia amplias facultades y enoI-

me poder dentro de su esfera local de competencia, perjudi-
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cando con ello las libres decisiones de los ayuntamientos,-

los cuales fueron tutelados por los prefectos llegados con-

el transcurso del tiempo a desplasarlos y convertirlos en -

meros ·agentes municipales de las prefecturas, instituciones 

que con el correr del tiempo y concretamente durante el pe

riodo del porfiriato, llegarían a convertirse en una insti

tución odiada y temida por la mayoria de los ciudadanos, a-

los cuales frecuentemente se les conculcaban sus derechos -.. 
Cl.V.lCOS. 

No es, sino hasta el ·triunfo de la Repóblica sobre el

imperio, que el municipio iria transformdndose nuevamente,

' adquiriendo ciertas características especificas, algunas de 

las cuales subsiten hoy en día, tal es el caso de lo relat! 

vo a la autonim!a municipal. De la misma manera y en rela-

ciÓn a.las capitales de los estados, se destaco dentro de -

el.las lo referente a la materia hacendaría, con lo que se -

vieron aumentados los ingresos municipales, que traería co-

mo consecuencia el cambio de la actividad propia de los mu-

nicipios, apoyados por el cambio de circunstancias que se -

habían dado al triunfo de la República. 

Durante el período díctatotial del General Porfirio --

oíaz, se e·xper imentó en el país una gran conceritraCión de -
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poder en la figura del presidente de la Repdblica, en este

período, se restituye la figura de los prefectos, conocidos 

también como jefes políticos, los cuales se encontraban ba

jo las Órdenes de los gobernadores, muchos de los cuales -

eran incondicionales a Porfirio Diaz, es durante este época 

que el municipio vendria a sufrir gran influencia, al grado 

de quedar bajo las Órdenes de los jefes políticos, para lo

cual hubo divisiones administrativas superiores denominadas 

partidos, distritos o prefecturas, cuya intención era el -

cent.rol de la institucibn municipal por parte de las autori 

dades centrales, actividad que con el correr de los años, -

vendría gestando el odio y descontento por parte de la gran 

mayoría de la población que vió conculcados sus derechos ci 

vicos, lo que seria la chispa que encendería la mecha de la 

revolución, que estalló a fines de 1910 y que gestaría una

serie de postulados de cambio como lo fuerón; el municipio-

1 ibre, la no reelección entre muchos de los postulados de _: 

justicia social basados en la soberanía popular. 

Por medio del rno\'irneinto revolucionario se comenzo la

abolición de las jefaturas F011 ticas y se postula la liber

tad municipal por conducto de \'arias organizaciones, parti

dos y lideres políticos que difundian el reclamo popular, -

tal fce el caso de los Flores Hagón, los integrantes del -

partido liberal mexicano y el partido der.iocrático ~or ~.en_--
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cionar algunas de las muchas organizaciones e ideológ.ós· po

líticos participantes en el movimientó~ 

. ·.· '. · .. , ..'.. 

2. 9. - SURGIMIENTO DEL ARTICULO .11. 5 CONSTITUCIONAL: 
.~--,:-: ,-

_.-; - ,-~-·-""' 

!iabiendo terminado el moVi~i~~·to armado contra la USU!:. 

pación de Victoriano Huerta, don Venustiano Carranza aborda 

el problema municipal al ponerse en ·marcha la· reforma social 

y pol!tica que se hatl<fr, de implantar y la cual era indis--

pensable en esos mom .. útos, dichas reformas se habían plan-

teado como fines especificos desde un principio·en el movi-

miento revolucionario, es así que se crea un marco legisla-

tivo al instalarse el orden jurídico existente en ese momen 

to, de cuyas decisiones legislativas emanaria la Constitu-

ción Mexicana de 1917, que actualmente nos rige. 

El congreso const1 tuyente de Querétaro entre sus nuchas 

!novaciones y pleno de conciencia de la situación real.de -

ese entonces, abordó el problema municipal, encuadrándolo -

dentro del artícul0 115 d~l ordenamiento máximo, con el 

cual se elevaba·a rango .:onst1tucional, esta institución Ve,!! 

dría a relacionarse con el documento en mención en les artí~ 

los 3°, s•, 27, 31, 35, 36, 73, 117 'i 130 constitucionales-

y =cs~~~ba un gran in~erds a los constituyentes en muchos -
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de los aspectos dé la vida social del pais, asi como ·a.i:,_ mu

chos de los derechos cívicos que se vieron conculcad?s·du-

rante el régimen dictatorial de Porfirio 

Era clara la idea del establecimi.;nto de la institución-

municipal, aunque hubo tre_s importantes propuestas re lacio-

nadas al segundo párrafo del articulo en m<lnción y ref eren-

tes a la hacienda municipal; la asamblea aprobÓ en nutrido-

debate la fracción I del proyecto de don Venustiano Carran

za y sometió a debate la fracción II relativa a la autono--

mia económica del municipio, debate que en acalorada discu-

sión finalizo por aceptar la propuesta del diputado Ugarte

con 82 votos a favor y 62 en contra, consagrándose asi la -

libertad municipal, aunque no reglamento su ejercicio, "el

tiempo ha venido a decidir el camino _en _el_s_en_t_ido de ;hacer 

necesaria la expedición -.de los ordenamientos regl~~ell"arios 

del articulo .115 constitucional". :·1111.-

Es entonces, qu~ qu;eda est'abléi:ido. constitucionalmente 

el art_iculo n 5 constitucional, ·que. rez'ab~": 

Los es.tados adoptaran, para su régimen interior,-

1á forma--de gobierno repúblicano, representativor popular, 

{11).- Ochoa· Campos;-Moises' Ob. Cit. Pág. 346. 
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teniendo como base de su división territorial y de su orga

nización política y administrativa el Municipio Libre, con-. 

forme a las siguientes bases: 

I.- Cada municipio será administrado por un ayunta--- _ 

miento_ de-elección popular directa, y no habrá ninguna aut2 

ridad intermedia entre este y el Gobierno del Estado. 

II.- Los municipios administrarán libremente su hacien 

da, la cual se formará de las contribuciones que señalen -

las Legislaturas .de los __ Ei;¡tados' y ·que, en todo caso, serán

las suficientes para, atender· las' necesidades municipales y, 

III. - Los inunici¡üos .~éi:-á~ ihv~stidos de personalidad -

j uddica para, tod~s 16s ~~ecfos legales: 

- , 1 •• •• ::~·~·.. • • ·:~\~ 

. El._Ej~cuúvil'!Fed'er~i-y-~l.os· Gobernadores de los Estados 
• • '< •• ~ • - '>. • - - -

tendrán el mando de la fi.íérzá. ptlblica en_!os municipios don 

de resfden -líabitilaline'nte o transitoriamente". 

2.10.- ARTICULOS RELATIVOS AL MUNICIPIO, EN LA CONSTITUCION 
DE 1917. 

Entre algunas de las i~portantes aportaciones -a la caE 

ta !'1.agn::- ::ti- 1917, ex1st...:n artículos con íntima relación con 
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la Institución Municipal, ellos son los artículos 3°, Sº,_-

27, 31, 35, 36, 73, 117 y 130 del mismo.ordenamiento const.!_ 

tttcional, Estos artículos constitucionales que hacen refe

rencia directa al municipio son: 

Articulo_3º .-_"La educación.que· imparta el-Estado -Fe-
.- ,-:-, - :. ':. 

deración, Estados, Municipios-, tendrá,~- desarroHar armd"n.!_ 

camente todas las facultades del- sei-\uni~no y fomentará en

él, ii la vez el amor a la patria __ y: la. conciencia de la sol_! 

daridad internacional, en la independencia y en la justicia" 

"VIII,- Él Congreso de la Unión, con el_ fin de .unifi-

car y coordinar la educación de toda la República, expedirá 

las leyes necesarias destinadas a distribuir la función so

cial educativa enb:e la Federación, los Estados y los _Munic.!_ 

pios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes-

a ese servicio público y a_señalar-las-sanciones-aplicables 

a los funcionarios que no cumplan- o n_o hagan cumplir las -

disposiciones relath·as, lo mismo -que~-ª -todos _aquéllos que

las infrinjan". 

.. '~:·;, -" ' _. , . : 

Articulo 5° .- ''En 'cuanto a los· servicios •públicos sólo . - , :· ,. 

podrán ser obligatorios; en los términ«>s que establezcan 
.··_ .. , 

las leyes respectivas, el de las armas_ y los de j'urados, 
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asi como el desempeño de los cargó~ consejiles y los de eles 

ción popular, direc.ta o in.directa~e.nte. ;Úsé'fu~ciones eles_ 
__ ·,·:.• ;':,,, 

torales y censales tandrán caráci\:et '~}Jl~gatorio. y gratuito•/ 
., e ''."JYf! :\·-·~;~~-

Articulo 27 • .., "Lograr el 'de·~~rr~ll~ ~quilibrado del -

pals y el mejoramiento: de las·: condid.one.~ _de_ vida de la po

blación rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las -

medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras pú

blicas y de planear y regular la fundación, conservación, -

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; pa

ra el fraccionamiento de los latifundios ••• " (párrafo 3°). 

"VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que

los Municipios de toda la República, tendrán plena capaci-

dad para adquirir y poseer todos los bienes ralees necesa-

rios para los -servicios ptlblicos". 

Articulo 31.- "Son obligaciones de los mexicanos: 

"II. - Asistir, en los dias, y horas designados por el

ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir instrus_ 

ción cl•.-L::a y militar que los mantenga aptos en el ejerci--
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cio de los derechos de ciudadano, diestros en~el manejo de

las armas y conocedores de la disciplina m.ilitar." 

"IV.- Contribuir para los gastos públicos, asi.de la -. 

·Federacicln como del Estado y Municipio en que res_idan de_ lá, 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Articulo 35.- "Son prerrogativas del ciudad.ano: 

"I.- Votar en las elecciones populares¡ 

"II.- Poder ser votado para todos los .cargos de .el.ac

ción popular y nombrado para cualquiera otro emp.l,eo>o .comi

sidn-; teniendo las calidades que establezca."la ley'~;·;_ 

Articulo 36.- "Son 
•,., __ 

-----'7_ - _o_o-.= -_-i.'---'----2~~ .. -~~· pública: 
--" 

l.- Inscribirse en el catastro de 1{m~_J_{c:i~~ÚdaéÍ, 
manifestando la propiedad que el .mismo cí.u4~dano .t~riga> l~::: 
industria, profesión º trabajo de que s~b~l.~t:a.~i:a~I;, como -

también inscribirse en los padrones ~1~6~or4~~: .• ·.-~d los' té.!: 

minos que determinen las leyes. ····-·x--·u:.· .. _";.-;··· 
":lll.- Votar en las eleé:ci~n~¿ pop~laies/~n el distri 

.· __ ... ·, ·--~ - -- .. 
to electoral que le corresponda:· 
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"IV.- Desempeñar ios cargos de elección popular de la

Federación 

"XXIX~.c.~· Para· expedir las leyes que establezcan la -

concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, -

en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir

los,fines previstos en el párrafo III del artículo 27 de e~ 

ta Constitución". 

Articulo 115.- "Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno repdblicano, representativo, 

popular, teniendo como b~se de su división territorial y de 

su organización politica y administrativa el ;,iuni;ipi~ li-

bre, conforme a las bases siguientes: 

"I.- Cada Municipio será administrado por un ayunta--

miento de elección popular directa y no habra ninguna auto

ridad int err.L~ia entre este y el gobiern:i del estado. 
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"Los presidentes municipales, regidores y síndicos de

los ayuntamientos, electos popularmente por elección direc

ta, no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las-

personas que por elecci6n indirecta, o por nombramiento o -

designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones -

propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominaci6n

que se les de, no podrán· ser electas para el período inmedi~ 

to. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando ten-

- gan el carácter de propietarios, no podrán ser suplentes, -

pe~o los que tengan el carácter de suplentes, si podrán ser 

electos para el período inmediato como propietarios, a me--

nos que hayan estado en ejercicio. 

"II.- Los Municipios administrar¡{n libremente su ha--- · 

cienda, la cual se formará de las contribuciones que seña-:" 

len las legislaturas de los Estados y que, en todo .caso, s~ 

rán las· suficientes para atender a las necesidades mll".~~-~*-~~-· 

les¡ y 

"III. - Los Municipios serán investidos de persó!1al~dad

juridica para todos los efectos legales; 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores. a~· l:~~ ~sL,__· . . . 
dos tendrán el mando de la fuerza.púbÚcaen l~~-Municipios 
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donde residieren habitualmente o trans to.riamente·. 

"IV.- Los Estados y los Municipios! en el.ámbito de -

sus competencias, expedirán las leyes;:·r.iglalllentos y dispo

siciones administrativas que sean ~necesarias para cumplir -

con los fines señalados en el párrafo tercero del articulo-

27 de esta Constitucidn en lo que se refiere a los centros

urbanos y de acuerdo con la ley federal de la materia. 

"V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en te--

rritorios municipales de dos o más Entidades Federativas 

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la F~ 

deración las entidades federativas y los Municipios respec

tivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regul~ 

rán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 

centros con apego a la ley federal de la materia. 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES.AL.ARTICULO 115 

-, ,, 

A raíz del establecimi~ntoc ci~ ~~estrti rigim'en constit_!! 

cional mexicano en febrero de )917 s f::~imo'se~ha mánifestado 

a lo largo del presente trabaj~.~ lil" in~trÍ:ución municipal- -

no observó cambio alguno desde su '.i~-t~-J:¡J:¡;~·imienÍ:~ en dicho-
. ' ... 

allo, no es sino hasta varios allos despÜEÍs, en los cuales la 

fi!!ura del municipio iría cambi:andd con modif¡~aciones y a

diciones a lo largo de casi GO -~ños, con. io qu~ vendría a -

moldear, definir y ac~ualizar el .texto· originaL En efecto 

habrian de transcurrir 1 r ai'fos de vida constitucional hasta 

que la figura. del municipio originalmente establecida ini-

ciara a sufrir en~iendas y cambios. , Así .. entonces y desde -

su-pro~Ulgacíiín; Ja Consl:it:;;~¡¿~-Pol!ti~a ele la Repllblica,

concretamente- en su ard_culo:·l 15, ;ha sufrido B modificacio

nes y reformas. en un -lapso de:·: casi_ 71, años: dichas modi fic~ 

cienes son las_ siguie~·~es; . -• . -

/:,... ~t1r .. --~= :~ ~/ 

PRIMERA.-, El 20 d'e' ;i;;st{d'2 1928. 

SEGUNDA.- El 29 de a~'iü~;:~~ ,l93~: 
TERCERA.- El 
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CUARTA.- El 1 2 de febrero de 1947. 

QUINTA.- El 17 de aé:l:ubre de 1953 
- ·.'..' < 

SEXTA.- El 6 de febr~ró dé 1976 

SEPTIMA.- Ei 6 de d¿i~mbj~,d~ ~~77 
-=-"' . :_<_~::;_!_ 

-· -- ., ·::~i'",; 

OCTAVA.- El J de,feb_rer.ci,de_1983 

Todas estas variaciones que ha sufrido el artículo mu-

nicipal han llegado a establecerlo como una de las figuras

jurÍdicas más importantes de la vida socio-política de nue§ 

tro país, especialmente la dltima de ellas y motivo del tr!!_ 

bajo que nos ocupa y la cual le tocó vivir al dltimo de los 

constituyentes de aquél memorable congreso constituyente de 

Querétaro y que en sus palabras manifestara: "Muchas han si 

do, en efecto, las adiciones y reformas hechas a nuestra 

Carta de Querétaro de 1917; su necesaria actualización, ha

te11ido~_ q\l~- marchar, pa'i:al~lamente a los vertiginosos_ cambios 

que se._ han op~~ad? en _-la realidad de nuestro país ••• " ( 1). 

Para_ ~-~na· melO~ _comprensiÓ!l del ·análisis en cuestión, a 

continuacidn _eXplico cada una de las reformas y adiciones -

constitucionales referidas con antelación. 
';\_ 

( 1). - Ror::ero Flores, Jesds. La Reforma Municipal, Edit. Po 
rrúa, S.F.. México 1986. Primera Ed1c1on 1985. Pág. IX 
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3. 1. - PRIMERA REFORMA. 

Modificación publicada en el Diario Oficial de la Fed.!< 

ración el dia lunes 29 de agosto de 1926, _bajo,.e1:mand~t6 -

del c. General Plutarco Elias Calles¡ Presi51enJ;e Constitu-

cional de los Estados Unidos Mexicanos, en °la cual-'se publJ 

ca la Ley que modifica el articulo de estudio 'err· su p.Íi?r~fo - .", '"' _,_ 

" 

"ARTICULO 11 S.- ••••• -•• 

III.'-' • -. ••••••••. -. •. ;";-••• 

................. · .... 
,-- ,-. : ~ ·--~·- -

-- .·· _-. 
·º'" -'-'·',' . 

El -nómero de representantes en las legislaturas' de<ios · 

Estados, será proporcional al de habitantes de' cada uno;' ~p~ __ 

ro en todo caso no podrá ser menor de siete -dipút:a-dos'· ·en· "-

los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil -

habitantes; de nueve en aquéllos cuya población exceda de -

este número y no llegue a ochocientos mil habitantes y .de -

once en los Estados cuya población sea superior a est~ últi 

ma cifra". (2) 

(2).- Diario Oficial de la Federación de fecha lunes 29 de 
agosto de 1928; Tomo XLIX, Num. 40, Pág. S. 



- 69 -

Dicha reforma al decir del artículo tercero transito--

rio de esa misma fecha, rezaba "las reformas al párrafo --

cuarto de la Fracción III del Artículo 115 Constitucional -

surtirían sus efectos en las elecciones de diputados a las-

legislaturas de los Estados en las fechas en que, de confo_r 

midad con sus constituciones políticas locales y leyes ele.s:_ 

torales respectivas de verifiquen, a partir de la promulga-· 

ción de la presente ley". ( 3 l 

3. 2. - SEGUNDA REFORMA. 

(Modificación) publicada en el Diario.Oficial de~fecha ·,-__ ·,- ' . 

sábado 29 de abril de 1933, bajo el ma.ndato constitucional-

del Presidente substituto Constitucional, _Abelardo L' Rodr_i 

guez, como consecuencia de la inicia~iv~_ ~~es_ef?-t~_d<i: p~~ _e_l--· 

Partido Nacional Revolucionario. Esta modificación al artÍ9,! 

lo cambia sustancialmente la hecha con anterioridad, pués -

se refiere al número de representantes que integran las le-

gislaturas de los Estados y a la cual se había encaminado -

la primera y anterior reforma al artículo, esta rnxlificación -

textualmente establece: 
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"ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno repúblicano, representativo

popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa, el Municipio Li

bre, conforme a las bases siguientes: 

r.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamie~ 

to de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad 

intermedia entre este y el Gobierno del Estado. 

Los Presidente Municipales, Regidores, Sindicas de los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, -

no podrán ser reelegidos para el período inmediato. Las peE 

senas que por elección indirecta o por nombramiento o desig 

nción de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias 

de esos cargos, cualquiera que sea la dcnc~inacidn que se -

~les de, no podrán ser electos para el periodo inmediato. T2 

dos los funcionarios antes mencionados cuando tengan e! ca

rácter de propietarios, no podrán ser electos para el perí2 

do inmediato como propietarios a menos que hayan estado en

ejercicio. 

II.- Los Municipios administrarán libremente su hacie~ 

de la cual se formará de las contribuciones que se señala-



- 71 -

en las Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, se

rdn las suficientes 'para .atender a las necesidades. municip~ 

les. 

,'• . . ·.<-·.~·-- ··._·:::-~ ·.:_>- ·:.·· : :· 

III .-, Los'; ~~~ic'i~i~s serái lnvesÚdosde per~c)n~-lidlid-

-<-:: 

El Ej~cútivo Fed~ráFy i6~ Gob~~~¡;.~6;~~ de' !~:-Estados. 
teriÍ:lr&n el mando de 1.a f~~rza púbfi~~'.é~',\;;iM'u~i~Í~ios do.!!. 

de residieren habitual o transitb?á~'\:ini~: :·:::. • " 

Los Gobernadores de los 

Locales serán directa y eri lós áimf~Cis•(~u~ Í:li;~'ongiÍn las -

leyes electorales respecti~ll~';,t. <e•·.§~ : '.~~ 't')'. ';." -

'.... ···-· -·x;,-.,,>~r 
.; ~. '.· :, -. . 

::::::~::~~:~;¡;~;:~~~i~lliilJ~;~;~:~~i· 
tos o encargad~~ d~Í1 d~s~~~Wo. 'éi'ff'.i; ':.~'. '.~t~:'.;~\• :. ': ~'. 

, ';; . ~-~··;:::·: "lj;~:}· .-.:~~!{~~\'. ?·;;.:;, '-;.12> ;~ ·T;~f :·::¿~~~~'- ";_ ·· , ~ .-. ' 

Nunca pÓdrá~ d,: ~~~ct~:;¡~ri~tff~é~~-~~11~12~d~~to:' 
. _,-· ··:.:._·: ~·; . ;;("':'.' :-:-:"!;". /•. 

a), - E; Gobe~nad6: su~~tiIÜto consÜt~cional, o el de-
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signado para concluir el per!odoen caso· de falta absoluta-
' ' 

del constituCional adri cuando tenga distirita d.inominacion. · 

b). - .. El Gobe7nador interino, el. pr~vis:ion,¡¡1. ó. eí ciu.d.!! 

dano que, bajo' cu.alquiera denominación, supla las faltas --

temporalefi)E!~:~~b;irn~dot"t{iempr~ qúe =cles~
2

n11'~ff~ .ef.ca):go ·'" 

e~ los dos )iúmos alfos del período. 

Sólo.'podrá ser Gobernador Constitucion.al de un Estado, 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él o con -

residencia efectiva no menor de cinco afios inmediatamente -

anteriores al día cle la elección. 

El número de representantes en las Legislaturas de los 

Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pe

ro en todo caso, no podrá ser menor de siete: :dip\ltados »en 

los Estados cuya población no llegue a _C:úatro_c:Í.,e!lto~=mip h,!!: 
. -:.- . .,, ~-; . - ' ~. 

bitantes¡ de nueve en aquéllos cuya pobiac:l.6n' eli~eda ci; es:.. 

te ndmero y no llegue a ochocientos mil .~alift~;~~f·i. de on~ 
ce en los Estados cuya población sea su;~rior' ~·.~~t~ última 

•·' - , __ "-'i.'• .">'»"_ !"' 

cifra. 

.X·.·.·:>····· 
Los diputados a la Legisiatura de ios E~tados .;.,., pcxlrln 
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ser reelectos para el período inmediáto. Los diputados suplta!! 

tes podrán ser electos para el período lnmedi~ to cci~ el ca

rdcter de propietarios siempre que no hubieren estado en -

ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos pa

ra el periodo inmediato con el carácter-de s,;plentes". l4). 

3.3.- TERCERA REFORMJ\. 

(modificación) dada a publicar en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha viernes 8 de enero del año de 1943 -

bajo el régimen presidencial del General Manuel Avila Cama

cho y en la cual se publica el Decreto que reforma el párr~ 

fo tercero de la Fracción III del artículo en estudio, dicha 

reforma se refiere al tiempo de duración.del cárgo~e Gobe.r 

nador, al publicarse textualmente expresa: :<·,, '.:; .. 
.. -. ,_,_,, __ _ 

,=-- -. -_-- - ·>· 

ARTICULO SEGUNDO.- Se. reforma el páir~f~ ri.I d: la Fra.s_ 

ción III del articulo 115 de la Const.itu~ió~ ~~{Íd~a d~ 
los Estados Unidos Mexicanos en l'os t~rihi~~~;'. que: ~j'.~,;en: 

," . ___ ,.._ '.(· ._::¿ .. ,; 
~\;'.~_\~,:-:::_ .'' \< ., - ''. 

"Los Gobernadores de los· Estádos' no'. pod~An á~r~~- en su-'

encargo más de seis anos.• (5) ; ~. ¡ 

(4).- Diario Oficial de la Federación, ~e-fecha'sábado-29 -
de abril de 1933, Tomo LXXVII, Num.44~Pág: 694-695, 

(Sl.- Otario Oficial de la Federación, de fecha viernes 8 -
de enero de 1943, Tomo CXXXVI, tlum. 6¡- Pág; ·2. 
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3.4.- CUARTA REFORMA. 

(Adici6n) SAle publicada el día miércoles 12 de febre

ro de 1947 y mediante decreto firmado por el c. Lic. Miguel 

Aleman ·váldez, Presidente Constitucional y se adiciona eL,

párrafo primero de la fracción primera del artículo J)_s ~-

titucional, esta reforma constitucional viene a reabrir el

caúse demócratico de la nación al establecer desdá ·esta fe

cha el voto y participación de la mujer de~troA~5'ª v-:Lc1;,:-:-. 
social de Mexico y establece: 

"DECRETO.- Que adiciona el pa~raf~ prlme;~ d~'.;i~cfrac
ción primera del articulo 11 5 de la Con~ué~Úcl~ Política, -

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al márgen un sello con el Escudo.Nacional; que dice: -
'· -: .. ·:~ ·.;- . . «·· '. ;, .• ' . 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidenci.i';lii.;;ia~RepÚblica. 
·-,.:.;, .. ·· ':>; ........ --." ,_/··· --·-·; 

MIGUEL i\LEMAN VALDEZ, Presid~~te_CÓnstftucio~al de los 

Estados Unidos Mexicanos; a sus h~b
0

ita~tes. h~~e sabed: 

Que el H. Congreso d': la Lió~, ~ehaservido dlÚgir-

me el. siguiente: 
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DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso -

de la facultad que le confiere el artlcúlo 135 de la Const! 

tucion General y previa la aprobación de la mayoría de las

~onorables Legislaturas de los Estados, declara adicionado

el primer párrafo de la fracción primera del articulo 115 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para ...quedar como sigue: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el párrafo·primero de·,1a

fracción primera del artic~lo 115 de :1¡¡ Cons~it~cidfl Polít! 

ca de los Estados Unidos ~lexi-cari~~. p~ra.qu:aa,;:,~nios·si.:.
guientes tdrminos: 

. -. 
ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para-su órégimen-

interior, la forma de gobierno repilblicaOó, -~epres~~llt~tlvoí 
popular, teniendo como base de su división ter~ito;Ú,{·y d~ 
su organización política y administrativa, el ~!Únicipio Li-. 

bre, conforme a las bases siguientes: 

I.- Cada Municipio será administrado p0r un Ayuntamie!l 

to de elección popular diiecta y no ·habr.á ningu!'a autoridad 

intermedia :entre este y el Gobierno del..Est.ado. 
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En las elecciones municipales participaran las mujeres 

en igualdad- de'._:condición que lcis varones, con el derecho de 

votar y ser votaÍ:las." ( 6 ) • 

3.5.- QUINTA REFORMA. 

(Modificación) REforma seqón decreto publicado en fe.C

cha sábado 17 de octubre de 1953 bajo el mandato ccinstitu-

cional del Pr'esidente Adolfo Ruiz Cortinas, dicha reforma -

modifica la fracción I del Articulo 115 y. textualmente reza: 

- _-,, 

"ARTICULO 2º .'- Se reforma la fracCión I del' Artíc~¡C) -
115 de la Constitución;· para quedar en los tJriif~os:''~ieflJie!!_ 

·_-',- <?: >:- --=< 
--~-=o~-7 '°'° ~t~~- ,,,. ~~:~: ~:;,;;~;~-~~~ ~-~,,-~ ·'-"' 

ARTICULO 115,- .tos Estad~s adopt~~~~. ;aiiB'su ii.'9irñeni 
-

interior1 la forma de qobierñ'o repúbÜé~nC>, i~~fes~ntativC>, 

popular, teniendo como base de su division 'i:~jiJ.~o~~aly ~e 
su or9anizacibn politica y admin.istrati~~. el Muni~ipi~ Li.C 

bre conforme a las bases siguientes:_ 

"'._,·' ·-- ·--
t.- Cada Municipio será administrac}o por un_Ayuntamie!!_ 

-"· -. '.:,-...... ~-:-~: 

to de elección popular directa y rÍó_nabráninguna/autoiidad 

intermedia entre este y el Gobierno del Est~dd'; 

( 6) .- Diario Oficial de la Federación, de fecha miércoles -
12 de febrero de 1947, Tomo CLX, Nuin. 35, Pág.· 3. 
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Los Presidente Municipales, Regidores y Sin-dices de '-

los Ayuntamientos 1 electos popularmente por ele-é:ciÓn direc

ta, no podrán ser reelectos para el per~odo inmediato. Las

personas que por elecci6n indirecta o por nombramiento o d.!!_ 

signación de alguna autoridad, desempeñen las funciones pro 

pias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que 

se les de, no podrán ser electas para el período inmediatE· 

Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el

carácter de propietarios, no podrán ser electos para el' pe

riodo inmediato con el carácter de suplentes,-:;per_o_}.ps -~11.e

tengan el car&cter de suplentes, si podrán· ser. electos para . ,;',: - .. 

el período inmediato como propietarios; a __ men,os_:que_!Íayan -

estado en ejercicio". ( 7 l. 

3.6.- SEXTii REFORMA. 

(lldiciÓn) Dada a conocer según publicación en el Perl2 

dice Oficial del dia viernes 6 de febrero de 1976 bajo el ----
período presidencial del Licenciado Luis Echeverria lllvárez 

esta reforma adiciona las fracciones IV y V del llrtlculo que 

nos ocupa y esencialmente se refiere a la regulación de los 

(7).- Diario Oficial de la Federación, de fecha sábado 17 -
de octubre de 1953, Tomo CC, Num. 39¡ Pág. 3. 
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asentamientos. hull)anos· Y: establece a la let.ra: 

IV.'-. Los Estádos y Municipios, en el ámbito de sús có!!!_ 

petencias, expedirán las leyes, reglamentos y disposic'iones_ 
' . ' - ,-, 

administrativas que sean necesarias para cump!ir :con .los J!. 

nes señalados en el párrafo tercero del Artículo ·21:. dete~ta· 
Constitución en lo que se refiere a los centros, urb<1no',': y:'-:: 

de ·acuerdo con la Ley Federal de la materiá. 

- '.' ·~:; 

V .. - Cuando dos O más centros urbanos--~ituádos.·e~-;:te-~:-

rritorios municipales de dos o m!s Entidades Federativa·s 

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, ~a F~ 

deración, las Entidades Feder_ativas y los Municipios respe.2_

tivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regúl~ 

rán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 

centros con apego a la Ley Federal de la materia. ( B ). 

3.7.- SEPTIMA REFORMA. 

(Adición).- Otra modificación sufrida por este Artícu-

lo, fué publicada el día martes 6 de diciembre de 1977 en -

(8).- Diario Oficial del~ Federación, de fecha viernes 6 
de febrero de 1976, Pág. J. 
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el Diario Oficial, reforma hecha durante el periodo consti

tucional del Licenciado José López Portillo y por la cual -

se adiciona la fracción III con un párrafo más, mismo que -

se adecua a la reforma política realizada duran_te su gestión 

presidencial, manifestándose al 

. : . ·_ - . -. ' .· .\:-.. . .·'. .:;- _' .- _ ... '..'·_' : - .,:.·-: ' -~ 
"ARTICULO DECIMOQUINTO.- El Árt!ctilo' 115 -se :aáiciorÍa_:en la-

fracciÓn I!I, con UI' ill tiino párrafo¡c:en' lrJ~'sfgufe~te: ter- -

minos: 

-~~e - -:: : :-~_;: __ ': <;~·;;-~~--~~'.i:-~-~-:i ___ : __ ; -~, 
ARTICULO 11 s. - Los~Estados_; ádopj:arán, para su régimen- -

interior, la for111a d'a gobi~;n~-: ~ep~blican~, representativo, 

popular, teniendo cómo, l:>á5e:_-de su ,división territorial y de 

su organziacióri' poi'úi~a y administrativa, el Municipio Li

bre conforme a tas -~a~is- siguientes: 

b) ·'.'." 

-~::. -~,·.e. ...... ··.;· ..... ,, 

"De ·acuerdo con 'la legÍslación que .. se ~xpida en cada -

una de las entidades federativas se introducirá el sistema

de diputados de mi noria en la e-lección_ de las legislaturas-
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locales y el principio da representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de los municipios cuya pobla

ción sea de 300 mil o más habitantes,"· ( 9 ) 

3,8.- OCTAVA.REFORMA 

(Modificación y adición) Esta Octava y llltima Reforma 

Constitucional a la fecha realizada al artículo 115, es sin 

lu9ar a dudas las más importante y trascendental de todas -

las. que ha sufrido el articulo municipal y la cual es reali 

zada durante el lapso presidencial del Licenciado Mi9uel de 

la Madrid Hurtado y misma que es publicada en el Diario Of.i 

cial de la Federación.en fecha 3 de febrero de 1983, es así 

como el licenciado Mi9uel de la Madrid, por comunicado del

dia 6 de diciembre de 1982, dirigida a los Secretarios de -

la Cámara de Senadores del Ccngreso de la Unión envió una -

iniciativa de decreto que reforma y adiciona el artículo -

de análisis, misma que fué aprobada por unanimidad de votos 

en el Senado el 27 de diciembre de 1982, siendo posterior--

~ente turnada la mincta ccn p~oyecto de decreto de la Cima-

ra de Senado~es a la Cá:::ara de Diputados y tras amplio y eE_ 

cendido debate, donde tuvieron pdrticipación todos los par

tidcs representados ante la cámara Popular, fué aprobada. 

(9).- Diario Oficial de la Federación, de fecha rnar:es E ~e 
dicie~bre de 1977, ?ág. 4. 
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Las modificaciones al Municipio y concretamente esta -

Última, es motivo de la presente tesis, misma que contempla 

el análisis y las perspectivas de la misma, la cual a jui-

cio del que esto escribe, es la mayor trascendencia jurídi

ca y social hecha al Art!culo Constitucional, como a lo laE 

90 de este trabajo se pone de manifiesto y a la cual haciendo 

eco de las pal~bras del profesor Jesús Romero Flores, últi

mo constituyente de aquél glorioso Congreso de Querétaro e2' 

presa: 

·~.Muchas han sido, en efecto, las adiciones y reformas

hechas a nuestra Carta de 1917; su necesaria actualización

ha tenido que marchar paralelamente a los vertiginosos cam

bios que se han operado en la realidad de nuestro país, sin 

embar90, las que en este volumen se comentan, son de las -

que más se aj~stan al espíritu del Congreso Constitiyente -

Querétano de 1916-1917. La Reforma que en materia munici-

pal se hizo al Artículo 115 Cons~itucional con fecha 3 de -

~ebrero de 1983, ha venido a complementar la labor de aqué

lla me~orable asamblea constituyente sobre dicha materia, -

que en ~quél entonces parece haber quedado un tanto inco~-

pleta." ( 10 ). 

1101.- Romero Flores¡ Jesus, ~Pág. IX. 
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-- .- '.. ',.'., >: -
J,9,- ANALISIS ESPECIFICO DEL.J\RTICULO 115 REFORMADO, 

"Sesenta y ocho a!l"os han transcurrido ya desde aquél -

a~o de 1917 en que elaboramos y promulgamos la Constitución 

que aún nos rige, Han desaparecido ya, todos mis compañe--

ros diputados constituyentes, pero su obra aún perdura, ya-

no, desde luego, en su texto original que aprobamos enton--

ces, sino con un gran número de necesarias reformas y modi-

ficaciones introducidas a lo largo de todos estos años." --

( 11 ). 

En efecto, y como bién lo manifestara el profesor Je-

sús Romero Flores, último Constituyente del Congreso Queré

tanó, el articulo municipal ha tenido necesarios cambios en 

su concepción original para dar un verdadero sentido revol~ 

cionario y congrúente con la realidad social de nuestra ép2 

ca. Y es precisamente con la última reforma constitucional 

que dicho precepto alcanza su verdadera realidad dentro del 

marco de nuestra ConstituciOn como bién queda de_manifiesto 

en la exposición de motivos que reza: 

3,10.- EXPOSICION DE MOTIVOS. 

"El Municipio, sociedad natural domiciliaria, ha cons

tituido y sigue siendo en la realidad nacional mexicana una 

(11),- IDEM. 



~ 83 -

institueión. prófuJaam;.nte':arraig~da en l~ idiosincracia del 

pueblo,·•e~su ·C:~~~~1a~o vl~ir y queha~e~politico • 
. _.,' . --·.·'.~·"· - -,:.~·: 

-> ~. :.~~:;~ 
Nuestra 'hfstCí'iia· es rica en sus manifestáC.i.on'es; pués-

lo enc~ntr~'mo~·•ya ;delineado en los calpullis de, los .aztecas 

en· las .. organizaciones tribales de las culturas mixteco-zap2 
_, -'·'; •. 

te..;:.~ i'e~ Íos ~la.~es ª" la adelantada clviliza<Óion· maya. 

Fu~ base política de la conquista desde la fundación.

del. llyuritamiento de la Villa Rica de la Vera Cruz én· el 'año 

de 1519. 

El Municipio indígena compartió con el español, de pr2 

fundas raices romana ~· visigótica prolongada época colonial 

existió en las etapas de la Independencia y de la Reforma;-

perduro, aunque desvirtuado por las negativas actuaciones -

del prefecto o jefe político, durante el régimen porfiriano 

y devino co~o decisión fundamental del pueblo mexicano en -

el municipio libre en la Constitución de 1917. 

Su naturale:.a de ind.:>le social y natural encontró reg.!! 

lación como unidad política, administrativa y territorial -

de nuestra vida nacional co~o una de las grandes conquistas 

de la Revoluci6n Mexicana. 
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En el Constituyente de Querétaro motivo apasionados d~ 

bates, cuando se pretendió establecer desde el punto de vi.!!. 

ta constitucional su autonomía económica y política, tradu

cidas a la postre en el te~to del Artículo 115. 

El Municipio Libre es una institución que los mexica-

nos consideran indispensable para su vida política¡ pero d.!_ 

berr:os reconocer que no se ha hecho efecti \•a en su cabal r~ 

cionalidad, por el centralismo que, más que como doctrina -

como forma específica de actuaciones gubernamentales, de -

cierta manera se fuera manifestando en nuestra realidad po

lítica para consolidar los intereses de la Nación. 

Es evidente que nuestra práctica política dió al fede

ralismo una dinámica centralizadora que permitió durante -

una larga fase histórica multiplicar la riqueza, acelerar -

el crecimiento económico y el desarrollo social, y crear 

centros productivos modernos. Pero hoy sabemos bien que e.§_ 

ta tendencia ha superado ya sus posibilidades de tal manera 

que la centrali:.ación se ha convertido en una grave limitan 

te para la realización de nuestro proyecto nacional. 

La descentralización exige un proceso decidido y pro-

fundo aunque gradual, ordenado 'l' eficaz, de la revisión Ce 
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competencias constitucionales entre Federación, Estados y -

Municipios: proceso que deberá analizar las facultades y 

atribuciones actuales de las autoridades federales, y de 

las autoridades locales o municipales, para determinar cua

les pueden redistribuirse para un mejor equilibrio entre -

las tres instancias del gobierno constitucional. 

Estamos convencidos que la redistribución de competen

cias que habremos de emprender comenzará por entregar o de

volver al Municipio todas aqudllas atribuciones con ia fun

ción primordial de esta institución: el gobierno directo-de 

la comunidad básica. 

El Munciipio es la comunidad social. que.¡lOsee territo

rio y capacidad política, jurídica. y admin1strativa para -

cumplir esta gran tarea nacional: nadie más que la ccmunidad

organizada y activamente participativa puede asumir la con

ducción de un cambio cualitativo en el desarrollo económico 

político y sccial, capaz de permitir un desarrollo integral. 

La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad 

y recursos para desarrollar en todos sentidos su ámbito te

rritorial y poblacional: indudablemente, ha llegado el mo--

mento de revestir la tendencia centralizadora, actuando pa-

ra ~l f~rtalecimiento de nuestro sistema federal. No reque-
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rimos una nu~va .institución: teneme>s la del MÚni~ipio; 

"Como un 9ranreclamo nacional, surgido a través de .la 

nueva campaña de la Revolucion Mexicana en que el pueblo me 

confirio el mandato presidencial y de la intensa consulta -

. popular realizada, podemos sintetizar la necesaria descen-

tralización de la vida nacional, con la firme voluntad poli 

tica de avanzar por los mejores caminos de nuestra historia 

conforme a nuestra sólida tradición federalista, y con la -

conciencia clara de que dicha descentralización deberá fun

damentarse en el ejercicio pleno del Municipio Libre; que -

los ciudadanos de cada comunidad deben tomar las decisiones 

que correspondan realmente a esta instancia en el marco de

las leyes de la República; que deben respetarse y situarse-· 

con claridad los legítimos intereses locales, en el gran 

marco del interes nacional, y que solo avanzaremos hacia la 

cabal descentralización de la vida nacional cuando hayamos

logrado la descentralizaci~n política hacia la comunidad. 

Por todo ello, el fortalecimiento municipal no solo es 

de considerarse como el camino para mejorar las condiciones 

de vida de los Municipios poco desa=rollados, sino también

para resol\'er simultáneamente los cada vez mas graves pro-

btemas que enfrentan las concentraciones urbano-industria--
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les._ El fortalecimiento i~unicipal no es una cuesti6n mera

mente municipal sino nacional, en toda la extensión del vo

cablo. A este respectot ha sido una verdad reiteradamente

sustentada en t\."ldos los rincones de nuestro territorio, que 

el Municipio, adn cuando tedrica~;~nt~ constituye una formu

la de descentralización, en nuestra realidad lo es mAs ~n -

el sentido administr3tivc ~ue en el p0lítico, pero lo que -

como meta inmediata a la v.i.gor1::ación de nuestro federalis

mo, nos planteamos la revisión de lds estructuras diseñadas 

al amparo de la Constitución vigente a fin de instrumentar

un proceso de cambio que haga efectiva en el federalismo, -

la célula municipal tanto en autonom1a económica como polí

tica. 

Estamos conscientes, que los Municipios, por su estre

cho 'i directo contacto con la población, constituyen las ag 

ténticas escuelas de la democ:caciá y que sólo podremos lo-

grar su vigcrizaciÓn como estructura y célula política, CO!! 

~:andole desde la constituc1dn los elementos y atributos -

~~nceptcales de nuestros principies rer~blicanos traducidos 

en los tres niveles de gobierno: Federación, Estado y Muni

cipios. 

Asi ~a~bién, sosteneccs ~ue los procesos de cambio, c2 

~o post~~ados sociales, deten darse no sólo en lo ad~inis--
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tivo, sino también en las normas que se contienen en la --

Constitución como ley fundamental de la Repllblica, ya que -

las leyes, y con mayor razón la Constitución como ley supr~ 

ma, puede y deben cambiarse rectamente en cuanto dicho cam

bio sea necesario para el ma~·or beneficio del pueblo. 

Pero ante la rigide= de nuestro sistema constitucional 

requerimos de previas meditaciones sobre las posibles modi

ficaciones que pudieran hacerse a nuestro Código Político,

por su indudable permanencia e irreversibilidad, pués al -

ser partidarios de un cambio necesario a nuestra constitu-

ción, lo debemos hacer con la clara definición de los obje

tivos que pretendemos, en los que no debe privar la altera

cicln de sus principios y naturaleza, haciéndonos eco en es

te sentido del pensar.tiento de !'to:!tesquieu cuando sustentaba 

que ºCuandc cambia la Constitución, conservando sus princi

pios, es reforma, es corrección; cuando pierde sus princi-

pios se degenera, el cambio es corrupciónn. 

Dentro de éstos grandes lineamientos, como consecuen-

cia de los estudios realizados y como corolario de la inte~ 

sa consulta popular efectuada, considera~os como ~edida fu~ 

dacental para robustecer al Municipio piedra angular de nue~ 

tra vida repÚblicana y federal, hacer algunos cambios al ª.!:. 
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tículo 115 de la Constitución, tendientes a vigorizar su h~ 

cienda, su autonomia política y en lo general aquéllas facul 

tades que de una u otra manera, paulati~a pero constantemen 

te habían venido siendo absorbidas por los Estados y la Fe-

deración!' 

Para sintetizar, podemos decir que el artículo modifi

cado, se divide en d!ez fracciones; siete corresponden esp~ 

cíficamente a las estrUcturas municipales, dos son comunes

ª los estados y municipios, y una mas corresponde a los es

tados de la federación, las reformas al articulo se e.'<¡llican más -

ampliamente a lo ~argo del presente capítulo, pero en forma 

generalizada podemos decir: 

En su fracción I, se apoya y robustece la estructura -

política municipal en cuanto a su funcionamiento. 

Igualmente en su párrafo tercero se amplia el márgen -

de atribuciones para las legislaturas de los estados en lo~ 

referente a la desaparición y suspensiones de los ayunta

mientos con la finalidad de no perjudicar la marcha o fun-

cionamiento de la administración pública municipal. 

=:n su f racciOn segunda el artíéulo en cuestión se roh.:st~ 
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ce política y jur!dicamento la institución municipal dando-

formalidad constitucional al manejo de su patrimonio, al 

igual que en lo relacionado con sus atribuciones para la e~ 

pedición los Bandos de Policia y Buen Gobierno, Reglamentos 

y Disposiciones Administrativas de observación general.den-

tro de sus respectivas jurísdicciones. 

En ~u fracción III precisa los servicios públicos de 

incumbencia municipal, mismos que fueron pasados por a_lto -

en.las anteriores reformas municipales, servicios que pueden 

presentarse en forma coordinada y asociada, es decir, de m~ 

nera intermunicipal si así lo determinan sus ayuntamientos. 

En lo referente a su fracción I~, quiza la de mayor -

significación se consigna la libre administración de la ha

cienda municipal, asignándole los impuestos y contribucio--

nes que establezcan los estados sobre la propiedad inmobi--

liaria, en su fraccionamiento, división, consofidacióil~ ti~ 

lado y mejora. Igualmente, se atribuye a los municipios --

los rendimientos de sus bienes propios, así como de otros -

ing:-esos por la prestación de los servicios plÍblicos. De -

la misma manera se consagra cosntitucionalmente el derecho-

a recibir participaciones federales, finalmente esta frac--

ción consigna en for~a real la libre administraci6n de la -
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hacienda municipal, dl consagrarse que aquéllas deben ser -

aprobadas sólo por los ayuntamientos con base en sus lngre

sos disponibles, complementando lo anterior se establece la 

proh1b1cidn a las l~yes federales para establecer contribu

c 1ones sobre propiedad de inrnuebles y los derechos por pre.§_ 

taoc:n de servidos públ 1cos, así como la prohibición de le 

yes federales como locales, para estable~er excensiones o -

subsidios sobre dichas contribucio11~s. 

Por lo que respecta a las fracciones Quinta y Sexta del 

artículo en análisis, éstas, contemplan el desarrollo urba

nístico municipal, el cual a mi juicio es de trascendencia

\"ital en el desenvolvir.Jiento socio-¡.'OlÍtico de los munici-

pios }' sin restar importancia al aspecto de la autonoMÍa h-ª. 

cendar1a, es también sin lugar a dudas de elemental irnpor-

tancia, dado el cosntante 3u~ento pcblacional de nuestro 

país y concretamente de los municipios oás desarrollados Í,!! 

dustrial y económicamente, en los cuales incide ::layora:ente

estc as;itcto presentando con ello un grave desafio a la fu!!. 

c:Ó:: ;ounicipal. 

Po:- lo qce toca a la fracción VII! no hay ::nodificaciÓn 

.;, tq...:.nd sa ~'\'O en lo referente a la integración d-o los ayuntª 

~:~~tos r~dlan~e el prin~ípio de representación proporcio--
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nal, suprimiendo el limite poblacional al considerar obsol~ 

to el limite actual de trescientos mil habitantes o más, i~ 

troduciendo el principio de representación proporcional en

la elección de ayuntamientos en todos los municipios. 

La fracción IX contempla otro tema importante que es -

el referente a las relaciones laborales entre los estados -

de la federación y los municipios con sus trabajadore_s, es

ta fracción viene a innovar el tema de la relación laboral

referida, puesto que antes de la reforma, ningún artículo -

se ocupaba de dicho tema, ni aún el apartado B del artículo 

123 constitucional, con lo que se dejaba a los trabajadores 

de los municipios y de los estados al margen total de la r~ 

gulación laboral, permaneciendo en estado de indefensión j~ 

r!dica por problemas surgidos de las relaciones laborales-

existentes. Es así, que a pa~tir de la reforma en análisis 

este terna queda integrado al artículo 115, protegiendo así

lcs derechos laborales de aproximadaoente un millo'n de tra

bajadores al ser\·icio de los estados de la federación 'i los 

municipios. 

Final~ente la fracción X del artículo Municipal eleva

ª rango constitucional ia facultad de la federación, esta-

dos y munícipios para la celebración dé convenios para el - -
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ejercicio de sus funciones, ejecuci~n de obras y prestación 

de servicios pÚblicon cuando as1 fuere necesario, situación 

que viene a fortalecer el federalismo mexicano. En benefi

cio de la eficiencia adminsitrativa y de la descentraliza-

ción de la vida nacional, con esta facultad, el municipio -

se fortalece como tercer nivel de gobierno dentro de nues-

tro sistema federal. 
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CAPITULO IV 

4._o.- MARCO JUR1ó1co MUNICIPAL. -

La administración municipal opera dentro de un marco 

jurídico en -él que inciden tres Órdenes o categorías de -

ordenamiento .-jurídicos: 

El Constitucional Federal, que establece las normas

fundamentales de la estructura política municipal. 

El Orden Local, que se integra por las constitucio...,s-

estatales y las leyes locales que regulan la estructura -

de la administración, el funcionamiento del poder público 

municipal, las facultades de sus Órganos y las finanzas -

municipales. 

El reglamentario o prop_i_amente municipal, que facili 

ta el cumplimiento de las leyes federales y estatales. La 

expedic-ión de los reglamentos municipales es una facultad 

especifica de los ayuntamientos. 

De acuerdo a su jerarquía la legislación que regula-

los-actos municipales queda circunscrita a los textos si-
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guíentes: 

• La Constitución Política de los Estad6's unidos Me

xicanos. 

0 La Constitución PolÍ ti ca de cada uno de los 31 es

tados soberanos que forman la federación." 

0 La Ley Organica Municipal, la Ley de Hacienda Mun.!_ 

cipal, las Leyes Anuales de Ingresos y Egresos Mu

nicipales y, en su caso, otras Leyes dictadas par

e! Congreso Local de cada Entidad Federativa, y 

0 Los Reglamentos Municipales, expedidos por el Ayu.!! 

tamiento de que se trate. 

4.1.- COHSTITUCION GENERAL, 

El Artículo 115 reformado, consta actualmente de 10-

fracciones. El contenido y explicación de las mismas con 

base a la exposición de motivos es el siguiente: 

4. 1 • 2. - se-guridad -JÚrÍ.dica. -

La fracción ! informa los procedimientos que habran

de seguir las legislaturas de los estados en los casos de 

suspensión, desapariciOn o revocación de Ayuntamientos. 
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Establece como requisitos importantes el derecho de

defensa y el quorum en la votación.. Esta modalidad ad--

quiere especial relevancia ya que, como se sabe, en una -

sociedad plural como la nuestra los congresos locales es

tán integrados por diversas ideologías; de manera que la

mayoria de votos constituye una garantía de democracia. 

4.1.3. Facultad Legislativa. 

En la fr·acción II se reitera l1Í personalidad j ur!di

ca ·de los Municipios,· al conferir jerarquía constitucio-

nal af manejo de su patrimonio de conformidad con la ley, 

y evitar interpretaciones que en la práctica institucio-

nal, de orden judicial, no correspondía a la ortodoxia j~ 

·r1dica.de la naturaleza de los ayuntamientos como órganos 

deliberantes y de decisión de las comunidades municipales. 

Se establece que estarán facultados para expedir, de ac:uer 

do ·con las bases que fijen las legislaturas de los esta

dos, los bandos de policia y buen gobierno y los reglamen 

tos circulares y disposiciones administrativas de obser-

vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Con esta medida y la anterior, se busca.el robusteci 
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miento político y juddico de los municipios del país. 

4.1.4.'- Prestació.n de .servicios Públicos. 

Uno.de los problemas que con mayor frecuencia han -

confrontado las comunidades municipales, es la prestación 

de los servicios públicos a sus pobladores, pués ante la

ambiguedad constitucional sobre cuales de dichos servicios -

les corresponden y la incapacidad manifiesta de algunos -

ayuntamientos para prestarlos, muchos de ellos han sido -

absorbidos por los gobiernos locales y la federación. 

El espíritu de lá reforma a la fracción respectiva -

considera como una necesidad capital, precisar los servi

cios que deba tener la incumbencia municipal, y que adn -

con la.diversidad.de las comunidades municipales en nues

tro vasto territorio, pueda.n y deban ser comunes a todas

y a cada una de ellas. 

En la fracción III, se definen como servicios públi

cos municipales: los de agua potable y alcantarillado, -

alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abasto 

panteones, rastro, calles, parques y jardines, seguridad-
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p~blica y tránsito, estableciendo que podrán proporciona~ 

se con el concurso de los estados cuando as1 fuere neces~ 

ria y lo determinen las leyes, teniendo además dicha ca-

racterística de servicios públicos aquéllos otros que se

fijen por las legislaturas locales en atención a las con

diciones territoriales y socioeconómicas de los municipics, 

así ccmo su cap~cidad administrativa y financiera. Se e~ 

tablece el derecho de los municipios de una misma entidad 

de coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de 

sus s.arvicios públicos con la sola sujeción a las leyes -

de la materia. 

4.1.S. Desarrollo Urbano. 

Otro importante aspecto en el que la reforma munici

pal y el municipio libre habían venido quedando posterga

dos, es el desarrollo urbano, tan necesario para su pla-

neaciÓn r crecimiento racional. En la fracción V se fa-

culta a los Municipios para intervenir en la zonificación 

planes de desarrollo urbano municipales, en la creación 

y adr.;1n1strac1én de sus reservas terr1 toriales, en el CO!! 

trol y vigilancia de: uso d¿l suelo, en la regularizaci&n 

de :a tenencia de la tierra y en su necesaria intcn~ián-
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como nivel de gobierno estrecharnenl:tl' vinculado con la evo

lución urbana, y en.el otorgamiento de licencias y permi-

sos para construcciones y para la creación y administra-

ción de zonas de reservas ecol6gicas; todo ello, de con--

formidad con los fines y lineamientos generales sefialados 

en el párrafo tercero del artículo 27 de la propia Consti 

tución. Facultad de gran necesidad dado el irregular cr~ 

cimiento de centros de población alrededor de los grandes 

municipios. 

4.1.6 Conurbación. 

En la fraccicln VI< se reitera la intervención de los 

municipios para la formación de zonas conurbadas, establ~ 

ciendo que cuando dos o mas centros urbanos situados en -

algún municipio pertenecientes a dos o más estados formen 
- - --- -

o tiendan a formar una continuidad demográfica, cada nivel 

de gobierno, con base a sus competencias, planeara y reg~ 

lará conjunta y coordinadamente el desarrollo de esos ce.!)_ 

tros. 

4.1.7. Seguridad. 
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En el caso de la seguridad local, se reafirma que el 

ejecutivo federal y los gobernadores de los estados ten-

drán el mando de la fuerza pdblica en los municipios de -

residencia. Con esto se da la jerarqula de los cuerpos 

de seguridad entre los tres niveles de gobierno' 

4.1 .8. Representación proporcional; 

En lo tocante a la fracción VIII que corresponde a -

los estados, se reproduce en sus términos el texto, tal y 

como se encontraba dispuesto en los párrafos relativos a

la fracción III del Artículo 115, con la sóla variante r~ 

lacionada con la integración de los ayuntamientos median

te el principio de representación proporcional, suprimie~ 

do el limite poblacional establecido en el anterior texto 

del precepto, por considerar que el avance de la reforrna

pOlÍtica y la madure= cívica alcanzada por los ciudadanos 

hacen innecesario el límite actual de trescientos mil ha

bitantes o más en un municipio, para tener derecho a ele

gir a los miembros del cabildo mediante el principio de -

representación proporcional. Máxime que algunas constit~ 

ciones locales, reconociendo esa circunstancia, han elimi 
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nado o disminuido aqudl ll~ite eri üso de.las facultades -

de los poderes estat.ales. 

4. 1. 9. Regulación de las relacion.es ·laborales. 

un renglón- relevante de la iniciativa,- es la propue§_ 

ta contenida en la fracción IX sobre la necesaria regula

cion de las relaciones de los trabajadores tanto al servl 

cio de los estados como de los municipios, de acuerdo a -

los principios de tutela laboral consagrados en el artíc~ 

lo 123 de la Constitución Federal. Consecuentemente con

que tal~s tr~bajadores cuenten con protección legal en un 

régimen Jurídico como el nuestro, la iniciativa señala 

que para regular sus relaciones laborales, las constitu-

ciones locales y las leyes estatales deben observar camo

principios bási~os: :a garantía de los derechos mínimos -

de-sus servidores, la implantacidn de sistemas de servi-

cio público de carrera estatal y municipal, niveles de e~ 

tabilidad laboral en el empleo, el acceso a la función p~ 

blica, la protección al salario, la seguridad social, la

inclusión de normas que garanticen la eficacia de los se~ 

vidores públicos en el ejercicio de sus funciones i' el e.§_ 

tablecimiento de procedimientos y autoridades adecuados -
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para la solución jurisdiccional de controversias. 

Con la reforma de esta fracción se propone un siste

ma jur.idico que fortalezca, que proporcione seguridad y -

estabilidad en el empleo, capacidad para desarrollar una

carrera al servicio de los gobiernos municipales y evitar 

que a cada cambio de funcionarios del ayuntamiento, se de 

la renovación de todo el personal de la institución muni

cipal y se tome a la administración del muncipio ~amo o~ 

jetivo económico de grupo político, sin respetarse los d~ 

reéhos laborales de sus trabajadores. 

4.1.10 Convenios. 

La fracción X contiene la facultad para que la fede

raCión, y los estados, así corno tambien los municipios, -

puedan celebrar convenios para el ejercicio de funciones, 

ejecución y operación da obras, así como la prestación -

eficaz de ser\•icios pÚbl icos cuando el desarrollo econórni 

co y social lo hiciere necesario. 

Esta adición eleva a nivel constitucional, la cele-

braciÓn de convenios que se han venido efectuando entre -
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la federación y· los estados, en un. apoyo del fe~eralismo, 

desconcentr'ando y descentrali zándo recur.sos y acciones de 

la f¡,deracicfo hacia:: todas\as regiones del pais. 

4.1.11 Hacienda· Municipal. 

La __ fra~~i~~: cu.~~~t_a __ es.tablece- el régimen financiero -

del municipio. Además de establecer la libre administra-

ción de la hacienda municipal, señala explícitamente los

renglones que.la ··integran, asignándole, en exclusiva, los 

ingresos provenientes de gravar a la propiedad inmobilia-

ria. 

. . . . 
0 Preve la cólaboraci6n.··.administrativa de .. los esta--

dos en .•los.::cas·o;L.i.n .que la infraestríú::tura.inunid-. 

pal resulte insuficiente~ 

" Eleva .a rang() _c:-onsti tucional el derecho de los mu·:: 

n1cipios a recibir las participaciones federales,-

mismas que serAn cubiertas pro la federación con -

arreglo a las bases que establezcan las legislatu-

ras estatales, con absoluto apego al principio de-

soberanid. 
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0 s·eñala la exclusiva competen.cia_.municipal respecto 

a la aprobación de sus presupuestos. de egiesos. -

Principio fundamental de·, la. libie administración ~ 

_hacendar ia ._ 

0 Por Último, compromete a las leyes federales y a -

las ~~t~tale~ a no otorgar exenciones y subsidios

. en·:.1.as -cónstribuciones de competencia municipal. 

Las reformas contenidas en la fracci6n IV destacan -

por-su racionalidad y congruencia. Manifiestan voluntad

política orientada a lograr el cambio social, toda vez --

que establecen las baSes de una restructuración económica 

municipal, condición tanto de su autorsuficiencia como de 

Úna libertad política efectiva. 

En congruencia con la política de descentralización

de la vida nacional, el texto.de lá fracción que se come_!! 

ta contempla la posibÚÍcíad cie que los estados, a su vez, 

celebren convenios con los municipios para el mismo efecto. 

4.2. CONSTITUCIONES ESTATALES. 

Las constituciones políticas de los 31 estados de la 
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república dedican uno o varios apartados al municipio, en 

los que ~e le regla111enta de .manera general. La mayoría_ -

de ellas .aluden ·en ·forma unas veces extensa, otras escue

ta, a, las. facult~des del c_ongreso y del ejercicio -en matll_ 

ria mun~~-!p~.'~.; ~"la -·c~~_aciórl, supresión y ·asoc_í_a~i-On __ d~ ~ 

municipios, a_ la. elección e instalación de los .ayuntamieu· 

tos¡ a las facultades y obligaciones de los 

trimonio r la hacienda pública municipal. 

Pese a que la redacción de la mayoria de las consti

tuciones estatales ha seguido tradicionalmente el'espíri

tu del articulo 115, algunos estudiosos de la administra

ción municipal selfalan que ciertas constituciones ·atentan 

contra los principios del municipio libre. Especialmente 

aquéllas que consideran a sus ejecutivos como superiores

jerárquicos de los ayuntamientos, o que les confieren a -

sus congresos facultades de vigilancia y fiscaÍización o-

bien, aquéllas que se arrogan el derecho de disolver y 

nombrar ayuntamientos o consejos municipales. 

La ambiguedad del antiguo artículo 115 propiciaba en 

la práctica un desvío o abuso de poder. 
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La instauración de un procedimeinto con derecho·de-' 

audiencia para los afectados, así como el requisito de -

quorum en la votacidn, previa representaci~n P~opqrc~~na_l 
introducidos en la ley, tienen como finalidad· ;esolve.{ 

aquéllas lagunas. 

Cabe señalar que la reforma, al modificar.las .atrib.!!. .. 

cienes constitucionales del municipio, ha obligado y est! 

mulado un intenso trabajo legislativo orientado a revisar 

y modificar las constituciones locales, proceso que se. en 

·cuentra en curso en algunos estados y totalmente conclui-

dos en otros. 

Durante la reunión nacional de legisladores, celebr~ 

da en la ciudad de Puebla en marzo de 1983, y co.mo efecto 

de su reforma, puso de manifiestó el compromiso de los --

congresistas de orientar las reformas a sus constitucio--

nes hacia el cumplimiento de las finalidades últimas de -

la reforma municipal. 

En conclusión, el municipio goza de libertad para .rE. 

glamentar la vida política de su comunidad conib't-me: a d~

recho; para elegir a sus repres~ntan~es-.y_ ~a'~á. :,:~-d~inist~ar 
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su hacienda. Esta investido de personalidad jurldica que 

supone el ejercicio de facultades y obligaciones. Debe,

por tanto, cumplir y hacer cumplir las leyes de la feder~ 

cidn y las de la entidad federativa a que pertenezca. 

4.3. LEYES ORGANICAS MUNICIPALES. 

Las leyes organicas municipales de cada estado de la 

repdblica son expedidas por el congreso local, En térmi

nos generales, desarrollan el texto de las constituciones 

locales y regulan la estructura y funcionamiento de los -

órganos de autoridad de las mismas. La mayoría se ocupa

de reglamentar detalladamente lo concerniente a la admi-

nistracidn municipal. Todas establecen la reglamentación 

en materia de hacienda municipal, las facultades y oblig~ 

clones específicas de los ayuntamientos y de sus Órganos

auxiliares, la prestación de servicios públicos, etc. 

Entre sus ordenamientos más importantes destacan las 

relaciones con la iniciativa de ley de ingresos y presu-

puesto de egreses, as! como los que establecen los linea

m1entos básicos para la formulacíón de los reglamentos m~ 
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nicipales, incluido.el bando de policia'y buen gobierno. 

' ' -

-Las-reúnion~s de legiiíladores de la. mayoría· de las 

entidades federativas antes .mencionadas se acordaron revi 

sar.' y_ actudizar als leyes Órganicas munidpale.s, _c>.n vir-. 

tud de·qÍie--las:reformas al articulo 115 constitucional d~ 

mostraron· la indeclinable necesidad de ajustar aquéllas a 

las nuevas ·bases y atribuciones contenidas en este dispo-

- sitivo; 

4.4. OTRAS LEYES MUNICIPALES 

Otras leyes emanadas de las constituciones locales -

sancionadas por los congresos locales, básicas para la ªQ 

ministracion municipal son las leyes fiscales municipales 

Perlo general.son tres y excepcionalmente cuatro, asa--

ber: 

a) La ley de hacienda municipal. 

b) La ley de ingresos (anual) 

c) El presupuesto de egresos (anual) 

di El código fiscal municipal. · 
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Los ingresos municipales provienen de diversas fuen

tes: impuestos, derechos, productos, aprovechamniento y -

participaciones. Mas adelante, al analizar la función f.!_ 

nanciera municipal, se definen estos rubros. De momento

interesa destacar que la ley de hacienda municipal ~al -

igual que la ley organica municipal- es expedida por la -

legislatura local. 

4 • 4 • 1 Ley de IÍilciencia 

La:ley.de·hacienda municipal es el ordenamiento juri 

dico que es.tablece la· competencia en materia fiscal, autg 

riza a la tesorería municipal para recaudar los ingresos 

y efectuar las erogaciones del ayuntamiento; establece -

las obligaciones y atribuciones del tesorero y demás autg 

ridades fiscales del municipio; señala las tarifas a que

debe ajustarse la administración hacendaría¡ el procedi-

rniento económico-coactivo, y otras materias similares. 

4.4.2 Atribución reglamentaria municipal. 

Las normas que dictan 101! ayuntaaientos en uso de su 
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facultad reglamentaria especÍfica~atribución ·:f,undamental

establecida por la córisti tuc;ión PciÜÜca Fede~ái' ¿ in te-:-: 

gran un cuerpo de disposicfones que dgéri _;<iFd116lona.;;ien 
""'.:~;~',.~/.~.: :_ 

to de la vida municipal. 

··:~ !c,; __ ,ic) 
Existen cua.tro tipo~ pr~n~.ipal',,.s d~ 'régÜifuentos: -

·,. ~;< 

al El interno del ayúnl:amiento· que norma.~~~ .cClmposi-' 

ción ·del é:uei:po ·.edilicio; hacie'\do ~on~ta:C. las 

atribuciones y obligaciones de. los ~unicipés. 

bl El de administración, que regula la _,estructura y 

funcionamiento de la administradid'~ púb_li~a muni

~cipal 1 número de -depe~den~Úi; !ui1~l_.,¿nfr¡ -,¡e cada-

una, etc.). f· <\·:.·¿· '-~·\::,_: :<_'.;"-
;,; ··::·'· d·(.· ·:;;< 

c) Los qué regula~ l~ ~:garil~axón·.~ ;~era6ión de --

los se~~i~i()~''::~~~{ic~:~ ·ca~~·~~r~~~; Úmpie;a/ nier-
·'.~··- .. 

cadcis, eté:/!·,.{y :· · 
r 

. ·. .- . -

d) Los.que regulan las actividades de l~s partícula-

res (tintorerias, salas de belleza, etc~). 
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En algunos municipios, siguiendo la ·tradición espaff2 

la, estos reglamentos se agrupan bajo el ;ubr<>'~ de "ba'ndo-

de polícia ~· buen gobierno11
• 

4.5 INTEGRACION DEL AYUNTAKIENTO 

Por ley, cada municipio es administrado por un ayuri'-

tamiento de elecc16n popular directa, compuesto por un --

conjunto de personas llamadas municipes que forman un~ 

po colegiado y deliberante; las decisiones y acuerdos se

toman por mayoria. 

Cada a)"Untamiento esta formado por un presidente mu

nicipal y el nümero de síndicos 1· regidores que establez-

can la Const1tucicin y la ley org¿nica ounicipa! de cada -

estado. Puede haber desde uno hasta 4 síndicos y de uno-

a 15 regidores, según la población y el desarrollo del m~ 

r11c::.p10 de que se trate. Generalmente, las capitales de

los estados tienen un ayuntamiento más numeroso que ·los -

de~ás munic1p1os. 

>.partir de 1977, las constituciones 'estatales adop-
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taron el sistema de representación pr9porcional en la --

elección de los municipios cuya población excediera los -

300 mil ha~itantes. 

t.a reforma de 1983 al artículo 11 5 constitucional SJ:! 

primi6 dicha limitante poblacional al establecer que: 

De acuerdo con la legislación que se expida en 

cada una de las entidades federativas, se in-

traducirá el sis~e~3 de diputados de minoría -

en la elección de las legislaturas locales, y

el principio de representación proporcional en 

la elección de los ayuntamientos de los munici 

píos. 

En todos los municipios del país, excepto en los del 

estado de Chiapas en los que la no reelección del ayunta

=iento es absoluca, rige el principio de la no reelección 

relativa, es decir, no hay reelección para el período in

mediato, pero si puede haberla pasado este. 
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4.6 FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO 

El ayuntamiento es el Órgano de representación del -

municipio. Debe atender todo lo relacionado con los ser

vicios públicos, la seguridad, bienestar ;· desarrollo de

sus habitantes y vecinos, otorgándoles las garantías a -
que tienen derecho. Es también el encargado de la admi-

nistración de los interes.>s municipales y la autoridad_ p_q 

lítica del lugar. 

4.6.1 Poder Ejecutivo. 

El Ayuntamientó como idea de cuerpo colegiado resul

ta una abstracción que se materializa en la persona del -

presidente municipal, quien por otra parte es el Unico -

mi.em.bro del ayuntamiento a quién la ley le otorga facul ti!_ 

des ejecuti\'as. Aunque teóricamente no es superio= jera.E, 

quico de los de~ás rnier.brcs del cabildo, generalmente, la 

planilla que lo aco~pana por tradición política arraigada 

respeta la Jerárqu1a del presidente municipal. Aunque p~ 

rezca contradictorio, ésto no necesariamer.te significa 

una subordinac!Ón total puesto que con cierta frecuencia, 
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tanto .sindico.s como.',~egi"dores. ejercen su derecho de voto

contra las prÓpuestas .de.l presidente • 

. En tdd.o caso, ~uanto mejores sean las relaciones ·pe.E 

sonales •./ políticas de los miembros del. cabild~. entre sí, 

tanto más fác.il será lograr la unidad de criterio y la -

buena marcha de la administración municipal; 

El Ayuntamiento como cuerpo colegiado sin facultades 

ejecutivas se limita a deliberar y acordar lo condücente, 

a fin de satis.facer las necesidades comúnes de sus habi-

tantes y facilitar su progreso moral, cultural, cívico y

material. 

De ahí· la importa~cia de' cel.ebrar con regularidad -

las sesiones de cablldo~·;=¡:;¡¡;,c~léyes orgánicas establecen-
"'' 

corno oblig.atoriá la. as.isterú:iá .de la mayoria de sus miem-

bros. Los acu'erdos ~e; .. toman por ·.mayoria de votos y en CE. 

so de empate, el ·p1.r.esident~ r.1unicipal tiene voto de cali-

dad. 

4.6.2 Sesiones de· Cabildo 

De acuerdo a· lo gUe establ~C::-~ la l~y org~nj,,ca munic_! 
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pal de cada· entidad, .el cabildo se reúne semanal, quince

nal· o mensualmente.· En general, prevalecen las primeras. 

El objeto de las sesiones de cabildo es analizar los 

problemas y ·d~mandas que la ciudadanía presenta ante las

autoridades, ya sea a .través de sus dirigentes durante -

las audiencias públicas o de manera directa, l.o que a con-

tececotidianamente. 

Sin·duda ello demuestra·qué el pueblo sabe y asume -

que los ··miembros del ayuntamiento, como representantes di 

rectos de sus intereses, son el canal m<Ís próximo -quizá

único'- con qüe cuenta: médf~ obligado para logral(. que sus 

peticiones, ºquejas y problemas sean escuchados y, en su -

caso, resueltos. 

En otras palabras, el pueblo (que en ~stas circuns--

tancias deja de ser un vocablo abs~:ract_o_ }' se transforma-

en una realidad plena de contenido) recurre al ayuntamie~ 

to porque sabe que las autoridades municipales son aqué-

llas que se encuentran más cercanas y más comprometidas -

con los problemas de su comunidad. Prueba fehaciente de-

ello son las audiencias públicas que permanentemente pue-
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den constatarse visitando los palacios municipales del -

país. 

La ~~;~i1a delas ,leyes orgánicas municipales, esta

blecen que las s,esio'nes de '~abUdo serán ordinarias o pú-
-_ .-;.. -, ,, -- _ .... ·· 

blicas (abiertas), e)(traordina'rias ,y secretas (cerradas), 

cuando la naturaleza de los asuntos a tratar asl lo exi--' 

jan. 

Es i~po~Í:~nte que las deliberaciones ocurran las me

nos veces 'posibles a puerta cerrada, pudiendo asistir a -

las mü;mas '-sin voz ni voto- las personas de la comunidad 

que así lo deseen. Esto permite a la ciudadanía enterar

se 'de como; cuando y por que se toman las decisiones que-

afectan su vida comunitaria; conocer mejor a sus represen 

tantes, las dificultades q~e estos enfrentan en el terre

no político, económico y social a fin de encontrar __ solu------

cienes y, de esta manera, podrán exigir el cabal cumpli--

miento de sus obligaciones. 

Sin cr.-.bdr90, el camino por recorrer· es tod'ávíá .largo 

":' JÍf 1c1l porque el ejercício de la democracia exige como 

primer requisito el de la responsabilidad social. Con --
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demasiada frecuencia la apatía y el desinterés de los ci~ 

dadanos por los asuntos de su comunidad, propician irreg~ 

laridades y dificultan encontrar soluciones basadas en la 

participación ciudadana. En otros casos, los intereses -

particulares de los distintos grupos de poder que enfren

ta la administración municipal en su quehacer cotidiano,

no siempre _coinciden con los de los grupos mayoritarios. 

4.6.3 Facultades del ayuntamiento. 

Una:de las atribuciones fundamentales del ayuntamie!! 

to es expedir el.bando de policía y buen gobierno y todos 

los reglamentos pertinentes para la marcha de la vida co

munitaria. Toca al presidente municipal promulgarlos y -

publicarlos¡ cumplirlos y hacerlos cumplir, dentro de su

competencia, así Como aplicar a los infractores las san-

cienes correspondientes. También corresponde al ayunta-

miento la formulación anual de la iniciativa de la ley de 

ingreses y el presupuesto de egresos, remitiéndolos al 

congreso del estado para su aprobación. 

Los ayuntamientos se renuevan en su totalidad' cada 3 

años, según lo establecido en l'as constituciones y las --
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leyes orgánicas. Los municipes entrantes recibiran del -

ayuntamiento saliente los fondos municipales, mediante el 

corte de caja respectivo, así como un inventario minucia-

so de los bienes del municipio. Cabe señalar que los ---

miembros del ayuntamiento son siempre responsables salid-ª. 

rios de las irregularidades cometidas en el manejo de la

hacienda municipal. Es por ello que a todos corresponde~ 

cuidar de la inversión de fondos municipales y vigilar en 

general, los actos relacionados con la administración de-

dichos fondos. 

Los-cargos de municipes y otros de elección popular-

son irrenunciables ya que uno de los principales deberes-

políticos de los habitantes de un municipio, es el de de

sempeñar los cargos de elección popular, siempre que re~

nan los requisitos marcados por la ley. Asi pués; los m~ 

nicipes no pueden excusarse de servir cargo, salvo por 

causa justiHcada, que casi siempre calificará .el mismo -

ayuntamiento. 

,' , ·. 
4. 6. 4 Facultades del Presidente Municipal. 
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cienes del ayuntamiento, el presidente municipal es el Cl! 

nal de comunicación entre el ·ayuntamiento y el gobierno.

del Estado. Durante su gestión debe residir en el terri

torio municipal, incluyendo las dependencias·, · 1os · depari:l! 

me~tos administrativos y las comisiones municipales.~ 

blica. 

El Presidente Municipal es el jefe inmediáto: de -f~ -
- . 

policia municipal y.de los bomberos en los lugaresdonde-

éstos existan. Puede disponer de la primera cuando las -

circun.stancias lo demanden, a fin de asegurar ·la conserv.!!_ 

cldn del orden y la tranquilidad pllblica. 

Finalmente, corresponde también al presidente .munici 

pal, por nombramiento del ejecuth·o del estado, actuar _c.Q. 

mo oficial del registro civil, dando ré- pllblícá~de-iC,~-- ªE 

tos trascendentales de la vida de las personas fís~.cas. -

En los municipios urbanos mediano y grandes, el oficial -

del ~cq1stro civil es un funcionario con cargo distinto -

al del presidente municipal. 
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4. 6. 5 Faculta des de los sfodicios. 

Los ·síndicos son los representantes jurídicos del -

ayuntamiento.· Cuentan con facultades de mandatario legal 

y tienen a su cargo la vigilancia de la hacienda pública

municipal y la defensa de los intereses económicos del -

mismo. Son, además suplentes del ministerio público en -

cuyo caso les corresponde practicar las primeras diligen-

cias de la policia judicial. 

4.6.6 Facultades de los regidores • 

. __ - ' ·-_-., 

;..· los regidores les corre.sponde vigilar las ramas de 
-(:, ··-.·..-:. 

la administración mlinfcip~{ y ia prestación de servicios-

públicos« 

El ayuntamiento .des,igna comisiones entre sus miembros 

a f1n de analizar lo"_ probl.,!llas~municipales· y pro¡)Onen -

las m~a:ici~s que estimen necesarias para la. satisfacción y 

conservación de los servicios. 

La distri_bución de comisiones en un municipio metró-
.· . 

politano, pro.excelencia, es como sigue: además de las c2 
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misiones, existen dos Órganos operativos: la secretaría -

del ayuntamiento y la tesorería municipal. Los funciona

rios de a:ubos son nombrados por el ayuntamiento a propue~ 

ta del presidente municipal. 

4.6.7 Funciones del secretario. 

El secretario es el e·ncargado de coordinar el despa

cho de los asuntos administrativos y el desempeño de las

funciones asignadas a los empleados municipales. Entre -

sus principales obligaciones esta la de lle,·ar el libro -

de actas de cabildo, atender la audiencia pública }' priv~ 

da del presidente municipal; informar al a}·untamiento del 

estado que guardan los negocios, llevan el arc!tivo; turnar 

la correspondencia, etc. 

~n los casos donde existen juzgados populares, enea~ 

9ados de calificar y sancionar faltas administrativas me

nores, el secretario ejerce funciones de vigilancia. La

función de este es muy ioportante dentro de la administr~ 

ción municipal, ya que su carácter operativo facilita la

marcha de la misma. Además, excepto en los municipios de 

ma)'or desarrollo admin1strativo, el secretario ejerce un-
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sinnúmero de funciones desde supervisión y tesorería has

ta las de registro civil. Esto sucede con mayor frecuen

cia en los municipios rurales. 

4.6.8 Funciones del tesorero. 

La tesorería municipal es la Única dependencia auto

rizada para recaudar los impuestos, derechos, pruductos,

aprovechamietnos y recibir las participaciones. El teso

rero es el responsable del manejo de valores y bienes del 

municipio; de la conservación, guarda y distribución de -

los fondo~ que ingresan en la caja municipal. Además, -

tramita los expedientes de embargo, avalúas, remates, re

zagos, notificaciones de adeudo, etc. 

Los recaudadores de renta son autoridades fiscales -

auxiliares del tesorero, con facultades para vigilar el -

cumplimiento de las leyes y disposiciones correspondientes. 

4.6.9 Jueces menores. 

En el orden municipal, la administración de justicia 

para los delitos del orden común se ejercen a través de -
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los agentes del ministerio público, los jueces de primera 

instancia y los jueces menores o de paz. 

Del análisis de las 31 constituciones locales y sus

respectivas leyes orgánicas municipales, se concluye que-

los jueces son nombrados por el superemo tribunal de jus~ 

ticia en 18 estados de la república; 7 lo hacen a través

del mismo, a propuesta del ayuntamiento; 3 por elección -

popular directa (estado de México, Nuevo León y San Luis

Potos!) y sólo uno es nombrado directamente por el ayunt~ 

·miento, Las constituciones y las leyes orgánicas munici-. 

pales de Puebla y Quintana Roo no mencionan las atribuéi2· 

nes y obligaciones de los jueces menores, 

Los_ jueces.menores son auxiliares encargados de vigi 

lar la observancia de las leyes para asegurar la conviven 

cia social;- sancionan las infracciones a los _reglamentos-_ 

municipales, amonestan a los infractores en asuntos civi

les de cuantía menor, obligando, en su caso, a la repara

ción del daño. Turnan los casos que amériten consigna--

ción ante el agente del Ministerio Público. 

En los casos en que son electos popularmente junto -



- 124 

con el ayuntamiento !'º forman p·atte de éL 

Además, los ª~'untamientos cuentan con comisarios, d~ 

legaciones, agencias, demarcaciones, etc., en los p:iblados

que la ley o los reglamentos lo sefialan. Como autorida-

des auxiliares, los ~itulares de las mismas cuentan con -

atribuciones para mantener el orden y la tranquilidad pú

blica. Actúan colOO gestores de las obras públicas bási-

. casque requiere la comunidad. 

4.6.11 Juntas de mejoramiento moral, clvico y. material. 

Finalmente, existen los consejos de colaboración mu

nicipal o juntas de vecinos que funcionan a través de una 

mesa directiva compuesta por un presidente, un secretario 

un tesore.t·o y dos o m.is vocales. Todos éstos car9os son

honorarios. Los consejos tienen como finalidad fomentar

las actividades educativas, daportivas y culturales en g~ 

neral. Rep~esentan a !os principales sectores de la so-

ciedad y son Crganos de proooción y gestión so~ial en lo

que se refiere al cu~pli1:1iento de planes y proqra:nas de -

desarrollo municipal aprobados. En el renglón de obras p~ 

blicas son ícportantes sus aportaciones y cooperaciones

econócicas. 
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4.7 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPAL.ES. 

Los servicios pdblicos municipales son aquéllos que-

por ley deben prestar los ayuntamientos. La constitución 

federal los endmera y las constituciones locales y las l~ 

yes orgánicas municipales se~alan las atribuciones de los 

ayuntamientos estableciendo que corresponde a los munici

pios organizar y reglamentar su administración, funciona-

miento, conservación y explotación. 

. - . . , 
El artículo 115, en su fraccidn III estab.lece que: 

Los municipios, con el c~nC:urso·d.i ¡()~ ~~t~~()s cuan
"- t~c'. 

do as! fuere necesario y lo determine'n Ías leyes, .::. 
~ '; < _·_, •' -. :. .·, 

tendrán asu cargo los siguientes.servfcl.os públicos 

al.- agua potable y alcantarillado. 

bl.- alumbrado público. 

c). - limpia. 

d).- mercados y centrales de abasto. 

e).- panteones. 

f).- rastro. 

gl.- calles, parques y jardines. 
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h) .- seguridad pdblica y tránsito e 

i).- los demás que las legislaturas locales determi

nen según las condiciones territoriales y soci2 

econ6micas de los municipios, as! como su capa-

cidad administrativa y financiera. 

Ante la imposibilidad por parte del ayuntamiento de 

prestar por si mismo uno o varios servicios o ante la in-

conveniencia de hacerlo, las le}•es orgánicas municipales

preven diferentes sistemas de prestación o explotación de 

los servicios públicos municipales, entre los que desta-

can: la concesión a particulares mediante la facultad de 

rescindir o declarar la caducidad de cualquier concesión-

por \•iolaciones a los términos de la misma. Por ley, no-

podrdn ser concesionados los servicios de seguridad públl_ 

ca, tránsito y recaudación de los ingresos del municipio. 

En algunos estados, esta prohibición se hace extensiva a-

los servidos de agua potable, alcantarillado y alumbrado; 

4. 7. 1 Municipalización .. 

Los servicios públicos qüe e'~tán ~n, poder de parÚc.!! 

lares podrán municipalizarse a iniciath'a del piopio ayu11 
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tamiento o a solicitud de la mayoría de los usuarios, y -

con la aprobación del congreso del estado, cuando sea de

ficiente o irregular su prestación o cuando esta cause -

perjuicios 9raves d la colectividad, o cuando su utilidad 

sea du evidente beneficio público y social. El proceso -

que deberá seguirse para la municipalización de servicios 

esta especificado en la mayoría de las leyes orgánicas m~ 

nicipales. 

4.7.2 Empresas públicas municipales. 

Debido al aumento de la población y al desarrollo s2 

cial y económico alcanzado por algunos municipios, son c~ 

da vez mayores las demandas de servicios póblicos~en la~ 

vida local; la necesidad de prestarlos en tiempo y forma

adecuados, ha creado una modalidad no contemplada especí

ficamente en la mayoria de las leyes or9anicas munici~a-

les: las empresas públicas municipales, entidades forma! 

mente separadas de la adm1nistracicin municipal y de las -

cuales el ~~nic1pio es prop1ctar10, en forma total o par

cial, de su capital social. 

L-a creación de éstas empresas tiene como .. finalidad -
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grar una mayor eficiencia en la prestación de los servi-

cios públicos, y cumplir objetivos económicos encaminados 

-a promover el mejoramiento de la calidad de la vida en· la 

comunidad. En varios municipios de la república·- los ser

vicios de recolecci6n de basura, agua potable-- y' drenaje -

son prestados por éstas empresas en las que, con frecuen

cia el municipio tiene una participación minoritaria. La 

ineficiencia del servicio del transporte urbano concesio

nado a particulares ha motivado que varios municipios ur

banos del país hayan cancelado las concesiones a los tr~ 

portes urbanos, dando nacimiento a empresas estatales o -

municipales, como es el caso de COTREM en el Estado de M~ 

xico, organismo que ha asumido la función de prestación -

del servicio de transporte de pasajeros en el Estado de -

México en algunos de sus Municipios. 

En principio, todas las concesiones, permisos y autg 

rizaciones para la explotación de los servicios pu'blicos

deben otorgarse en subasta pública y requieren- de ·¡a_ apr_Q-
bación de la legislatura local si el término de la conce

sidn excede a la gesti6n del ayuntamiento a sí, con la 

prestación, se afectan bienes inmuebles municipales. 
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Los servicios públicos prestados directamente por el 

ayuntamiento, son administrados con la vigilancia y supe!: 

visón del presidente municipal, de los regidores y de las 

comisiones municipales respectivas. Cu~ndo éstos servi'-

cios son prestados bajo un sistema de economía mixta, por-

las particulares y el ayuntamiento, este debe tener a su

- cargo la organización_ y dirección. 

4. 7; 3 Servicios públicos. en'Munlcipios~ •. en. proseso de
urbani zac_i5in\_._. __ -'·º. __ ,,_:-; "~---·"'·-'- .. _,:~_; 

El pr~blema t los ~ú~~.;¡J; ·P~~H:~ÓsJLbaifos se· '---
\-·,. _:' ;: .~.:,f~~~·;.: '~;- ::;·.:f ~· _,;:·.·· ·.-·g:· .. 

plantea· en' dos -etapas-:· Y:;-, "-,-.-;~:: ,,.,_.-:·;-_p,.;_-;· ;'.;.-· .,,_ . 

. , . '"' ~~;;,:¡i:i~ 1~~~ i~·;;~, ~;,~iL.,'" .. 
ur~~n~ i · < .JO : ' ?G;>c •· 

bl • .: La• adm{ni~~}~~'i&n de '¡.os' ;er~~ciÓs. 
~):}; ~.:-_:-,.~-_'._r_•_.: ·>:· 

- .. , .. :<.:_ 
-'=::-:::.-=-'""'--~ ··r:;,,_.:c._,_.,...=-='--= .:.:~"~·-_;.o_ 

Por fo que toca•a la cÓ~stl.'~~i:lcSn-d~- la intraesfruc::. 

tura en la piáctica se ~~e~~nt\l~~ é~;a~- alternativas: 

0 La infraestructura_ es- construida en su totalidad -

por el propio ayuntamiento. 
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º La infrae'structura es construida en _su totalidad -

por_el gobierno del Estado; 

º La inversión es- miXta, inch1yendo al gobierno fed.!1_ 

ral, ·a través de alg~n mecanismo de coordinación. 

En cuanto a la administraci&n de los servicios urba-

nos lo usual es que el propio ayuntamiento directamente o 

mediante empresas descentralizadas, administre el servi--

cio. Existen casos en que las empresas descentralizadas-

de los gobiernos estatales prestan un servicio (agua o --

transporte} a uno o varios municipios. 

Por-· ejemplo; -1as -comisiones de agua potable de Tij U.!!_ 

na y Mexicali o la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

del Estad::> dé México (CEAS). 

4.7.4 obras usuales de infraestructura.urbana municipal. 

El estudio de los municipios en proceso de urbaniza

ción pone de relieve que las obras usuales de infraestrus_ 

tura urbana a cargo de los ounicipios son: 

~ Drenaje pluvial y de aguas negras. 



0 Sistema.de agua potable. 

0 Guarniciones. y b~nquetas. 
0 Pavimentación o empedrado. 

º Electrificación y alumbrado puoli'co. 
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0 Acondicionamiento de áreas comúnes y de servicios 
públicos. 

° Construcción de aulas y espacios educativos. 

º Acondicionamiento de parques industriales. 

0 Apoyo para la construcción de vivienda (en algunos 
casos). 

4.8 INGRESOS MUNICIPALES. 

La hacienda municipal esta constituida por los bienes 

muebles e inmuebles del municipio, tanto· los.destinados al 

servicio público o de uso comiln como.·los· propios del gobi

erno municipal; además de los ingresos ordinarios y extra

ordinarios. Se entiende por ingresos ordinarios los que -

en forma· normal y permanente· se autC>riza'n pifra cubrir el -

costo de los servicios públicos regulares de los munici--

pios. Son ingresos extraordinarios aquéllos cuya percep--
' ciOn se· autoriza para proveer a la satisfacción de necesi-

dades de carácter extraordinario y los provenientes de em

presti tos públicos. 



Los ingresos ordinarios_ se clasifican en: 

0 Impuestos. 

0 Derechos. 

0 Productos. 

0 Aprovechamientos. 

º Participaciones. 

4.8.1 Impuestos. 
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-- • __ ._· _-o,_ __ •• =.--. ' - ·-- _-_ 

son -impuestos_ las prestaciones en dinero o- en. especie 

que establece la ley con carácte:r_ ge-neral y Obligatorio en 

favor del municipio, a·cargo de personas físicas o morales 

para cubrir el gasto público del mismo. __ En'"la acttialidad

el ejemplo más característico de un Ílllpuesfo- m~_nicipal es

el impuesto predial. 

4.8 .2 Derechos. 

Los derechos son contraprestaciones en dinero corres

pondiente_ a servicios administrativos o gastos provocados

por la administración pública. Vgs.: licencias, certific~ 

dos, _cuo~_as por servicio de agua, alumbrado, aline~miento-

de calles, cementerios, etc. 
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4. B. 3 Produ'citos. 

Los prod_uctos son in9resos.: que: percibe el municipio -

por la· explotación directa\ indirect~;"'de'~us~bienes -patrl_ 

moniales o por las actividades :qu·~.: rea~icen bajo 'e1 ré9i~
men de derecho privado. Esto e_~,~;~~¡¡¡i~,;_~e ~r'iajépan o re.!!. 

tan los bienes propiedad del m/n'i'cf i>J.b;:,:pd'r ·concepto· de :.;~ 

parquimetros, etc. 

4.B.4 

4. B. 5 Participaciones;•_:, 

El último rubro más importante de in9resos ordinarios 

lo constituyen las participaciones. Esto es, las cantida

des que corresponden al municipio, en el rendimiento de la 

recaudación de determinado in9reso federal o estatal, de -

conformidad con las leyes respectivas (leyes de coordina--
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ción fiscal federal y estatal) y convenios que celebren s2 

bre el particular. Vgr. el convenio único de coordinación 

fiscal. 

Aunque l~ mayoría de las leyes de hacienda municipal

no lo mencionan, dentro del renglón de ingresos orJinarios 

cabria incluir a las cooperaciones que con carácter volun

tario -ya sea en dinero, especie o trabajo- aportan las -

juntas de vecinos con el fin de obtener algún servicio pd

blico pa_ra su provecho común. TAl es el caso de obras me-' 

nores como son el _de mantenimiento de aula_s, _ tomas. de ~9.~ª 

caminos de mano de obrá, etc., que representan un ingreso

distinto del que se obtiene pro contribuciones de-mejoras

º del que imponen los criterios crediticios. 

4,8,6 Ingresos extraordinarios. 

Como se mencionó antes, los ingresosextraordinarios'

pueden provenir de diversas foeiltes-: Tas -11amadas-contrib~ 

cienes especiales se consideran como una prestación deman

dada o no que los particulares pagan obligatoriamente al -

estado por la realización de obras o servicios de interés

general, pero que indirectamente benefician a un particu--
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lar en forma ~spe~!fica • 

4.8.7 • ·.9on~ri~~F~~:j~s:~sp~ciales•. 
Úgun~~.ag~ot~~cionsldera'n.que las contribuciones es-' 

peci~les o)Í_orJ111ej!>ra~• son uri~derechó. · · Otros qué es un l!!i 

puesto a lá·pl~svalía, En reaiÚad . .is u~a f~r~il de••:i:eper-• · 

cutir ~ los particulares la parte proporcifonál del tíenefi..: 

cio que obtienen por la constrúcción ·de ~J¡¡{ bí:iril. Se apll 

ca especialmente á los predios. q~~·e~Jyi.r.tud; de,.ilC]ut!Úil ~-'

quedan mejor comunicados y• gozan de l~s b~neÚ~i6s de ~na
obra. 

4 .a.a crédito. 

Los emprestitos pdblicos obtenidos por la federación, 

los estados y el propio municipio a través de préstamos --

que obtengan de instituciones pdblicas o privadas son otro 

de los rubros que destacan dentro de los ingresos municip~ 

les extraordinarios. En el terreno del financiamiento de-

obras y sevicios públicos municipales, BANOBRAS -a través-

del fondo fiduciario de fomento municipal (FFFM) y del fo!! 

do de inversiones para el fomento de agua potable y alean-

tarillado (FIFAPA)-desempe~a un papel importante. 
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4.8.9 Expropiaciones. 

Otro de los ingresos extraordinarios que forma parte

de la hacienda municipal es el que se obtiene por concepto 

de expropiaciones por causa de utilidad pública, mediante

indemnizacidn y según establecido en el articulo 27 de la

Consti tucidn y en las normas correspondientes, establecí-

das en las constituciones estatales. 

Finalmente, la hacienda municipal puede, bajo determl 

nadas circunstancias, contar con aportaciones extraordina

rias de los entes públicos. Un ejemplo de ello fué el --

otorgamiento federal de 100 mil millones de pesos -indepe.!! 

dientemente de los fondos de participaciones- que en 1977, 

en virtud del proceso posdevaluatorio, recibieron· los -est~ .. 

dos y municipio~. Dentro de este rubro se incluyen los .co

subsidios. 

En la distribución de los ingresos que forman la.ha;.

cienda municipal destacan el renglón de derechos y·er de -

participaciones. Este último representa en la mayoría de

los casos un porcentaj~ superior al 50%. Sin embargo; a -

partir de 1984 es muy posible que e_l renglón de impuestos-
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adquiera mayor importancia relativa en las finanzas munici 

pales, Lo anterior por el doble efecto que generara la -

transferencia jel impuesto prcdial a los municipios, resul 

tado de las modificaciones al articulo 115 de la Constitu-

clon, Por una parte, disminuira el renglón de participa--

cienes estatales al municipio, pues casi todos los estados 

otorgaban participación del predial; por la otra, aumenta

rá el renglón del impuesto predial, ahora municipal, 

La ley de coordinación fiscal expedida en diciembre -

de 1976 y que entró en vigor el 1° de enero de 1980, repr~ 

sentó un avance importante en la unificación del sisten1a -

impositivo; viejÓ anhelo d.e autoridades hacendarias y nec~ 

sidad apremiante de un proceso de desarrollo din~mico como 

el que se dió en México a partir de la cuarta década, 

4.8.10 Relaciones fiscales entre la f~deración, estados y 
municipios. 

Los convenios de adhesión al sistema·nacional de coo~ 

dinaclón fiscal (SNCF) y la. ley de coordinación, revolucig 

narón la administración impositrva é~tableciendo formas -

más equi ta ti vas de distribución. del· ing~esci ·tributario na-
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cional. Se acordó transferir la administración de los im

puestos a los gobiernos de los estados, conviniendo éstos

en dejar en suspenso aquéllos en donde se daba la doble o

mul tiple tributacicln (concurrencia f isca·l) a cambio de una 

participación sobre la totalidad de los impuestos federa-

les. El porcentaje, originalmente establecido en la ley,

estaba compuesto del 13\ del fondo general de participaci~ 

nes·y el 0,37\ del fondo financiero complentario. A par-

tir de 1980 este .ultimo aumento a 0.50%. Veremos más ade

lant~ en qué consisten y como se distribuyen éstos fondos. 

Por otra parte, en el art!culo 6° de la ley de coordl 

nación fiscal se establece que los gobiernos de.los esta-

dos están obligados a otorgar una participación a sus munl 

cipios de 20\ como mínimo de.lo que aquéllos perciban por

el mismo concepto, quedando a cargo de las legislaturas l.Q 

cales la facultad de reglamentar las formas de distribución 

El cálculo para establecer -.}a -tasa· del 13\- se hizo S,!! 

mando las participac~ones que venían recibiendo los esta-

dos con anterioridad. El resultado del mismo fué que és-

tos representaban un 12.Si del total recaudado y se vió -

que en los ultimas años habían seguido una tendencia decr~ 
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ciente respecto a la recaudación federal. El 1J% original 

se ha transformado en 17\, y es posible que en el futuro o 

bien aumente hasta 25% o se redistriuuyan las fuentes tri

butarias entre la federación y los estados. 

4.8.11 Fondo general de participaciones. 

La dlS tribución del fondo general -de participacione_s

se hace convirtiendo el 17 en 100%, divisible entre Ús )1 

entidades en forma proporcional al monto de la recaudación 

que cada una de ellas aporta. Se incluye la cantidad que

le corresponda como resarcimiento del ingreso que_dejaron

de percibir al dejar en suspenso determinados gravámenes.

De ahí que el 13\ represente en términos reales una parti

cipación de 16.89\, segdn datos estimados por la Secreta--

ria de Hacienda y crédito Público. 

4.8.12 Fondo financiero complementario. 

EL O. SO\ del fondo -fin_a_ncier_o_ complementario de part_i 

cipaciones se cre6 con el fin de fortalecer las haciendas

de las entidades de menores recursos. En 1979 la distrib~ 

ción del mismo se hizo como sigue. Es la que prevalece en 

la actualidad. 
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&l 2.5\ se· di\'ide .a partes. iguales erytre Íos estados y 

el 75\ resta'rite en 'sentido _inverso a su nivel de recauda-

ción. &n .esto ~~nsÚte:el 'llamado "trato desigual a los -

desiguales"ff act(.) d~. inl~ima justicia cuyo primer fruto fué 

un incremento import~~-te en los' ingresos municipales •. 

~.8.13 Fondo de fomento municipal. 

Además de los fondos mencionados se creó el fondo fi-

duciario federal de fomento municipal integrado con los i~ 

puestos adicionales del 3\ sobre el impuesto general de ifil 

portación, 3\ sobre el impuesto general de exportaciones -

de petróleo crudo y gas natural y sus derivados. Este fon 

do se creó siguiendo el crit~rio de fortalecer la capaci--

dad de inversión de los ayuntamientos; para el cumplimien

to de los proyectos de obra pilblica de su competencia, asi 

como para impulsar la participación más directa de los mi~ 

~es en las acciones que les correspondan. A través de los 

créditos otorgados por BANOBRAS, los municipios participan 

de este fondo, 

Sin duda, la ley de coordinación. fiscal h.a proporcio

nado ingresos creciente.s a ,las ''tesol:'eú·as<murücipales; Se-
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estima que en 1983, las participaciones totales a estados

y municipios fueron 6 veces mayores que en 1979. La asig

nación en el fondo general de participaciones tuvo un in-

cremento de 279\ en 1982, respecto a 1979. Para 1983 fué-

7 veces mayor. Por su parte el FFM creció 400\ en 1982 en 

términos nominales. 

De ~sta manera, la reforma fiscal en materia de coor

dinacÍdn no sólo logró una mejor distribucidn del ingreso

-tributario al contrarestar la tendencia declinante de las-

participaciones estatales y municipales, sino que, además, 

es_ de esperarse- que el aumento será sostenido y progresivo 

toda vez que con ra nueva legislación las participaciones

crecerán en proporción directa al aumento en el ingreso n~ 

cional. 

4.9 
CAS"l'O -KU!!ICIPAL ···~-~. --"',-<'--=-_--c-;:..-~.c,--=-o,_ -o-,=-~-;---

Como _se seJialo -e~·- su_: ~portu_nidad, la tesorería munic.!_ 

pal esta obligada ", elaborar el presupuesto de egresos que 

junto con el de ingresos deben ser remitidos anualmente al 

congreso del estado para.su aprobación. La composicidn 

del gasto t!ene especial importancia tanto como instrumen-



- 142 -

to de programación como de ·control y Elvaluacidn, ya que r~ 

presenta la posibil.idad de conocer las prioridades para el . •. 

ejercicio del presupuesto y las_ diferentes fuentes de fi--

nanciamiento a las que-10:. ayuntamientos pueden acudir. 

La presupuestación del gasto supone o~den~r PC)r ~bje.; __ 

to deLgasto, por funciones, por sector o ~r :ramo;-de las

erogaciones destinadas a cubrir lasnecesida,des detectadas 
. - ~ 

o solicita das por los _vecinos del lugar> 
-·~~~,,,-"- -, ,;o·.,-._-,-

Las erogacionas municipales comprenden-·;gastos ¡ior ad

ministración (gasto corriente), los·deservlcios. y obras,

seguridad, adquisiciones de bienes muebles e inmuebles y -

pago de deuda pública. En otras palabras, los presupues-

tos de egresos exponen los gastos y requerimientos de in-

versión que la administración municipal espera erogar en -

cada uno de los centros de población que correspondan a su 

jurisdicción. 

En general, la distribución promedio de los gastos m~ 

nicipales es ·como sigue: 

• JO\ gastos de administraciÓ~ y ,m~ntenimfonto de se!:_ 



vicios públicos. 

0 35\ obra pública. 

º deuda. 

• 10\ educación y. promoción .cultural; 

• 5\ otros. 
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Los .ga.stos distan de ser uniformes. "sin emba•go, aún 

cuando los porcentajes destinados a los distintos ramos v~ 

r1an , la revisión de diversos presupuestos confirma que -

los rubros de administración y obra pública absorben la m~ 

yor parte de las erogaciones municipales. 

4.10;- Contabilidad. 

La administración de las finanzas publicas·municipa-

les requiere de un eficiente registro y control de su h·a-

cienda. La contabilidad debe asentarse en un registro o -
.• 

libró que contenga las cuentas básicas; es decir, ·ios acti"· 

vos, pasivos y todas aquéllas operaciones que signifiquen-

un ingreso o una erogación para la tesoreria municipal. 

En los municipios donde no se cuenta con sistemas co~ 

putari=ados, el registro debe asentarse en el libro diario 

{registro cronológico de operaciones contables) debiéndose 
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posteriormente, hacer la concentración periódica.en el li

bro mayor o en tarjetas de.registro, 

Finalmente, debe elaborarse el estado de los recursos 

y aplicación de fondos a fin de hacer. ¡¡{.evaluación corre!!_ 

pondiente y conocer el manejo· de .los instrumentos, progra

mas y recursos que el gobierno federal, los estados y las

comunidades mismas han puesto a disposición de las autori

dades municipales. 
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. CAPITULO .V 

PERSPECTIVAS DE LA .REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE 1983. 

5.1 REFLEXIONES. 

71 ai'los de admi.nistraeión conforme a las bases origi

narias, han. demo.strado ,que. el ·Municipio esta lejos de ha-

ber alcanzado sus propósitos de autonomía y autarquía; fu~ 

damento y condición de la libertad. 

En t~rminos generales, podemos decir que el municipio 

no contó con los instrumentos necesarios para hacer efect! 

va ni su autonomía económica ni su autonomía política. Lo 

primero, por ~l escaso desarrollo de las fuerzas produéti

vas y, lo segundo, por que el propio proceso histórico .im~ 

puso una pol! tic a centralizadora que determinó una. re la--'-. 

cidn de subordinación en la relación con los otros 'doS· .. Qr_. 

denes de gobierno, el Federal y el Local. 

~ .. _. :;- -· 

A mediados de la década de los 70 's, el g'6biefno. de -

la república enfrentó el problema municipal ~e~i:ante! u~~ -. 

nueva estrategia federalista. Se celebraro11· la.~ primeras

reuniones nacionales con presidente muniéip'.al0.s: Y· Se. ini--

cio el inventario de problcmus relacionados con:su·gestión 
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. . 

administrativa •. ASÍmi~~~¡· ~e diefoi{~asC>s i~~o~tanfes ha-: 

cía una may6r de~é;~i:~Úi~1:.'i:'i~ñ en l~ adminisl:~~Úv~'; en -
• .. o-\·. ·:·:·,?:,_._ .·.·,,' 
: ~'..: . 

'·--·-:·. --.·;-. ·._ .. _._ -_·-:·- _,·., ·:·, ' 

miti~· elabor¡ir:un diagnóstico riguroso y actualizado de 

los problemas municipales y de sus posibles· soluciones, lo 

que daría como·resultado la iniciativa presentada.por el -

Presidente Miguel de la Madrid en dicie~re de 1982. 

La reforma al articulo 115, vigente a·'.partir:··de '19S3, 

tiene gran trascendencia jurídica y pol.ítÍ.éa, ·ya 'qu~:·ade-'

más de superar las omisiones de la.Con~tit~cÚ~ ~~,1~17 
-fundamentalmente relacionadas con la dish;J.~~~id~ d~:c~Ín-
petencias y la falta de precisión respect6~a'S~ ,i;i9'ii~cid~ 

-- --~---~ -~-~:,::· ------~~..C.'-~2..:...,.-.c;=-="~"'°·~ __ -o._.,-

de recursos- se convirtid' en el in'struínento!id6neo· p~·;a e:r 
. ,¿,\~ -:.~~;~'.- ·'(. '.~-- .' 

_~1i: :•.;'"', .L!::." ->·:<· 
-·--- )··:;·_. "'-::" :.::;r.:· ·" { :.: 

A principios del ano de 198';/~~o';~e ~:~~: ;rf~;~~ 'i es-

te artículo, existían 2, 377' munlci~los'.:e~ ':i~;~':j:, ~tt~~Ós -

fortalecimiento del municipio. 

de la Repdblica Me><icana;, ( 1 'í,; .. :· . -\~""';" ,;:;(: ;;:._·. ,:::.'.{ --<··. 
. .'-,: .·.,-< :·;::-> (<.· 

·;~:.} -~.--) -_,_\¿;:< 

(lJ Secretada de Programación y Presu~iest~, Jgen:a 
dística, M~xlco~ 1979.,P.")JS. 

Esta-
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El nómero variable de municipios por estado, el tama-

~o de los mismos, profundas diferencias socioculturales en 

tre ellos, así como desiguales niveles de desarrollo econ.Q 

mico y político, hacen de cada municipio una institución -

con características propias y necesidades específicas. R~ 

sulta entonces, de poca utilidad formular generalidades a~ 

ministrativas válidas para todos. 

En un extremo existe un grupo de municipios, como los 

de Naucalpan o Guadalajara, que apoyan su administración -

con amplios recursos financieros y métodos modernos de co!!! 

putación; en el otro, hay municipios en Chiapas y en Oaxa

ca donde no se habla español. Estados como Baja Califor-

nia tienen un territorio extenso dividido en sólo cuatro -

municipios; mientras en Puebla, con una superficie mucho -

menor, esta dividida en 217 (ocupa el segundo lugar en ntl

mero de municipios, después de Oaxaca que lo supera en más 

de 100% l. 

En lo que se refiere a ingI'~sosi la d:Í.sparidad es tal 
- ·- .. -., ,._, ··-. 

que mientras c.iertos. ~uni~cip~Os"·úrb-~n·~~;· __ ;.:·~u~nta~--- con un pr~. 
- '_::- : ·.--,_ /'.-" ··.'(,::. _::/.'> -{~- ·_,:. ·-· 

supuesto superior a mil millonesc':pei·pesos, ,otros carecen -

de los medios para c;nt.::~~~1'._?eiso~~l ~),~ ~lltegre el ayun

tamiento. 
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De 1o anter'lor,se desprende la;,néce~idad de contar ~-
. -

con una tipologiii qúe pe,7mita,' de acuerdo a ciertas varia-

bles reclirrentes, eláboraruna blasiÚcacidn~eneral;'sill~ 
que .ello signifique<¡jerder de vista la .·~s~eci~icI~ad qu~ -

puedan tenér· determinados municipios. 

5. 2 irrotociA' 'MUNICIPAL 

Para analizar los P.roblemas y plantear soluciones a -

la.compleja heterogeneidad que representa la figura jurídl. 

ca municipal se elaboraron diversas clasificaciones. La -

desaparecida coordinación de estudios administrativos de -

la presidencia de la república formuló en 1981 una clasifl. 

cación atendiendo a los siguientes indicadores: a) el·núm_!! 

ro de habitantes; b) actividades económicas¡ c) servicios

educativos y culturales con que cuentan los municipios¡ -

d) servicios pllblicos que proporciona; e) el presupuesto -

de ingresos; y .fl. c¿¡ract.erísticas de_los .asentamiéntos·.hu:._ 

manos •. La tipología resultante misma que me parece muy -

acertada es .la siguiente: 

º Municipios rurales. 

0 Municipios semiurbanos. 

0 HunicipioS urbanos. 

~!unicipios metropolitanos. 
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Cl1ADRO RlS~ES OE CARACTERlSTlCAS Mt:SICl \'ALES 

~~, C~\~1.1~¡ :u~:;;.-1-;,.-;~~:l~'A·L~-1 -~fJ\VlClOS 1 PRINftr~~=-- Í-l:~;::~Ern!ü CARACHR1S1,.l 1 :~~~1~-·i 
1 'l\lSTICAS RAIHTA.'iTES AC11\'!DJJH:S ¡ rDCUCATl\'üS 1 8ER\'lCiüS -- 1 A."U • .\L DE - CAS DE LOS- ! ClOS - ¡ 
\mi ~~. ' i fCONO>llCAS. , ~0~ü~~~~~~~ ~~~L~~~~T~,,~ 1 ISGRESOS ~~~";.;;.~~~; 1 1 

'X\N~C-1:~------__l -- --~ !~o~L.:USlCl ~~"::_~·¡~--r --.-----·---i 
' - '. ?'litt'~'~ J.!: \ Activi.Joides '. t:~cudd i A~ua ¡•ot.•hle- \ Mtnos de P~qu~fü1s ¡ t:n la inttr 1 

i Ji.l,000 l Prlm..1.rl,1 i Primadas ! 3.lrn::ibrJJl.l L·n- t ]0(1,000 !'. pt•blados l pret3c1Ót\: . 
S.U!V.! \ A~rh:11ltur.J l ¡ hs c-..1V~~·..-r.H dispers"s dt t!t<tc l!s-

! (tem¡ior:il} ! :r!Unicipales ttUt!~I Cí'.be-
' j; Gan.lJ...:d:t. ; !, ·1 l r5n conside 
· r 1 1 rnrst todoS 
! 1 X~1~~:{.1 i ---)-.-·-----+-----~---·-~ los pueblos 

·------,---·--r~- ---~¡ ----· l ¡ ¡ l.'ariables -
Entre 30,ooq Aidcultura ¡ E.=1CUit\llS Agua p'1t.ible- ¡ De 300,000 1 Una Cl)l':lunid.1J J y co::i.bina--
'! óQ,000 ! Gan.iderfa · Siecundariu Alu:ór.J.do l,, a 3,000,000 1 importante y- \ clones de -

tSDl.1- ¡ i'<"scs. Dn:u.1j.: p.equeños ' caracterts-
l"R!.\-\\'I ! Miner{.J. \ Rutrn , P!)b!ados tlc.'.ls que - : 

¡ Co!!:.~rdo 1 l.iarL.1 1

1

¡ tenga ó pu!. 
¡ t'\?queiU '¡ Pant<!•-'ll<!S en- da tener un 

____ .;.. ·----__..' _iuJustd.;i, L.- ----~·1Pec~ras ~~~!~!i~~d~ 
¡ fau:re t-u,ooq tndu~tri.i ~·:1cud:ts ¡ Todc- lü· s.:r D-e: :,ú(\\.1,000 \ Más de 1 
l 'í )QQ,OVO ! Ci.~erdo :Í.Ecnic~s , "'1.:::l:s ~~bli: a 15',000,000 \ C"cunidaJ.·s 
' j luris:w Prepr..stori.u cos en l.J.:i ca l:nport.lntes 

! A&ricultura l'n!\'ersidade~ becer.J.s y en: y Poblad.:i::;-
! G.tn.:1deda !Hblicteci\s algun.u i"}bla Regulares 
1 !l!.:ntfkad.1 , ! clones. - 1 

~------"-u-;-~---Í(~~-r~ ---4-~-l~~~;~e~~ lo$~~::-:-· Grandes 

, ;w,,:-..:;..:; [ :;~:,:..:;::13 PC"~~-r>Jd~~ l do, público.s 1 ·¡;:00\l,000 / Concentrd--
¡ 1\;r!.3:1.• ~iblh~tecit:. 1 l \ cionc::t d.: -
1 Asdc'.!ltura etc. ¡ t a.:;enta:tien-

! ""°'º"r" L L 1' 'º' H=n,•s i. ¡ ; .::n! t L..: :.i.!3 y Poblados-

'---------------..!. --- ----·-· --· _ ·- --- __ _ __ __L..ol~mp'-'o-''~"oc"-''"-'"'--'-----~ 
\l);Ft'"::"\1:'~: ?r~siJ.::1c!.a J'll! lJ u·~'.!}!!..=.;. • ..:~'.Jrdi:~u1.'l..':1 .;t';;~ral de estudi~' a:.i::i.inistrath·:::iso. 



5.3 MUNICIPIOS DE LA REPUBLICA, (3) 
DIVERSAS CLASIFICACIO~ES. 

E N T I D 11 D 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 

Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 
More los 

Nayarit 
Nuevo Leo·n 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosi 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

NUMERO DE 
MUNICIPIOS 

9 

8 

38 

10 

11 o 
67 

38 

46 

75 

84 

124 

121 

113 

33 

19-

51 
570 

217 

18 

7 

56 

17 

69 

.17 
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( 3) FUENTE: Secrétaria-d~ ir'~9~~~a~-.ión i Presúpuesto. 
Agenda estadística¡ ,1979. 



- 151 -

6 N T I D A D NUMERO 06 
MUNICIPIOS 

Tamaulípas 43 

Tlaxcala 44 
Veracruz. 203 

Yucatán 106 

Zacatecas 56 

T-0 T A L 2,377 

Por otro lado, me parece muy importante el denomin~ 

do "programa de estímulos para la desconcentracíón te-

rritorial de las a.;:ti\'idades industriales, mediante el-

decreto de febrero de 1979, el cual dividió al país en

siete zonas geográficas de acuerdo a las caracteristi--

cas vigentes del desarrollo de los municipios y a las -

caracteristicas deseables que en el futuro deber~n te-

ner: he aquí el resultado: 

":!ona I. de est!zr.'J.los preferenciales: comprende los 

raunicipios con prioridad nacional para el fomento de 

la actividad industrial·;. 

Zona I A, de estímulos preferenciales para el desa--
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rrollo portuario industrial. Comprende municipios -

como el de Lázaro Cárdenas, Mich;·¡ Salina Cruz, Oax. 

Coatzacoalcos, Ver.¡ Tamaulipas y otros aledaños a -

los mencionados. 

Zona I B, de prioridad para el desa_rrollo urbano in

dustrial. Algunos de - los_ Municipi6s .. inciuidos•-en e_!!. 

te rango son el de León, Gto.; .él de~Agu.asca1fente~, 

J\gs.; el de cárdenas, Tab~; etc.-· 

zona iI, de ~doridades"~¿ta~ales• Comprende aqué-

llos municipios que en cada Estado sean considerados 

prioritarios para la promócidn industrial. Ejemplos 

El Fuerte, Sin.; ourango, Dgo.; Tizimin, Yuc. 

Zona III, de ordenamiento y regulación. Comprende -

aquéllos municipios en los que se trata de atenuar -

la tendencia hacia la concentración de la industria-

en el- centro del país '! reor_ientar __ geográficamen_te _

la localización industrial hacia nuevas áreas. 

Zona III A, de crecimiento controlado. Comprende· --

aquéllos municipios en graves problemas de crecimie_!l 
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to urbanoi .Destácan. lóll de. Nezahualcoyotl', Cuauti-

tlan,. Ecatepe'c, ·en eí É:Úado de Hexi.co;. 

'· ;·;·.···::;_ ... ,~ .. ·~·;:.··<:·:~::·.:;-~··:. }~ ., .'> -

zona \11/a, á~·C:oris~iialción. 
:·_º'.:-'.,_ 

·comprende inÚniclplos~ 
';_ :..,_ - -_ ·-~ 

e.n el Estád~ ~~· Hid~lgo; ~léxico/ M~reios. ;;¡;uebia y -

Tlaxéála"; · (4t, 

-=--
Otra ClasitiCaci-cÍn -de ias ~~;{~d-ácieS --¿~~~-!-~-¡·~~!~-~- h~ ·s.!_ 

do elaborada poi: el Ejecutívo;Federal, esta •1ez·por co.!1 

dueto de la anterior secretada de Asentamientos· Huma..:·..:·· 

nos y Obras Públicas. · •su e.nfoque es el grado de desa-

rrollo urbano· de las comunidades. 

Entre los arras de 1980 y 1982 se estableció uri sist~ 

ma nacional de planeación del desarrollo: urba~o ~6omo. 
. - . - ' . . 

instrumento coordinador de planes ·.urbanos federales• r~ 

gionales, estatales y municipales, que contenía una.el~ 

sl f icación con variables si mi 1ares a las de la coordin~--º- _ 

ción de estudios de la Presidencia; se conoce como sis-

tema de pueblos y ciudades. Contempla una división no

en Municipios sino en ciudades, centros de población Y~. 

pueblos de nivel intermedio, medio, básico y ·.servicios-

(4) Diario Oficial de la Federación, .de fecha:. 7 de fe-
br"ro de 1979. 
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rurales concentrados. 

Se considera que para los propósitos de estudio de -

la ad.~inistración municipal, la tipología elaborada por 

la coordinación de estudios administrativos de la pres! 

dencia es más adecuada, porque propone fórmulas de org~ 

nización que aparecen en los organigramas respectivos -

que a continuación se presentan, mismos que me parecen

muy interesantes y so~ los siguientes: 



!'...~.!.S!t!.~-:~!l,\C}l}S •·uscto~:\t )'A.k.A MU~lCIPlOS 

~~\.IT.t.!!fil~~ 

l'!i.l::SlllEXíf Hl'SlClPAl. 

1.------¡---·--'---------' l 
PR\X:RA."i.A.Clt...)~ Y 

l'RtSllPUf':stu 

Sui1 funci.,nes: 

j - P!.lM~d~ {iSn 
- l'rosraaactSn 

1 

- Ptt"supull!St.ti:ión 
- fs.1luac.iOn 

__ ------·=======:::; -;::==.:;' ::;:;:¡:;¡:;:;:;:;¡:=:::-=,- .~:.n1nol 
1 .. ~snA:;.L\ DEL 1 H::..SO!lflU: l'l\.SA~\~!:' 'i S~R\'lCIOS 
l ..... :.~-~!_:.:t.\.'<tf.~t'O . i'llSLICOS 

- S•~r~c.n le J,• .teta• 
Jet .\f~llt.J:t:.·ilto. 

- .\t~:l.:1'5a Jci "'"'J.i"n
.;: i."t. 

- .\~1..0.t..·~ f'"l ft i..:-.:i:i. 
.. Junt 1 1'!<>:":il.:'ipoll J.r

H!~lu.t ... rnfrnt;>. 

- ~'•,t·i.E.:.~~ '< .!.p:tca.-
.::.'.:·: !<!< fe,L1~:a,.,,.. 

~1:!':.':U • 

.... r:.:~.:.J.d~n.. 

- ~"i.:ltl.lt'.l. 
- n.r;~· .. n·titS-. 
- S.J.luJ:. 
- tr~~"lj<> .,.,~..;; i~!. 

Su!! rl.ll\.:l.,nc•t 

- tn¡.r.::i1 .. •s. - :'.lrlf'Jitli }' j.ari.!inu. 
- ~~re~''"· - .tdt.íkks púhlt.:o.t. 
- C..-,nt.1.?:dlid.t..f. - l".rba:ltsa.J-. 
- .\<.:Ji.toda• a C.1.!! - ..\i:,u~ p('t.tblit. 

SU\t~s. ... .\1.:-.intuill.t.1». 
- c .. ~ . .nJ.tn.&.:16n t t;:. 

- tr..ttt.St""rt.~ pUbticc. 
- R.atro. 
- ilU?thrad•>. 
- tht.pta • 

SEGt1RlPAD 
PUBLlC..\ 

Sus Func 1ontil 

- Po-lict.i.. 
- Tr.tnsito. 
- Ct>ntr .. , l.ie -

rehabiUta.-
ci.Sn •unic.1-
p.tl • 
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OFlClALIA MA'l:ºOR 

Sus f'\lnc.iooéS-~ 

- Person4l 
- Adql.!hlcionu 
- Si!rvkios gtnt 

o.lc:s. -
- Alucl!!nttJ. 
- Talleres. 



- 156 -

PROYECTO DE ORGANIZACION FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS 
CON CARACTERISTICAS RURl\.LES. ( 6). 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Sus funciones: 

0 Secr~tario de actas del 
ayuntamiento. 

0 Atención de audiencia 
0 Asuntos ~lític~s 
0 Junta muñicipal de recluta 
~iento~ -

0 Acción c!vica 
0 J~rid1co y aplicación de 

Regla:ientos 
Ar~~ivo y corresrcndencia 

0 EdL:.cac1én, cultura y deporte 
,) Salud 

~ L1::icia 
0 Se9~r idad. pdbl: ~~d 
° Centro de re~at-:.. l l tac ic·n 

~:.:nicipal 
Desarrollo urba~v 

TESORERIA 

Sus funciones: 

0 Ingresos 

0 Egresos 
• Contab.>.lidad 
e Auditorias a 

causantes. 
• Coordinacidn fiscal 
0 Personal 
0 Adq"J.isic1ones 
0 Servicios Generales 
0 Almacenes -
0 !nvent.arios 
0 Mercados 
0 Rastros 

Edif ic!os públicos 

(6} FVE~TE: Presider.c1a de la República, coordinación 
9er.e!"al de e-st•..:.d;..os ad.!'i'l.inist:-~t:. vos. 
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PROYECTO DE ORCANIZACION FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS 
CON CARACTERISTICAS SEHIURBANAS, ( 7) 

SECRETARIA ORL 
AYUNTAMIENTO 

Sus funciones: 

• S~cretar 10 de .J.Ctas 
del ayuntamiento 
Atención de audiencia 

º Asuntos pol!ticos 
" Junt.J. :-tluUci¡:ul de n.--clu-
• k""'Ckn cívica 
• Juridioo y apl.ic ... tciOO de 

n')l.l.':l:?nt"5 

• Arch.i '" r l."\"'.ltTl.>sp:niencia 
* ntucaciOO 
" a.iltura 
" l"\..~'Ortes 
• Sllul 
• Tr.:ltu)O Sccia.l. 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

TESORERIA 

Sus funciOf\t..'S: 

" 10.Jt"CSOS 
•~sos 
• Q:xltdbi lidld 
"' Atrli torias a CJ.usantes 
0 C:co.rtlinaciOO fiscal 
• Persaul 
º .\d'.r.lisicicnes 
"' Servicios ~a.les 
• Al.rucef);?S 

o Talle.res 
• Recau:iaciones en rercad::as 
º Ñ..."C.J\..rlJ.ciorA."'>S en rastros 

DESARROLLO 
\ URilANO Y SERVICIOS 

Sus funciones: 

" P'3.t"'q'l.les y ),l.rd1nes 
" Edificios t.'lihlicc:s 
o UrbJ..nisr.u 
~ Agua J:Utable 
" Al cantan llacb 
"' Hercad:i:s 
" Tt-ansp:irtc plbliro 
0 Rdst..tu 
0 Alurtiraó:> 
' Lir.'p.la 
" Panteones 
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SEGURICW> 
PUBLICA 

Sus fun;ior.es 

" Policía 
" Tr...insito 
" Centro de 

rc>habili
c1ón ITIJni 
cipcll. -

(7) FUENTE: Presidencia de la· República, coordinación general de estudios ad=inistrativos 
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S. 4 DESARROLLO· MUNICIPAi, 

Mexico es un país cuya población se transforma cons

tantem.,.nte en población urbana a un ritmo mui• acelerado.

En cuatro décadas la composición rural-urbana de la pobli!_ 

ción se im•irtio: en 1980 la población rural fué menos de 

40\. 

Para las administraciones municipales este ha sido -

tal vez el mayor reto. Un gran numero de municipios que

fueron típicamente rurales hace pocos años: Ecatepec, Tu! 

te pee, Vil la NicoL=ls Romero, etc. en el Es ta do de México, 

presentan hoy las características de transición a urbanos 

La demanda de la población del país por obtener servicios 

municipales de naturaleza urbana es muy intensa y siempre 

creci~nte. 

Para la mayoría de los mu:1.icipios del país, la dota

ci.ón de servic1os m\.1nicipales urb.lnos es la principal ta

:e.l dt! su ddm1n1stración. Resolve:-la se transforma en un 

problem.a compleJO y -3 v~ces angustioso, por la falta cró

nica de recursos económicos. 
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5.4,1 Administración del De~arrollo Urbano. 

Las políticas de asentamientos humanos en el pais son 

proporcionar una mejor y más equilibrada distribución de -

la población en el territorio nacional, lograr el óptimo -

aprovechamiento de los recursos existentes y asegurar la -

satisfacción~de las necesidPdes pdblicas. 

La administración del desarrollo urbano corresponde -

por ley a los estados y municipios. La fracción V del Ar

t1culo 115 de la Constitución, adicionada en 1983 estable-

ce: 

v. Los Municipios en los términos de las leyes feder2 

les y estatales relativas, estarán facultadas para -

formular, aprobar y administrar la ~onificación y pl-ª. 

nes de desarrollo urbano municipal; participar en la

Creación __ y -~dministraciOn de sus r;esarv3s territoria

les¡ controlar y vigilar la utilización del suelo en

sus j,urísdicciones territoriales; intervenir en la r.!. 

gularización de la tenencia de la tierra urbana¡ oto~ 

g3r licencias y permisos para construcciones y parti

cipar en la creación y administración de zonas de re-
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servas ecológicas. Para tal efecto y de confor

midad a los fines señalados en el párrafo terce

ro del artículo 27 de esta Constitución, expedi

rán los reglamentos y disposiciones administrati

vas que fueren necesarios. 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional e~ 

tablece la responsabilidad de la nación de hacer una dis

tribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y 

el mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla--

ción rural y urbana. 

Debido a que en diversas zonas del país se ha mani-

festado el fenómeno de conurbación, la fracción VI del ªE 

tículo 115 constitucional, lo regula al disponer que: 

Cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o nás entida

des federativas formen o tiendan a formar -

una continuidad geog.E.áfica, la Federación, -

las entidades federativas y los Municipios -

respectivos, en el áobito de sus competencias 



planeara'n.Y regularán de manera conjunta y 

coordinada el desarrollo de dichos centros 

con apego a la ley federal de la materia. 
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La ley general de asentamientos humanos, expedida en 

1976, establece la concurrencia de los municipios·, de .. las. 

entidades federativas y de la federación, para la ordena

ción y regulación de los asentamientos humanos en el te-

rri torio nacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por las fracciones V 

y VI del artículo 115 constitucional, y con apego a la 

ley general cie asentamientos humanos, las legislaturas de 

todos los estados de la república han expedido sus respe~ 

tivas leyes locales de desarrollo urbano, en las que se -

establece la participación de los ayuntamientos en la el~ 

boración, promulgación, ejecución y supervisidn de sus 

t"espectivos planes municipales de desarrollo urbano. 

S.~.2 Plan nunicipal de Desarrollo Urbano. 

Todos los municipios .del pa.!s cuentan e.en un plan mE_ 
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nicipal preliminar de desarrollo urbano. Se han elabora

do de acuerdo a dos sistemas diferentes. 

Los municipios urbanos y metropóU tanos con. sus -. 

propios recursos formularon los planes. 

Los municipios rurales o semiurbanos proporciona

ron información a la antigua 0 SAHOP, dependencia -

que los realizo en definitiva y los tiene invent~ 

riadas. 

Los planes inventarían necesidades y recursos a tra

vés de estudios f Ísico-geográf icos y técnicas, se definen 

los usos y destinos del suelo, se detectan deficiencias y 

carencias en materia de infraestructura (agua potable, -

drenaje, pavimentación, alcanta!"ill3d~, cn¿rgía eléctrica 

etc.) y equipamiento urbano (esc~e!~s, ~ercados, centros

de salud, etc.}, se identifican prioridades y .se proponen 

soluciones adecuadas a cada municipio, congrúentes con -

las políticas y objetivos nacionales. 

Estos planes tienen una vigencia determinada, por lo 

que deben ser revisados y evaluados, con el fin .de actua-
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li:oarlos, .proponiendo y realizando las modificaé.iones y -

reformas que s~ v~yan requiriendo. 

A efecto de cumplir con lo establecido en la ley, se 

han creado en cada una de las entidades federativas: di-

recciones de planeación y urbanizacidn, o su equivalente, 

comisiones coordinadoras y consultivas de plani!ación urb!J. 

na, comites municipales de desarrollo urbano, consejos de 

colaboración municipal para obras y servicios públicos, -

juntas de vecinos y otras formas de organi:.ación de la e.e 

munidad que propicien la participación ciudadana, no sdlo 

en la ejecución de acciones que benefician a la comunidad 

sino también en la ponderación de los problemas que con -

más incidencia afectan a la comunidad y en la determina-

ción e instrumentación de su solución. 

Las acciones coordinadas del gobierno de la repdbli

ca en les tllti~vs años, han contribuido sin duda a oiti-

qar -un tanto el atraso político, econ6mico y social de la 

cayoria de los municipios rurales y de los que estan en -

traaitacién, llamados semiurbanos. 

El fortalecimiento ae la hacienda municipal luego de 
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la reforma fiscal de 1978 y de la reforma de la fracción

IV del artículo 115 en 1983, es un hecho. Las cifras son 

si9nificativas. Los planes municipales de desarrollo ur

bano y la reforma administrativa en los estados, han ini

ciado un proceso de autoplaneación del desarrollo económl 

co social; la inversión federal en obra pública municipal 

(por la vía CUDE-PIDER-COPLAMARJ, ha llegado a cifras sin 

precedente. Sin embargo, corno consecuencia del centrali~ 

mo político, administrativo y económico, susbisten en la

mayoria de los municipios, graves problemas. 

5. 5 PROBLEMA'UCA MUNICIPAL, 

Como es natural, las dificultades aparecen con perfl 

les críticos en los municipios más pobres que, por lo ge

neral, sen aquéllos que han sido clasificados como rura-

les "l' semi urbanos. Aunque algunos municipios urbanos y -

metropÓlitanos como los aledaffos al Distrito rederal, por 

ejeoplo: ::ezahualcoyotl, Naucalpan, Tlalneplantla y Ecat.!1_ 

pee, p=¿sentan ~a~bién agudos ~rob!e~as pro la carencia -

de servicios urbanos básicos en cie=tas áreas. 
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Cuáles son esos problemas? la respuesta no es simple 

porque son variados y de naturaleza diversa y, sobre todo, 

porque unos reciprocamente condicionan a otros. Veamos: 

En algunos municipios -que en el total nacional suman 

varios cientos- el problema básico es la precaria viabili

dad política y económica resultante del enorme peso de la

centralización y de los efectos negativos de un desarrollo 

nacional desigual¡ asi como de su escasa población y pequ~ 

fio territorio. DÍez entidades del país que ocupan sólo el 

28· .• S\ del territorio nacional tienen 1, 723 municipios o 

sea 72.5% del total. Cuando menos la mitad de esos munici 

pios carecen de población o de territorio suficiente para

generar por si mismos actividades que sostengan una admi-

nistración moderna, 

En otros casos, no obstante que el territorio y la pg 

blación son adecuados, el escaso desarrollo de los recur-

sos del municipio impide que se genere una actividad econi 

mica que permita el sosteni~iento de las funciones munici

pales; el bajo proraedio de educación de la población suma

do a la escasa productividad de las actiVidades económicas 

impide la organización de una administración efícaz. 
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El resultado directo de cada una de las anteriores -

causas o la suma de ellas, es la falta de recursos económ1 

cos que crea un circulo vicioso paralizante: no hay dinero 

y por tanto no se P\lCd~ crea::- una administración m\lnicipal 

eficaz; la inexistencia d~ ésta impide, a su vez, promover 

el desarrollo y 9enerar ingreso fiscal. 

Por último, es innegable que ciertos factores políti

cos co~o el caciquismo rural u otros de tipo social, co~o

el monolinguismo indígena, contribuyen a obstaculizarel -

desarrollo municipal. 

La l'laYoria de los municipios rurales, semiurbanos y

aún los urbanos, excepto las capítales de los estados, ca

:ecen de estructuras administrativas y de personal especi~ 

!izado en tt!cnicas de planteamiento de metas y objetivos e 

incluso en métodos de trabajo para formular acciones espe

c;f !c3s. 

Fráctic3aente todos los a~:o~es qu¿ se ocupan del te

=~ =~~ic~pal, sefialan qu~ ~1 rroble~a financiero es la ca~ 

s.a del ri.'tra.:;c-. d~ al ad~inist:-.J..:::ión y de la falta de auto

r.c:aia política: n~ se c0ncitc :a lib>:?:rtad juridica cuando-
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la libertad económica no está asegurada, señala algún au-

tor siguiendo el debatido argumento del diputado constitu~ 

yente Heriberto Jara. Lo que verdaderamente ocurre, dicen 

otros, es que no puede haber autonomía sin fortaleza econQ 

mica. 

En efecto, en la práctica de la administración munic1 

pal existe una estrecha vinculacidn entre economía y pol1-

tica. Por que en primera ~· en última instancias, la asig

nación de recursos se deriva de una decisidn política. 

En no pocos casos el municipio ha carecido de los in~ 

trumentos necesarios para exigir el debido cumplimiento de 

las participaciones estatales o federales que de acuerdo a 

la ley le corresponden; en otras ocasiones las participa-

cienes no han llegado con la oportunidad que debieran. ~l 

gunos estados de la república han absorbido ingresos consi 

derados de co~petencia municipal y en otros, no han trans

f e:-ido fuentes 1'.""~Zsi ~!. '•dS que podrían pert:li tir importante 

recaudación. Po:- éstas y otras razones se explican los b_e 

jos niveles de- ingreso propio que caracterizan a un gran -

nú~ero de ~unicipios. La asignación de financia~ientos e~ 

traordinario~ ta~to de la federación a los estados, co~o -
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de éstos a sus·municipios ha dependido en ocasiones, de P.2 

líticas circunstanciales que suelen favorecer a las entid~ 

des de mayor desarrollo económico relativo. 

En cuanto al problema político, en las áreas rurales

subsisten prácticas anquilosadas que en ocasiones se opa-

nen, al menos en el terreno electoral, a una auténtica paE 

ticipación ciudadana. Esto es producto de las relaciones y 

alianzas que los grupos de poder -dentro del municipio y -

fuera de él, a nivel estatal y partidario- establecen con

el· fin de hacer prevalecer determinados intereses. En 

cierto sentido, el proceso político es el resultado de la

negociación entre diferentes grupos. 

En ef terreno de la.s decisiones, es una práctica rec.!!_ 

rrente que -ia asign-acion de- recursos y la aprobacio'n de -

créditos,- depende en gran medida de la relación que el pr~ 

sidente municipal tiene con las autoridades estatales. 

En realidad, los problemas económicos y los políticos 

se determinan y sobredeterminan entre sí. Es tambie'n un -

círculo vicioso, donde la dependencia política genera de-

pendencia econét:lica y donde la no autosuficiencia econó:ni

ca provoca la pérdida de control y poder pol{tico. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Al annllznr el munlcipio· y concretamente las Reformas 

Constltuclonales al mismo, -·se·debe·ser muy consciente de 

quo el' proble_ma go_ne_ra·, no. _sólo una reforma -profunda al 

texto fundamental, sino que más Importante es la reforma 

profunda que puede resultar en el seno de nuestra sociedad; 

un punto que me parece muy Importante resaltar por la 

trascendencla de la reforma al Articulo 115 constitucional, 

es el hacer coincidir la soc.ledad civil con la sociedad 

politica; porque precisamente de la separación de éstas dos 

sociedades es donde surge la contradicción entre la 

autoridad y el ciudadano; de ahi entonces, que cuando se 

planlf lea un Principio do democratlzaclón plena del 

municipio, de la capacidad Juridlca plena al ayuntamiento, 

del otorgamle~to de su indopcndencla económica, -~e-esti~ 

precisamente llegando a la conclusión de lo que la sociedad 

clvll habia venido rPclamando y lo cual habla quedado 

soslayado por ~ucho tiempo. 

Yo creo que un~.de las razones fundamentales de la 

falta de ctedibilidad de los ciudadanos para su autorldad y 

con ello para su gobierno fue eso precisamente. la falta de 

recurscs econo~icos que tuvieron los ayuntaQientos por 

mucho tle~po; la falta de personalidad jurldica propia y 
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ronl pnrn oJer.cor la fimclon d'e gob.ler.no; porque el 

Ayuntamiento no ora otra· C()sa :,.ino:.ei: •. 1ugar ,al que .todos 

culpan de lneficl.oncia; .pero· nádiecanallzaba'el,or.igen de 

tal lneficiencla y ora ·aquí .Precisamente donde 

encontrabamos la ruptura entre la .. sociedad· polltlca 

organlzada con la Constitución .General Y. un Ayuntamiento 

siempre dependiente. •siempre·a expensas de las' migas de. 

pan del paquete hacendario,del· paquete. económico tanto 

del Estado como·do la Federación. 

Se P.Uede, .a'íirmar :.; que desde la cración del 

municipio, has ta es tos ;~·Í.~iin~s·.·· años, el creclmien to de 

nuestro pais. f.ué oÚ~i~an~l'l u,n' proceso de centralización 

de la actividad ~·~o~~md1 i politice de nuestra nación, 
_,·:~e 

creando diversas :zonas ·'de ··concentración en todo el 

territorio y ·más.~ma}cadam~nte en la ca~ital de nuestro 

pais,ocacionando la total'.. centralización de las 

actividades de nuestro sl~tema polltico. aal como de la 

capacidad de deslc!.l>r1.:_.cl.!:;: los .: niveles super lores de 

gobierno y la formaéión cte<Una•estructura piramidal de 

distribución de poder.,, en: \:ia··· que el municipio se 
,_:, ''~-_,. -'i' . - .. --

encontraba al último de,'· esa· ,es'i.ruc_tura. 'impidiendo que la 

figura municip,al ;tuvfera'• 'sü". verdadera autonomla que 

teoricamente le at;lb~~ó 'sl.~~~~e nuestra constitución. 

las posibilidades de 

desarrollo de• la figura muni~lpal, ocacionando con ello 
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una serle de deficiencias y subordinación del munlclplo 

en todas sus actividades, como lo fuó entre otros 

aspectos la falta de un verdadero proceso democratlco en 

la localidad , occlonando igualmente la imposición de 

des1ciones por parte de otras esferas de gobierno,asl 

como la imposición de autoridades por parte de los 
~ 

cacicazgos o de otras intereses prlvados.ocaclonando la 

perdida del !nteres de los habitantes del municipio, 

cenerando circulo vicioso que desembocó en el 

caciquismo,, la corrupción 1 la falta de autonomla 

política. 

Por otro lado, los problemas adm!n!strat!vos se 

verian afectados ante tal situación. traduc!endose 

ta•blen en una dependencia respecto de la federación r 

los Estados, ante una Legislación Insuficiente, que 

lnpidlb una verdadera transformación de las funciones de 

la institución en anállsls. sin embargo, se podría 

afirmar que los diversos problecas se lnterrelac1onarón 

entre si y se condlc1onan gutuaaente. 

A lo largo del tlecpo r Junto con la creciente 

concentr~clón de las actividades. el desempleo y los 

baJos ingresos de la población, ocacionarón un deterioro 

~oncio~rable de l nivel de vJda. sobre todo en aquellos 

zun1r1pios rurales o de escasos recursos. provocando la 
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constante mlgraclón del campo a las ciudades, 

desaprovechandose los recursos humanos y materiales ante 

la falta. de un proceso centralizador que propiciare el 

dosarr~ll~·.do las reglones mediante el arraigo de sus 

habitantes. 

Es asl. que se plantea entonces la úrgente tarea de 

descentralización que obllcatorlamente fortalezca .la 

institución municipal y elimine los circulos viciosos que 

han impedido desde hace mucho tiempo el desarrollo 

municipal. 

Por otro lado •. la solución a la problema ti ca 

auniclpal 

para la 

municipio 

requiere igualmente una reforma admlnlstrativa 

reactivación económica. politlca y social del 

mexicano, se requiere de acciones que impulsen 

una reorganización administrativa a fondo que respete la 

autonomia politlca r económica de los munlclplos, 

aslmlsmo,debe crearse una Ley Organica Municipal que 

delimite las atribucior.os admlnlstrativas de los . 

ar un tamie·n tos y que reforme las Cons ti tuclones Poli ticas 

de los Estados y modlf lcar el control institucional a que 

estan sujetos los funcionarios munlclpales. 

Asi entonces, puedo afirmar que la reforma 

muntcipal. es el reclamo de la sociedad que surge como un 

movimiento historico·social. que exige la democratización 
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integral, es decir, como un proceso de democracla dol 

poder ec:on6micq politico, social y cultural que se hnbia 

centralizado de ··manera .excesiva en las zonas urbanas de 

las en tidaes fed~rativas, en las· grandes urbes 

industriales y principalmente en la capital de la 

República, generando asl grandes desigualdades en el 

desarrollo social. 

La reforma Municipal. consagra la redistribución 

del poder do la Federación hacia los Estados y de estos 

hacia los Municipios , el objetivo debe ser el de dar a 

la sociedad la capacidad de organización y descición de 

los des tinos de su municipio para solucüonar el 

desequilibrio regional y aumentar el nivel de vida. 

Una de las perspectivas que planten la reforma en 

análisis implica un cambio radical, es menester aprender 

a vivir de manera decentrallzada e independiente para 

permitir a los municipios con\•or tirso en polos de 

desarrollo y atracción de la población y de los recursos. 

Se trata do redistribuir el poder hacia los municipios 

para mejorar la organización municipal y generar más 

poder al municipio. 

La crisis actual es de largo plazo, ·la deuda 

externa 

decir. 

complica 

todos los 

aás la sliunclón y,:el .municipio, ·es 

mexicanos ~equ~'rí-~os; _trÚ>Ücar ·e1 
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esfuerzo 1 trabajo para lograr un mejor nivel de vida. 

Triplicar el trabajo 1 esfuerzo de la comunidad 

municipal requiere con prioridad que el gobierno 

municipal aumente su poder para organizar a la comunidad 

en "vistas al aprovechamiento integral de los recursos con 

los que cuente ~l municipio. 

Es menester entender que históricamente el dinero 

es el resultado 

municipal se mal 

proveniente de 

del trabajo y no al revéz, el gobierno 

acostumbró a que si no hay dinero 

la federación o del estado no se 

emprendian obras. haciendose dependiente de la existencia 

previa del dinero, ocacionando con ello un circulo 

vicioso. Ante las actualüs reformas no es posible seguir 

esperando a que llegue dinero del centro, el gobierno 

municipal esperó y se mantuvo inactivo mientras el pais 

tuvo !a posibilidad de conseguir préstamos externos para 

suplir ésta falta de actividad del municipio. hoy esa 

posibilidad se ha agotado y el municipio dobe pasar a la 

accion. debe asumir su papel originarlo de gobierno de la 

comunidad. 

Es precisamente porque el municipio no tiene poder 

econó~tco por lo que necesita generar poder social. 

mientras no se comprenda éste Principio básico, la 

decentrallzación y el robustecimiento del municipio no 

serán posibles. 
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munlclpal Junto con la comunidad 

su partlclpac16n hará que su 

municlplo sea realmente poderoso r libre, el munlclplo 

será entonces tan libre y poderoso como la partlclpaci6n 

ciudadana lo quiera y lo haga. Actualmente el gobierno 

municipal ya no puede limitarse a ser un deficiente 

prestador de servicios püblicos, debe convertirse en un 

gobierno en el pleno sentido de la palabra. es asi que el 

cambio de actitud del gobie1no municipal es una prloridad 

urgente. 

Evidentemente, son muchos los rubros y temas dlgnos 

de. análisls y comentarios relativos al municipio por las 

reformas sufridas, pero en afán do no ser extensivos en 

éstas concluciones, es importante señalar las 

perspectivas en el sentido de que el municipio se 

consolide con orgános Jurisdiccionales diferentes a los 

llaaados en algunas legislaciones Jueces municipales, 

quienes nos resue!vcn los problemas dd convivencia 

vecinal. sino que se abocan a conocer formalmente los 

asuntos penales y civiles de menor cuantla. apoyando asl 

el Poder Judicial local pero no al municipio. Es 

menester considerar como una perspectiva viable la 

propuesta de algunos autores relativa a que los Jueces 

aunlclpales funJan como amigables componedores como 

conslliadores que avengan a los vecinos en los problemas 
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motivo de sus relaciones vecinales más que 

auxiliares Judiciales que sólo imponen 

Es necesarlo también establecer procedimientos para 

resolver cuestiones planteadas por actos de los orgános 

municipales precisando los que pueda resolver el orgáno 

responsable a travéz de la revocación r los que pueda 

resolver el superior JerArquico a través de la revisión 

asi como los que se puedan ~esolver vla nulidad por un 

órgano creado exprofeso ante el cual se pueda demandar la 

nulidad del acto adminlstrat1''º· 

Es pués con la última reforma municipal de 1983 que 

se per111 te al ayuntamiento empozar a funcionar 

independientemente por si cisco porque éra lógico tenian 

el aliento de que dentro de ese año vendrian las 

legislaturas a dictar las leyes que ordena el articulo 

115 para la adecuación del nuevo texto constitucional 

federal con la realidad de cada entidad y es cuando se 

lnlcla rela~ente la esperanza de los ayunta=ientos de 

ejercer de nanera efectiva un gobierno realmente libre, 

un gobierno con autoridad. 

Creo sin embargo que el tema de la reforma Podria 

llevarnos horas r talvez dlas de anAlisls, lo que 

rebasarla el obJeto de la presente tesis, quisiera 

subrayar solamente la importancia en relación a la 
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ruptura de la soclednd civil ln sociedad_ poli ti ca 

porque como lo diJe antes ahi aparece el principal 

problema que es un problema de libertad humana en el 

eJerclcio de la función politica. 

De igual forma es importan te entender que el gían 

roto con el que se en tren tan los ay un tamie_n tos ante las 

legi_slaturas _de los es todos- o la -g~an conquista que 

lograrán las leglSlaturas pare con los ayuntamientos será 

preclsament_e torno - de la capacidad Juridice de 

Sl se analiza el· texto constitucional no cabe la 
' . 

menor dudá qu;. e_l espir !.fo de l_a reforme e~ la conseclón 

de · capacidad plena a -los e y un tlimien tos - en cuan to· al 

eje'rcicio d!Íecto pára: ·1~ prest\'ción de los servicios 

públicos. ejercicio que se d;.finlr la coao la gar antia 
~. -- _. :· ,- -~--: ' -,-- - ~' -, 

poli tlce e la democracia mu~iclpal~ ejercicio directo de 

la función politice a- travéz de los ayuntamlentos 

__ libreme_nte elegidos ·por _sus comunidades, ésta garantia a 

la democracia tiene a mi. Juicio un valor filosófico-

politico de gran trascendencia y es precisamente el 

lograr y respetar las diversidades de la unión, la 

diferencia de un ayuntaotento a otro por eJemplo tiene la 

misma diferencia entre una entidad fed~rativa y otra, 

ésto es hacerle Justicia al ayuntamiento dandole lo que a 

cada ;;;.:.mta.mlento le corresp'ond~- •. p_Orque e~,:esa medida 
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habrá una respuesta al eJerciclo d~mocr~tl~o que el 

pueblo ·está ~olicitando en todos los ni~eles; dar una 

libertad, libertad racional para que ei ayuntamiento 

ejerza su personalidad ju r idica propia, sus ciípacidad.es 

para lograr manejar de manera autónoma su presupuesto.Y 

desde luego, para Justificar ante la ciudadania que elige 

a sus representantes populares. 

Un aspecto sln duda 

considerarse en la función pública municipal deb~ ser la 

capacidad moral de los funcionarios que integren el 

ayuntamiento, es bien sabido que a lo largo de muchos 

años se ha pod1do obsen·ar que existen prácticas 

anquilosadas en el funcionamiento del servidor público 

general. incluyendo aqui a la administración municipal; 

es igualmente sabido que muchos funclonarios tienen en la 

administración pública una posibilidad a la solución de 

su economía personal, maxime si se considera que las 

cantidades que se manejan en algunos municipios son 

considerables. es por ello que el manejo de los recursos 

municipales daba estar confiado _a personas- de probada ___ _ 

~apacldad 2ora1. Creo sin embargo y sin generalizar ésta 

aseveración que esta costumbre no se erradicaré con 

cas t lgo o cese de funciones sino con funcionarios 

municipales de probada honestidad, Porque de ellos 



-179-

depon de el', ser ,.,cansi_ente de poner en práctica ,las 

racul tades, que--.'tle'nen a su cargo, cómo de aplicar e 

lncidÚ en ,la población munlcipal con estrÚ:t~rlgor y 

apega~ a_' la - ley •i:- a 
runci~~~t les otori:-uen. 

Con el propósito de que el municipio se constituye, 

en úna auténtica realidad sociológica crnii rieceS--ai'!d-- que: 

se reglamente el ArÚculo -115 ;-q'ue se ·profundicen'.· los--'· 

apoyos financieras. técnicos y administrativos a r'fn de-_ 

que - los propios municipios elaboren sus plane~' de' 

desarrollo conforme a los .pr inciplos racl~n~llzadore-s de 

pro gr amación. presupues tación, evaluclón y-_- ne.;~slÍ:l~d·e~ 

particulares'de·cada uno de-ellos. 

Es de esperarse qu_e _el la .· reforma 

poli tlca lnc·r emen tar á la 'pa~ ti~lpación- ciudadana 

contribuyendo a formar· una -opl_nión pública consciente, 

exigente y vigilen te de la adminlstracl 6n municipal. 

Creo flnalmene sin· querer extenderme más que la 

reforma clen_tro--cie-una -estdidura-Jurídlco-politica es el 

gran avance en las últimas décadas que se ha dado en la 

vida polltlca nacional, ésta reforma no está ni puede 

estar desligada de lo que nosotros hace algunos años 

hablabamos de la tan sonada ~•rarma politica, la cual fué 

a la escencla ml·sma del corazón politice d~ la naclón y 

de la cual actualmente se observan los resultados, así 

también ésta reforma que va a los ayuntamientos va a la 
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sencillez du la vida cotidiana, es la reforma a la nación 

mucho está por hacerse on oso sentido, existo ya el marco 

logai constitucional para actuar, falta sólo darlo el 

contenido ronl, hay la via pnra hacer del munlclpio una 

entidad curo desarrollo intogral contribuya al desarrollo 

cabal de nuestro pais. por ello croo en la reforma y 

espero con ~ran inquietud con mucha angustia, pero 

también con. una esperanza desmedida, porque las leyes que 

han nacido y nacerán de las legislaturas locales sepan 

responder al prlnclplo de doscentrallzaclón y de 

autonomia, asto es lo que debe animar tanto a los 

legisladores como a los integrantes de los ayuntamientos, 

porque de ellos depende on gran medida que se genére la 

l~y. que dando libertad genóre Justicia y asegure la 

democracia. la descentralización la autonomla del 

núcleo básico de nuestra nación: del municipio. 
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EDIC!ON. 

DERECHO CO~STITUC!ONAL MEXICANO 
ED!TOR!A.L PORRUA,S.A. !-!EX!CO 
l97ó6, DECI~:A CUARTA ED!C!ON. 



- UGARTE CORTEZ, JUAN.-
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LA REFORMA MUNICIPAL.- EDITORIAL 
PORRUA, S.A. MEXICO 1968. SEGUN
DA EDICION. 

LEGISLACION CONSULTADA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMEN
TADA PRI-CEN. SECRETARIA DE INFORMACION Y PROPAGANDA, 
MEXICO 1982. 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MEXICO.- COMISION" ESTATAL 
ELECTORAL. ESTADO DE ~EXICO 1984. 

LE'i ORGANICA MUNICIPAL.- COl'IISION ESTATAL ELECTORAL. 
ESTADO DE MEXICO, 1984. 

OTRAS FUE!ITBS DE CONSULTA. 

-DICCIONARIO DE LA LENGllA.-

- DE PINA VARA, RAFAEL.-

EDITORIAL ARGOS-VERGARA, S.A. 
SEGUNDA EDICION, BARCELONA, 
ESPAÑA. 

DICCIONARIO DE DERECHO.- EDITO 
RIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1965:-

- GUERRERO REYNOSO, NICEFORO.-DISCURSO PRONUNCIADO ANTE LA 
BARRA DE ABOGADOS DE COLIMA 
EL 12 DE JULIO DE 1982. 



-!SI-

- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 1928 

- DIARIO OFICIAL DE L,\ FEDERACION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1933. 

- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC!ON DE FECHA DE ENERO DE 194 3. 

- DIARIO OF!CtAL DE LA FEDERr\C ro~: DE FECH:\ 1 2 DE ENERO DE 1947. 

- DIARIO OFICIAL DE LA FEOE~ACIQN C'E F'ECHA 1 7 DE OCTUBRE DE 1 953. 

- DI.\RIO OF!C[AL [\~~ LA ;!:.':"ER~\Ciet: ~E FECHA. ,, DE FEBRERO DE 

- 01:\RIO OFICIAL DE LA FEDERACIO~ os FECHA DE DICIEMBRE 

- SECRET.;RIA DE PROGRA:-L~C:t..-,,N 

Y PRESLIPUESTO, 

- PRESIDE::crA DE LA RC:PLIBLI 
CA, COORDINACION GE~ER.~L -
DE ESTUDIOS ADMINISTRATI
VOS, 

INF0R)1E PRELIMINAR ACCIONES 
DE!. EJECUTIVO FEDERAL. 
1976 - 1982. 

- S!:CRETARI.\ DE PROGRMIACION PLAN NACION.~L DE DESARROLLO 
Y PRESUPUESTO, 1983 - 19Só. PRIMERA EDI

CIOS, ~>.YO DE 1983. 

1976 

DE 1977 
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